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CAPITULO I 

 

1.1. GENERALIDADES  

 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social es una entidad, cuya organización y 

funcionamiento se fundamenta en los principios de solidaridad, obligatoriedad, 

universalidad, equidad, eficiencia, subsidiariedad y suficiencia. Se encarga de 

aplicar el Sistema del Seguro General Obligatorio que forma parte del sistema 

nacional de Seguridad Social. El IESS es una entidad que pertenece al Sector 

Público 

 

 

HISTORIA DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

Los orígenes remotos del sistema del Seguro Social en el Ecuador se encuentran 

en las leyes dictadas en los años 1905, 1915 y 1918 y 1923 para amparar a los 

empleados públicos, educadores, telegrafistas y dependientes del poder judicial. 

 

AÑO 1928: CAJA DE PENSIONES 

 

Decreto Nº 18 publicado en el Registro Oficial Nº 59 del 13 de marzo de 1928. El 

Gobierno del Doctor Isidro Ayora Cueva, mediante Decreto Nº 18, del 8 de marzo 

de 1928, creó la Caja de Jubilaciones y Montepío Civil, Retiro y Montepío 

Militar, Ahorro y Cooperativa, institución de crédito con personería jurídica, 

organizada de conformidad con la Ley que se denomina Caja de Pensiones. 

 

La Ley consagró a la Caja de Pensiones como entidad aseguradora con patrimonio 

propio, diferenciado de los bienes del Estado, con aplicación en el sector laboral 

público y privado.  
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Su objetivo fue conceder a los empleados públicos, civiles y militares, los 

beneficios de Jubilación, Montepío Civil y Fondo Mortuorio. En octubre de 1928, 

estos beneficios se extendieron a los empleados bancarios. 

 

AÑO 1935: INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN 

 

En octubre de 1935 se dictó la Ley del Seguro Social Obligatorio y se crea el 

Instituto Nacional de Previsión, órgano superior del Seguro Social que comenzó a 

desarrollar sus actividades el 1º de mayo de 1936. Su finalidad fue establecer la 

práctica del Seguro Social Obligatorio, fomentar el Seguro Voluntario y ejercer el 

Patronato del Indio y del Montubio. En la misma fecha inició su labor el Servicio 

Médico del Seguro Social como una sección del Instituto. 

 

AÑO 1937: CAJA DEL SEGURO SOCIAL 

 

En febrero de 1937 se reformó la Ley del Seguro Social Obligatorio y se 

incorporó el Seguro de Enfermedad entre los beneficios para los afiliados. En 

julio de ese año, se creó el Departamento Médico, por acuerdo del Instituto 

Nacional de Previsión. 

En marzo de ese año, el Ejecutivo aprobó los Estatutos de la Caja del Seguro de 

Empleados Privados y Obreros, elaborado por el Instituto Nacional de Previsión. 

Nació así la Caja del Seguro Social, cuyo funcionamiento administrativo comenzó 

con carácter autónomo desde el 10 de julio de 1937. 

 

AÑOS 1942 A 1963  

 

El 25 de Julio de 1942 se expidió la Ley del Seguro Social Obligatorio. Los 

Estatutos de la Caja del Seguro se promulgaron en enero de 1944, con lo cual se 

afianza el sistema del Seguro Social en el país. 

 

En diciembre de 1949, por resolución del Instituto Nacional de Previsión, se dotó 

de autonomía al Departamento Médico, pero manteniéndose bajo la dirección del 
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Consejo de Administración de la Caja del Seguro, con financiamiento, 

contabilidad, inversiones y gastos administrativos propios. 

Las reformas a la Ley del Seguro Social Obligatorio de julio de 1958 imprimieron 

equilibrio financiero a la Caja y la ubicaron en nivel de igualdad con la de 

Pensiones, en lo referente a cuantías de prestaciones y beneficios. 

 

 

AÑO 1963. - FUSIÓN DE LAS CAJAS: CAJA NACIONAL DEL SEGURO 

SOCIAL 

 

En septiembre de 1963 se fusionó la Caja de Pensiones con la Caja del Seguro 

para formar la Caja Nacional del Seguro Social. Esta Institución y el 

Departamento Médico quedaron bajo la supervisión del ex -Instituto Nacional de 

Previsión.  

 

En 1964 se establecieron el Seguro de Riesgos del Trabajo, el Seguro Artesanal, 

el Seguro de Profesionales, el Seguro de Trabajadores Domésticos y, en 1966, el 

Seguro del Clero Secular. 

 

En 1968, estudios realizados con la asistencia de técnicos nacionales y 

extranjeros, determinaron “la inexcusable necesidad de replantear los principios 

rectores adoptados treinta años atrás en los campos actuariales, administrativo, 

prestacional y de servicios”, lo que se tradujo en la expedición del Código de 

Seguridad Social, para convertirlo en "instrumento de desarrollo y aplicación del 

principio de Justicia Social, sustentado en las orientaciones filosóficas 

universalmente aceptadas en todo régimen de Seguridad Social: el bien común 

sobre la base de la Solidaridad, la Universalidad y la Obligatoriedad”. El Código 

de Seguridad Social tuvo corta vigencia. 

 

En agosto de l968, con el asesoramiento de la Organización Iberoamericana de 

Seguridad Social, se inició un plan piloto del Seguro Social Campesino. 

El 29 de junio de 1970 se suprimió el Instituto Nacional de Previsión. 
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AÑO 1970: INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL 

 

Mediante Decreto Supremo Nº 40 del 2 de julio de 1970 y publicado en el 

Registro Oficial Nº 15 del 10 de julio de 1970 se transformó la Caja Nacional del 

Seguro Social en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. 

 

El 20 de noviembre de 1981, por Decreto Legislativo se dictó la Ley de extensión 

del Seguro Social Campesino.  

 

En l986 se estableció el Seguro Obligatorio del Trabajador Agrícola, el Seguro 

Voluntario y el Fondo de Seguridad Social Marginal a favor de la población con 

ingresos inferiores al salario mínimo vital. 

 

El Congreso Nacional, en l987, integró el Consejo Superior en forma tripartita y 

paritaria, con representación del Ejecutivo, empleadores y asegurados; estableció 

la obligación de que consten en el Presupuesto General del Estado las partidas 

correspondientes al pago de las obligaciones del Estado. 

 

En l99l, el Banco Interamericano de Desarrollo, en un informe especial sobre 

Seguridad Social, propuso la separación de los seguros de salud y de pensiones y 

el manejo privado de estos fondos. 

 

Los resultados de la Consulta Popular de l995 negaron la participación del sector 

privado en el Seguro Social y de cualquier otra institución en la administración de 

sus recursos. 

La Asamblea Nacional, reunida en l998 para reformar la Constitución Política de 

la República, consagró la permanencia del IESS como única institución autónoma, 

responsable de la aplicación del Seguro General Obligatorio. 

 

El IESS, según lo determina la vigente Ley del Seguro Social Obligatorio, se 

mantiene como entidad autónoma, con personería jurídica, recursos propios y 

distintos de los del Fisco. Bajo la autoridad de la Comisión Interventora ha 
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reformado sus Estatutos, Reglamentos y Resoluciones para recuperar el equilibrio 

financiero. 

 

El 30 de noviembre del 2001, en el Registro Oficial Nº 465 se publica la LEY DE 

SEGURIDAD SOCIAL, que contiene 308 artículos, 23 disposiciones transitorias, 

una disposición especial única, una disposición general. 

 

 

MISIÓN 

 

El IESS tiene la misión de proteger a la población urbana y rural, con relación de 

dependencia laboral o sin ella, contra las contingencias de enfermedad, 

maternidad, riesgos del trabajo, discapacidad, cesantía, invalidez, vejez y muerte, 

en los términos que establece el Art. 17 de la Ley de Seguridad Social vigente. 

 

VISION 

 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se encuentra en una etapa de 

transformación, el plan estratégico que se está aplicando, sustentando en la Ley de 

Seguridad Social vigente, convertirá a esta institución en una aseguradora 

moderna, técnica, con personal capacitado que atenderá con eficiencia, 

oportunidad y amabilidad a toda persona que solicite los servicios y prestaciones 

que ofrece. 

 

  

ORGÁNICO FUNCIONAL 

 

Mediante Resolución Nº 021, el Consejo Directivo del IESS aprobó el nuevo 

orgánico funcional de la Institución que cuenta con seis niveles:  
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1. Nivel de Gobierno y Dirección Superior.- Responsables de la aplicación del 

Seguro General Obligatorio en todo el territorio nacional: Consejo Directivo, 

Dirección General y Dirección Provincial.  

 

2. Nivel de Dirección Especializada.- Órganos especializados en el 

aseguramiento de las contingencias y calificación del derecho a las prestaciones 

que otorga el Seguro General Obligatorio: Dirección del Seguro General de Salud 

Individual y Familiar, Dirección del Sistema de Pensiones, Dirección del Seguro 

General de Riesgos del Trabajo y Dirección del Seguro Social Campesino.  

 

 

3. Nivel de Reclamación Administrativa.- Responsables de la aprobación o 

denegación de los reclamos de prestaciones plantados por los asegurados: 

Comisión Nacional de Apelaciones y Comisión Provincial de Prestaciones y 

Controversias. Son instancias de resolución administrativa.  

 

 

4. Nivel Técnico Auxiliar.- Dirección Actuarial y Comisión Técnica de 

Inversiones.  

 

5. Nivel de Control Interno.- La Auditoria Interna es el órgano de control 

independiente, de evaluación y asesoría, responsable del examen posterior, 

objetivo, profesional, sistemático y periódico de los procedimientos 

administrativos, presupuestarios y financieros del Instituto.  

 

 

6. Nivel de Asistencia Técnica y Administrativa.- Dirección Económica 

Financiera, Dirección de Servicios Corporativos, Dirección de Desarrollo 

Institucional, Secretaría General y Procuraduría General. 
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ÓRGANOS DE GOBIERNO 

 

Dentro de la Estructura orgánica del Instituto, el Consejo Directivo, la Dirección 

General y la Dirección Provincial constituyen el nivel de Gobierno y dirección 

superior, y son responsables de la aplicación del Seguro General Obligatorio.  

 

El Consejo Directivo es el órgano máximo de gobierno y le corresponde dictar las 

políticas para la aplicación del Seguro General Obligatorio, así como las normas 

de organización y funcionamiento de los seguros generales y especiales aplicados 

por el IESS y la fiscalización de los actos de la administración. Está conformado 

de manera tripartita por un representante del Ejecutivo, quien lo preside, un 

representante de los empleadores y un representante de los trabajadores. 

 

 

LA DIRECCIÓN GENERAL 

 

Es el órgano responsable de la organización, dirección y supervisión de todos los 

asuntos relativos a la ejecución de los programas de protección provisional de la 

población urbana y rural, con relación de dependencia o sin ella, con sujeción a lo 

que determina la Ley de Seguridad Social. La autoridad responsable es el Director 

General.  

 

En esta nueva estructura se crea la Subdirección General, dependencia de apoyo y 

asistencia a la Dirección General. La autoridad responsable es el Subdirector 

General, quien es designado por el Consejo Directivo. Cuando el Director General 

renuncia, falta o se ausenta temporalmente o por impedimento, le subroga el 

Subdirector General. 

 

LA DIRECCIÓN PROVINCIAL 

 

Es responsable de la aplicación de las estrategias de aseguramiento obligatorio, la 

recaudación oportuna de las aportaciones de los empleadores y asegurados y la 
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calificación del derecho a prestaciones de los afiliados, comprendidos en la 

circunscripción geográfica de su competencia.  

 

Es el órgano responsable del manejo de las cuentas patronales e individuales de 

los asegurados, del ejercicio de la jurisdicción coactiva, y de la consolidación de 

la información presupuestaria y contable de todas las dependencias 

administrativas subordinadas a su autoridad. 

 

 

DIRECCIONES ESPECIALIZADAS 

 

Dentro del nivel de dirección especializada se encuentran las direcciones del 

Seguro General de Salud Individual y Familiar, el Sistema de Pensiones, el 

Seguro General de Riesgos del Trabajo, el Seguro Social Campesino y las 

direcciones provinciales, encargadas del aseguramiento de las contingencias y la 

calificación del derecho a las prestaciones que otorga el Seguro General 

Obligatorio.
1
 

 

 

1.2. EL ÁREA ADMINISTRATIVA  DEL HOSPITAL JOSÉ CARRASCO 

ARTEAGA Y SUS FINES 

 

Dentro del nivel operativo que se maneja en la  Área de Administración del 

Hospital José Carrasco Arteaga que se controla  dentro del REGLAMENTO 

GENERAL DE LAS UNIDADES MEDICAS DEL IESS RESOLUCION N 

C. I. 824  del 12 de julio de 1994 dispuesto en el : 

 

ART. 1.- Las unidades medicas del IEES, que se regirán por este reglamento, son 

prestadoras de servicios de salud a los afiliados, jubilados y derecho habientes de 

los Seguros Sociales de Enfermedad y Maternidad, en los términos que señala la 

                                                 
1
 www.iess.gov.ec 

 

http://www.iess.gov.ec/
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ley del Seguro Social Obligatorio y el Estatuto Codificado del IESS y a la 

población en general mediante contratos individuales o corporativos. 

 

ART. 2.- Clasificación de las Unidades Médicas de IESS- las Unidades 

Medicas del IEES se clasifican, según su nivel de complejidad, en: 

1. Hospital de nivel III 

2. Hospital de nivel II 

3. Hospital de nivel I 

4. Centros de Atención ambulatoria (Dispensario Tipo A y B) ; y 

5. Unidad de Atención Ambulatoria (Dispensario de tipo C) 

 

ART. 3.- Hospital de Nivel III- El Hospital de Nivel III es la unidad médica de 

mayor complejidad, de referencia zonal, que presta atención medica de 

hospitalización y ambulatoria de tercer nivel, en cirugía clínica y cuidado materno 

infantil. 

 

ART. 11.-  Órgano de Dirección – Es órgano de dirección de Hospital de Nivel 

III, la Gerencia General del Hospital. 

 

ART. 12.-  Dependencia de Apoyo de la Gerencia General -  Son dependencias 

de apoyo de la Gerencia General del Hospital: 

1- La Subgerencia de Servicios al Asegurado
2
 

2- La subgerencia Financiera, que comprende las unidades de:
3
 

a.  Presupuestos y Contabilidad 

b. Facturación y Consolidación de Costos. 

c. Recaudación y Pagos 

 

3. La Subgerencia de Servicios Generales, que comprenden los servicios de: 

a. Dietética y Nutrición. 

b. Esterilización 

                                                 
2
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c. Lavandería. 

d. Ambulancia y Transporte. 

e. Limpieza y Mantenimiento de Edificios 

f. Seguridad y Guardianía. 

 

ART. 13.- Órganos de Gestión- Son órganos de gestión de la atención médica, 

dependientes de la Gerencia General del Hospital: 

1- La Gerencia de Hospitalizacion y Ambulatorio, 

2- La Gerencia de Medicina Critica; 

3- La Gerencia de Auxiliares de Diagnósticos y Tratamientos; y, 

4- La Gerencia de Investigación y Docencia. 

 

ART. 14.- Dependencia de Apoyo Administrativo del Órgano de Gestión- Es 

dependencia de apoyo administrativo, en cada uno de los órganos de gestión del 

Hospital, la Unidad de Asistencia Administrativa. 

 

ART. 15.- Dependencias de la Gerencia de Hospitalización y Ambulatoria- 

Son dependencias de la Gerencia de Hospitalización y Ambulatoria: 

 

1. La Subgerencia de Ambulatoria, que comprende: 

a- Las Especialidades Clínicas, Quirúrgicas y Materno infantil. 

b- El Área de Estomatología- 

c- El Centro de Rehabilitación. 

2. La Subgerencia de Clínica, que comprende las Aéreas de Especialidad  en: 

Alergología, Cardiología, Dermatología, Endocrinología, Gastroenterología, 

Geriatría, Hematología, Infecto logia, Medicina Interna, Nefrología, 

Neumología, Neurología, Oncología, y Salud Mental. 

3. La Subgerencia de Cirugía, que comprende: 

 

a- Las Aéreas de Especialidad en: Cirugía Cardiovascular, Cirugía de 

Cabeza y Cuello, Cirugía General, Cirugía Plástica y Reconstructiva, 

Cirugía Vascular Periférica, Cirugía Torácica, Coloproctologia, 



11 

 

Neurocirugía, Oftalmología, Otorrinolaringología, Urología, 

Traumatología Ortopedia. 

b- El Centro Quirúrgico. 

c- El centro de Quemadura. 

 

4. La Subgerencia de Cuidado Materno- Infantil, que comprende: 

a- Las Aéreas de Especialidad en: Ginecológica y Obstetricia, Pediatría, 

Cirugía Pediátrica. 

b-  El Centro de Alto Riesgo Obstétrico. 

d- El Centro de Neonatología. 

 

ART. 16.-  Dependencia de la Gerencia de Medicina Crítica- Son 

dependencias de la Gerencia de Medicina Critica: 

 

1. El Área de Cuidados Intensivos. 

2. El Área de Anestologia. 

3. El Centro de Recuperación PostAnestesica. 

4. La Subgerencia de Urgencias, que comprenden: 

a- El Área de Urgencias. 

b- El Centro de Trauma.
4
 

 

ART. 17.- Dependencias de la Gerencia de Auxiliares de Diagnóstico y 

Tratamiento- Son dependencias de la Gerencia de Auxiliares de Diagnóstico y 

Tratamiento:
5
  

1. Las Aéreas de Especialidad en: Anatomía Patológica, Patología Clínica, 

Imagen logia, Medicina Nuclear. 

2. El Centro de Hemoterapia. 

3. El Centro de Diálisis. 

 

                                                 
4
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ART. 18.- Dependencia de Apoyo Medico: Es dependencia de apoyo medico, en 

cada uno de los órganos de gestión, la Unidad de Enfermería. 

Habrá apoyo médico de la Unidad de Enfermería en cada una de las Gerencias de; 

Hospitalización y Ambulatorio, Medicina Critica y Auxiliares de Diagnóstico y 

Tratamiento. 

 

ART. 19.- Comité de Coordinación y Asesoría- Son comité de coordinación y 

asesoría, bajo la autoridad del Gerente General del Hospital: 

1. El Comité de Historias Clínicas. 

2. El Comité de Farmacología; 

3. El Comité de Bioética; 

4. El Comité de Abastecimientos, y, 

5. El Comité Ejecutivo. 

 

 

1.3. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL ÁREA ADMINISTRATIVA 

DEL HOSPITAL JOSÉ CARRASCO ARTEAGA 

 

RESPONSABILIDADES 

 

SECCIÓN PRIMERA DE LA GERENCIA GENERAL Y SUS 

DEPENDENCIAS 

 

ART. 20-  De la Gerencia General del Hospital – La Gerencia General del 

Hospital tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

1. La organización y dirección del Hospital y la supervisión de los planes, 

programas y actividades de cada uno de sus órganos y dependencias; 

2. El cumplimiento de los programas anuales de prestación de servicios 

médicos a la población asegurada, de conforme con el compromiso de 

gestión suscrito  con la Subdirección de Prestaciones de Salud de la 
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respectiva circunscripción, el cual se sujetara a los limites presupuestados 

de Seguro de Enfermedad y Maternidad. 

3. La formulación de la proforma presupuestaria anual del Hospital, que será 

sometido a conocimiento del Director General del IESS, por medio del 

Supervisor  de Unidades Medicas del IESS en la fecha señalada en la ley. 

4. La contratación de las compras de bienes y servicios de uso hospitalario, 

sujeción a los procedimientos y límites de cuantía señalados en las 

disposiciones generales del presupuesto del IESS y las directrices de la 

Dirección Nacional Medico Social. 

5. El control de la calidad y costos de la prescripción farmacológica a los 

pacientes del hospital. 

6. La autorización de la facturación de los servicios prestados por el hospital 

sobre la base de las actividades producidas y con sujeción a los aranceles 

aprobados por el órgano máximo del IESS y su presentación y entrega a la 

Subdirección de prestaciones de Salud de la respectiva circunscripción. 

7. El establecimiento de los sistemas de control previo y concurrente de los 

ingresos y egresos del Hospital. 

8. El establecimiento, mediante reglamento interno de las normas 

conducentes a utilizar con economía y eficacia los recursos humanos, 

financieros, tecnológico y materiales del hospital. 

9. Los informes de resultados de la gestión administrativa y financiera del 

Hospital, ante la Supervisora de las Unidades Medicas del IESS, y sobre la 

evaluación del impacto de los servicios producidos en el perfil 

epidemiológico de la población asegurada, entre la Subdirección  de 

Prestación de Salud de la respectiva circunscripción. 

 

 

ART. 22.-  De la Subgerencia Financiera: La Subgerencia Financiera tendrá las 

siguientes responsabilidades: 

1. La ejecución de  las políticas, estrategias, normas y procedimientos sobre 

presupuestos y contabilidad, facturación, recaudación, pagos y control de 

costos, establecidos  por la Supervisora de Unidades Medicas del IESS. 
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2. La dirección y evaluación de la gestión financiera y la contabilidad del 

Hospital. 

3. La organización y dirección de la planificación, programación, valoración, 

formulación, consolidación, control y liquidación del presupuesto del 

Hospital, por órgano de gestión. 

4. La certificación de las partidas presupuestarias y la disponibilidad de 

fondos, previas a la adquisición de bienes y servicios para el Hospital. 

5. La elaboración, supervisión y evaluación de la gestión de los programas  

de contabilidad, facturación, recaudación, y pagos del Hospital. 

6. El cumplimiento de las normas e instrucciones sobre gastos e inversiones, 

establecidas en el Presupuesto General de IESS. 

7. La  elaboración y presentación a la Gerencia General, para su aprobación, 

del Catálogo de las firmas Autorizadas para la movilización de los fondos 

del Hospital. 

8. La aplicación y mantenimiento de un sistema de documentación y archivo 

de registro e informes de la actividad financiera del Hospital. 

9. La evaluación del costo/beneficio de los servicios proporcionados por la 

Subgerencia, y las acciones necesarias para elevar su productividad y 

calidad. 

10. La formulación de la proforma presupuestaria anual del Hospital, que será 

sometida a conocimiento del Directorio General, por medio del Supervisor 

de Unidades Medicas en la fecha señalada en la ley. 

11. La autorización de la facturación de los servicios prestados por el hospital, 

sobre las base de las actividades producidas y con sujeción a los aranceles 

aprobados por el órgano o máximo del IESS y su presentación y entrega a 

la Subdirección de Prestaciones de Salud de la respectiva circunscripción. 

12. El establecimiento de los sistemas de control previo y concurrente de los 

ingresos y egresos del Hospital. 

13. La supervisión del cumplimiento de las políticas, estrategias, normas y 

procesos de reclutamiento, selección, contratación, inducción, 

entrenamiento, capacitación, evaluación, promoción, remoción del 
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personal, remuneraciones
6
 y estímulos, conforme a las políticas, normas y 

procedimientos aprobados por la Dirección General del IEES. 

14. Los informes de resultados de la gestión administrativa y financiera del 

Hospital, ante la Supervisión de las Unidades Medicas y sobre la 

evaluación del impacto de los servicios producidos en el perfil 

epidemiológico de la población asegurada, ante la Subdirección de 

Prestación de Salud de la respectiva circunscripción. 

 

 

Art. 23 De la Unidad de Presupuesto y Contabilidad.-  La Unidad de 

Presupuesto y Contabilidad  tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

1. En  lo concerniente a Presupuesto: 

a. La elaboración y coordinación de los procesos presupuestarios del 

Hospital. 

b. La difusión entre la Gerencia del Hospital de los procedimientos y 

técnicas para el cumplimiento de sus funciones como centro de 

Responsabilidad Presupuestaria. 

c. El asesoramiento a la Gerencia del Hospital en la formulación de la 

proforma presupuestaria y la consolidación de su información. 

d. La organización, mantenimiento y consolidación de los registros y 

archivos sobre la ejecución y control presupuestario del hospital y la 

elaboración de informes periódicos sobre la materia. 

e. El cruce de información con los Centros de Responsabilidad 

Presupuestarias del Hospital sobre los saldos presupuestarios y la 

certificación de disponibilidad de fondos para gastos e inversiones. 

 

2. En lo concerniente a la Contabilidad: 

 

a. La ejecución de políticas, estrategias, normas y procedimientos sobre 

contabilidad. 

                                                 
6
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b. La programación, organización y ejecución de los procesos y actividades 

de registro, manejo, conciliación de cuentas, corrección de errores, manejo 

de archivos e información contable del hospital, de acuerdo con las 

exigencias legales y las normas administrativas vigentes. 

c. El registro de las  operaciones  contables del Hospital de acuerdo al 

manual, plan o catalogo de Cuentas y con las disposiciones legales  

reglamentarias- 

d. La presentación oportuna de balances estados financieros a la Subgerencia 

Financiera para la aprobación de la Gerencia General del Hospital. 

e. Los análisis e informes contables y financieros sobre la situación 

económica del  Hospital. 

f. El asesoramiento a la Asistencia Administrativa de las Gerencias del 

Hospital sobre la aplicación de normas, técnicas y procedimientos 

contables. 

g. La entrega de informe, ala subgerencia Financiera  sobre desviaciones de 

gastos y errores contables, y la aplicación de los correctivos dispuestos por 

autoridades competentes. 

 

 

ART. 24.- De la Unidad de Facturación y Consolidación de Costos: La unidad 

de Facturación y Consolidación de Costos tendrá las siguientes responsabilidades: 

 

1. En lo concerniente a Facturación: 

a. La ejecución de políticas y estrategias, normas y procedimientos sobre 

facturación y consolidación de costos. 

b. El registro, por paciente, de los gastos incurridos por atención profesional, 

exámenes, medicamentos, insumos y uso de los servicios ofrecidos por el 

Hospital. 

c. La aplicación de las tarifas aprobadas para el hospital en la facturación de 

los servicios. 

d. La consolidación de las cuentas del paciente y la emisión de la factura para 

su cobro o aplicación a los respectivos seguros. 
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e. El registro, archivo y preparación de informes sobre la facturación 

realizada. 

 

2. En lo concerniente a Consolidación de Costos: 

a. La generación de criterios, principios y procedimientos a ser utilizados 

por la Asistencia Administrativa  de cada Gerencia en el cálculo de los 

costos de los productos y servicios del hospital.
7
 

b. La metodología para la aplicación de los estándares de costos, la 

elaboración de los indicadores de costos y el cálculo de tarifas de los 

servicios. 

c. La difusión de normas, procedimientos, estándares y técnicas para la 

programación, ejecución y control del sistema de costos del Hospital 

entre los responsables de la Asistencia Administrativa de cada 

Gerencia. 

d. La recopilación de la información contable de los costos de cada 

Gerencia, Subgerencia, Área o Centro para su análisis y consolidación. 

e. La comparación de los costos de los servicios con los de otro Hospital, 

la determinación de las causas  de las diferencias y el planteamiento a 

la sugerencia financiera de las recomendaciones para la optimización 

de costos y la preparación de informes sobre costos directo e 

indirectos.
8
 

 

 

ART. 25.-  De la Unidad de Recaudación y Pago: La unidad de recaudación y 

pago tendrá las siguientes responsabilidades:
9
 

1. La ejecución de políticas, estrategias, normas y procedimientos sobre 

tesorería.  

2. La recaudación de ingresos por pago de servicios al Hospital y su depósito 

en bancos. 

                                                 
7
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3. La custodia de efectivo, títulos por cobrar y garantías. 

4. La realización de pagos de prestaciones a derechos habientes y los egresos 

por adquisición de bienes y servicios. 

5. La asignación y control de fondos rotativos y de caja chica. 

6. El registro de las recaudaciones y los egresos, la realización de arqueo de 

cajas, la elaboración de flujos de caja y la preparación de los estadios de 

cuenta de la unidad. 

7. El archivo de documentos y la presentación de informes periódicos sobre 

las actividades de la unidad a la subgerencia Financiera. 

8. Los informes de resultados sobre la organización y gestión de la  

producción,          productividad, y la calidad de los servicios a su cargo, 

ante la subgerencia.  

 

 

ART. 62.- De la Asistencia Administrativa: En la Gerencia de Hospitalización y 

Ambulatoria,  la Gerencia de Medicina Critica y la Gerencia de Auxiliares de 

Diagnósticos y Tratamiento, la respectiva Asistencia Administrativa tendrá las 

siguientes responsabilidades: 

 

1. La ejecución de políticas, estrategias, normas y procedimientos generales 

aprobados por la Gerencia General del Hospital sobre recursos humanos, 

informática y estadificas, adquisición de material y suministros y archivos 

y reproducción de documentos, servicios telefónicos y comunicación. 

2. La programación y ejecución de las acciones de reclutamiento, selección, 

contratación, inducción, entrenamiento, capacitación, promoción y 

remoción de los recursos humanos de las respectiva Gerencia, dispuesta 

por su Titular. 

3. La realización de auditorías administrativas para determinación de perfiles 

de puestos  y cargos de trabajo, necesidades de capacitación o 

entrenamiento, incentivos y sanción al personal por la respectiva gerencia. 

4. El registro de actualización de las hojas de vida, expedientes, 

identificación, registro de asistencia, vacaciones, permisos y licencias del 

personal de la respectiva Gerencia. 
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5. La elaboración de los roles de pago y la liquidación de haberse y 

descuentos del personal de la respectiva gerencia. 

6. La elaboración de informes sobre indicadores de productividad y 

desempeño de los recursos humanos de la respectiva gerencia. 

7. La administración de la información, las bases de datos, las redes de 

computación y de  comunicación, así como del centro información de la 

Gerencia. 

8. La aplicación de los procedimientos administrativos estandarizados, 

comunes a la Asistencia Administrativa de todas las Gerencias del 

Hospital. 

9. El registro y la actualización de las estadísticas administrativas y contables 

de los servicios producidos por las respectivas Gerencias. 

10.  La recopilación, revisión y consolidación de la información contable 

sobre los servicios producidos por las aéreas o centros de las respectivas 

Gerencias y su entrega a la subgerencia Financiera.
10

 

 

 

1.3. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

 

OBJETIVO GENERAL 

Establecer un “MANUAL DE DESCRIPCION, VALORACION Y 

CLASIFICACION DE PUESTOS DEL AREA ADMINISTRATIVA, DEL 

HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA DE LA CIUDAD DE CUENCA, 

ELABORADO BAJO LA NORMA TECNICA DEL SECTOR PUBLICO DEL 

ECUADOR”.  

 

OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Analizar y Describir  todas las actividades del personal para determinar los 

perfiles adecuados que debe poseer cada puesto de trabajo y determinar la 

Escala Salarial de acorde a los valores obtenidos 
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 Actualizar el Manual de Funciones para que el Hospital José Carrasco 

Arteaga proceda sobre la base de este documento a ampliar políticas y 

procedimientos que le permitan desenvolverse adecuada y ordenadamente 

para alcanzar su desarrollo. 

 Valorar los puestos de trabajo que ocupa el  personal de acuerdo a su perfil 

de competencias y clasificar estos en las escalas previstas por la Ley. 

 

 

1.5. JUSTIFICACIÓN 

 

El tema de trabajo consiste en la elaboración de un “MANUAL DE 

DESCRIPCION, VALORACION Y CLASIFICACION DE PUESTOS DEL 

AREA ADMINISTRATIVA, DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO 

ARTEAGA DE LA CIUDAD DE CUENCA, ELABORADO BAJO LA 

NORMA TECNICA DEL SECTOR PUBLICO DEL ECUADOR”, que no es 

otra cosa que mediante un análisis técnico jurídico se prevé dar un valor a cada 

puesto de trabajo con relación a los demás existentes en la institución, refiriéndose 

a las tareas, actividades y funciones que en cada caso se desarrolla y sus 

correspondientes competencias requeridas para el desempeño eficiente de los 

mismos. Para el logro de esto se debe conocer cuantos y cuales son los cargos con 

los que cuenta actualmente y cuales están por crearse. 

 

Se valora el puesto independientemente de la persona que lo ocupa, es de suma 

importancia este estudio porque le permite a la dirección de la Institución, conocer 

el grado de instrucción, experiencia, responsabilidad, etc.; que este requiere para 

de esta manera remunerar adecuadamente cada puesto. 

 

Como el objetivo de valoración de puestos se basa en un mecanismo de ayuda 

para el reclutamiento, selección, compensación, evaluación del desempeño, el 

presente estudio nos permitirá asegurar la asignación completa de obligaciones, 

responsabilidades y capacitación requerida por parte del personal, a la vez que 

permite obtener una base equitativa que permita una correcta administración de 

sueldos y salarios.  



21 

 

 

Además se dará a conocer que la propuesta de este trabajo permitirá establecer 

una organización eficiente del Departamento de Personal, este sistema propuesto 

se basará en principios, normas y técnicas modernas de Personal. 

 

En la actualidad la SENRES exige a todas las entidades del sector público que 

cuenten con un “MANUAL DE DESCRIPCION, VALORACION Y 

CLASIFICACION DE PUESTOS ELABORADO BAJO LA NORMA 

TECNICA DEL SECTOR PUBLICO DEL ECUADOR”, por lo que el 

presente trabajo aporta significativamente a las actividades y obligaciones con las 

que el Hospital José Carrasco Arteaga debe cumplir. 

 

 

APORTE SOCIAL: al realizarse un “MANUAL DE DESCRIPCION, 

VALORACION Y CLASIFICACION DE PUESTOS DEL AREA 

ADMINISTRATIVA, DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA DE LA 

CIUDAD DE CUENCA, ELABORADO BAJO LA NORMA TECNICA DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ECUADOR”, ayudará a la Institución a mejorar las 

condiciones de servicio ya que los procesos se realizarán con mayor rapidez, 

beneficiando directamente a los usuarios. 

 

 

BENEFICIOS: el tema de investigación favorecerá al mayor conocimiento del 

tema, tanto institucionalmente como personal de quien lo desarrolla, obteniendo 

más conocimiento en los procesos que se desarrolla, los cuales ayudarán a un 

mayor desempeño de sus colaboradores llevando a la Institución a la 

modernización 
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CAPITULO II 

 

 

ASPECTOS CONCEPTUALES 

 

 

2. ADMINISTRACIÓN GENERAL 

Al ser la Administración la ciencia y el arte imprescindible en el desarrollo de las 

actividades del día a día de las personas se hace necesario conocer los conceptos y 

principios básicos de la misma.  

 

 

2.1. CONCEPTOS 

J. D. Mooney: "Es el arte o técnica de dirigir e inspirar a los demás, con base en 

un profundo y claro conocimiento de la naturaleza humana". Y contra pone ésta 

definición con la que da sobre la organización como: "la técnica de relacionar los 

deberes o funciones específicas en un todo coordinado". 

 

Koontz y  O'Donnell: consideran la Administración como: "la dirección de un 

organismo social, y su efectividad en alcanzar sus objetivos, fundada en la 

habilidad de conducir a sus integrantes". 

 

Henry Fayol (considerado por muchos como el verdadero padre de la moderna 

Administración), dice que "administrar es prever, organizar, mandar, coordinar y 

controlar".
11

 

 

“La Administración es el proceso de diseñar y mantener un medio ambiente en el 

cual los individuos que trabajan juntos en grupo, logren eficientemente los 

objetivos seleccionados”. 
12

 

                                                 

http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/rrhh/adminremunera.ht

m 

 
12

 KOONTZ, Harold. Ídem Página 4  

http://www.monografias.com/Arte_y_Cultura/index.shtml
http://www.monografias.com/trabajos/epistemologia2/epistemologia2.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/filo/filo.shtml
http://www.monografias.com/trabajos6/napro/napro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos7/mafu/mafu.shtml
http://www.monografias.com/trabajos16/objetivos-educacion/objetivos-educacion.shtml
http://www.monografias.com/trabajos5/sisteco/sisteco.shtml#fayol
http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/rrhh/adminremunera.htm
http://www.gestiopolis.com/recursos/documentos/fulldocs/rrhh/adminremunera.htm
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“La administración es un proceso distintivo que consiste en planear, organizar, 

ejecutar, controlar y a través del desempeño lograr los objetivos manifestados”.
13

 

 

“Ciencia que tiene por objeto coordinar los elementos humanos, técnicos, 

materiales e inmateriales de un organismo social,  público o privado, para lograr 

óptimos resultados de operación y eficiencia”. 
14

 

 

 

2.2. IMPORTANCIA 

 

Una de las formas más sencillas de la administración, en nuestra sociedad, es la 

administración del hogar y una de las más complejas la administración publica. 

Pero el fenómeno administrativo no solamente nació con la humanidad sino que 

se extiende a la vez a todos los ámbitos geográficos y por su carácter Universal, lo 

encontramos presente en todas partes. Y es que en el ámbito del esfuerzo humano 

existe siempre un lado administrativo de todo esfuerzo planeado. 

 

La importancia de la administración se ve en que está imparte efectividad a los 

esfuerzos humanos. Ayuda a obtener mejor personal, equipo, materiales, dinero y 

relaciones humanas. Se mantiene al frente de las condiciones cambiantes y 

proporciona previsión y creatividad. El mejoramiento es su consigna constante. 

Reyes Ponce nos enumera la importancia de la administración como: 

 

La administración se da donde quiera que existe un organismo social, aunque 

lógicamente sea más necesaria, cuanto mayor y más complejo sea éste. 

El éxito de un organismo social depende, directa e inmediatamente, de su buena 

administración y sólo a través de ésta, de los elementos materiales, humanos, etc. 

con que ese organismo cuenta. 
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Para las grandes empresas, la administración técnica o científica es indiscutible y 

obviamente esencial, ya que por su magnitud y complejidad, simplemente no 

podrían actuar si no fuera a base de una administración sumamente técnica. 

 

Para las empresas pequeñas y medianas, también, quizá su única posibilidad de 

competir con otras, es el mejoramiento de su administración, o sea, obtener una 

mejor coordinación de su elementos: maquinaria, marcado, calificación de mano 

de obra, etc. 

 

La elevación de la productividad, preocupación quizá la de mayor importancia 

actualmente en el campo económico, social, depende, por lo dicho, de la adecuada 

administración de las empresas, ya que si cada célula de esa vida económica 

social es eficiente y productiva, la sociedad misma, formada por ellas, tendrá que 

serlo. 

 

En especial para los países que están desarrollándose; quizá uno de los requisitos 

substanciales es mejorar la calidad de su administración, porque, para crear la 

capitalización, desarrollar la calificación de sus empleados y trabajadores, etc., 

bases esenciales de su desarrollo, es indispensable la más eficiente técnica de 

coordinación de todos los elementos, la que viene a ser, por ello, como el punto de 

partida de ese desarrollo. 

 

Podemos concluir la importancia de la administración, con los hechos que la 

demuestran objetivamente: 

 

La administración se aplica a todo tipo de Empresa. El éxito de un organismo 

depende directa e inmediatamente de su buena administración. Una adecuada 

administración eleva la productividad 

 

La eficiente técnica administrativa promueve y orienta el desarrollo. 

En los organismos grandes de la administración es indiscutible y esencial. 
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En la pequeña y mediana empresa la única posibilidad de competir, es aplicando 

la administración.
15

 

 

 

2.3. ELEMENTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

 

 A continuación se detalla los elementos básicos de la Administración los que en 

conjunto hacen de la misma una ciencia y tenemos: 

 

 

2.3.1. PREVISIÓN 

 

La palabra previsión implica la idea de cierta anticipación de acontecimientos y 

situaciones futuras que la mente humana es capaz de realizar y sin la cual es 

imposible realizar planes. La previsión consiste en la determinación técnicamente 

realizada de lo que se desea lograr por medio de un organismo social y la 

investigación y valoración de cuáles serán las condiciones futuras en que dicho 

organismo habrá de encontrarse, hasta terminar los diversos cursos de acción 

posibles. 

 

La previsión es avizorar el futuro, es decir, mirar con anticipación o determinar lo 

que puede suceder, planteando las actividades de la institución a corto y a largo 

plazo, pero los programas se deben desarrollar en forma permanente. 

 

Para hacer previsión es indispensable fijar los objetivos que se persiguen, e 

investigar los factores positivos y negativos que nos ayudan y obstaculizan de 

alguna manera en la búsqueda de esos objetivos. 

 

                                                 
15
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Las previsiones administrativas deben realizarse tomando en cuenta que nunca se 

alcanzará con completa certeza y por diversos factores ya que siempre existirá el 

riesgo. 
16

 

 

2.3.2. PLANIFICACION 

 

La planificación es la selección y relación de hechos, así como la formulación y 

uso de suposiciones con respecto al futuro en la visualización y formulación de las 

actividades propuestas que se  creen necesarias para alcanzar los resultados 

deseados. Es determinar por adelantado lo que se va a hacer y como se va a hacer. 

Se puede considerar que la planeación está formada por un cúmulo de decisiones.  

 

La planificación tiene 5 características de especial interés para el estudio de 

administración. Son: 

 

1. La Planificación incluye la identificación personal u organizacional: 

incluye el curso de acción futuro que emprenderá el planeador o la persona 

designada en la empresa. En otras palabras, como se va a implementar el plan, y 

por quien es parte de todo plan.  

 

2. La Planificación se relaciona con las condiciones de la Certidumbre y la 

Incertidumbre Relativa: la probabilidad de que suceda un evento o eventos o la 

certidumbre relativa, es dominante para ciertas condiciones para las cuales se crea 

la planeación. 

 

3. La Planificación es Intelectual por Naturaleza: básicamente es un trabajo 

mental. Se utilizan: el pensamiento reflexivo, la imaginación y la previsión.  

 

El planeador visualiza su esquema de actividades propuestas, trata con intangibles 

y templa, con sus experiencias y conocimientos, sus esfuerzos de planeación. 
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4. La Planificación Implica el Futuro: trata con la futuridad de las decisiones 

presentes. Los miembros de la gerencia tratan de ver hacia delante, anticipan las 

eventualidades, se preparan para contingencias, trazan las actividades y 

proporcionan una secuencia ordenada para el logro de los objetivos. 

 

5. La Planificación es Continua y Permea toda la Empresa: todo gerente tiene 

una función de planeación qué ejecutar. La planeación es una importante función 

de la gerencia. Siendo un error pensar que la planeación se concentra en los 

gerentes de alto nivel, la planeación es continua; es una actividad sin fin de un 

gerente.   

 

Todos los planes son tentativos y están sujetos a revisiones y enmiendas a medida 

que se conocen nuevos hechos y se revalúan las variables.17 

 

 

PRINCIPIO DE LA PLANIFICACION 

 

Para alcanzar un objetivo en la forma más efectiva, la planeación adecuada, o sea 

el esfuerzo mental, debe tener lugar antes de la ejecución o del esfuerzo físico. 
17

 

 

 

2.3.3. ORGANIZACIÓN 

 

La palabra “organización” se deriva del vocablo “organismo”, el cual es entidad 

con sus partes integradas de tal manera que su relación con una está gobernada 

por su relación con el todo. Se busca la organización porque el trabajo por hacer 

requiere los esfuerzos de más de una persona. 

 

Organizar es el establecimiento de relaciones efectivas de comportamiento entre 

personas de manera que puedan trabajar juntas con eficacia y puedan obtener una 

                                                 
17
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satisfacción personal, al hacer tareas seleccionadas bajo condiciones ambientales 

dadas para el propósito de alcanzar alguna meta u objetivo. 

 

Una organización formal es la constituida por una sanción oficial para lograr 

objetivos determinados. En ocasiones se le cita como una jerarquía de puestos.  

 

Existen cuatro componentes básicos en la organización formal: 

1. El trabajo el cual es divisionalizado 

2. Las personas que son asignadas y ejecutan el trabajo divisionalizado 

3. El ambiente en el cual se ejecuta el trabajo 

4. Las relaciones entre las personas o las unidades trabajo – personas. 
18

 

 

 

2.3.4. DIRECCIÓN 

 

Consiste en ejercer la autoridad de que se está investido a fin de que el organismo 

funcional alcance. En plenitud, sus objetivos, coordinado y controlando las 

actividades mediante una oportuna, precisa, veraz y adecuada información. Para 

esto es necesario: 

 

1. Que las diversas actividades se realicen de acuerdo con lo planeado 

2. Fijar cuidadosamente las adecuadas áreas de responsabilidad 

3. Establecer una inteligente coordinación entre las actividades humanas y 

los elementos materiales, teniendo como especial objetivo alcanzar las 

óptimas relaciones con el personal. 

4. Crear y utilizar debidamente los controles de mando: Financiero y 

Administrativo. 

5. Estar capacitado para tomar óptimas decisiones con base en adecuadas 

asesorías y en abundantes, precisos y oportunos elementos de juicio, a fin 
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de poder dictar las órdenes respectivas, a través de una eficiente dirección. 

19
 

 

 

2.3.5. CONTROL 

 

Control es determinar lo que se está haciendo, esto es, evaluar el desempeño y, si 

es necesario, aplicar medidas correctivas, de manera que el desempeño esté de 

acuerdo con los planes. El control incluye la vigencia activa de una operación para 

mantenerla dentro de los límites definidos y tiene carácter también de vigilancia 

en las otras funciones de la administración. Ayuda a seguir  que lo que se ha 

planeado se ejecute. 

 

El control está formado por mecanismo que descubre y corrige las variaciones 

importantes entre los resultados obtenidos y las actividades planeadas. 

 

PRINCIPIO DE CONTROL 

 

El control efectivo ayuda en el esfuerzo para regular el desempeño planeado, a fin 

de asegurar que el desempeño esté de acuerdo con lo planeado. 

 

PROCESO DE CONTROL  

 

El control consta de un proceso formado de varios pasos definidos: 

1. Medición del Desempeño 

2. La comparación del Desempeño con el estándar y averiguar la diferencia, 

si la hay. 

3. La corrección de desviaciones no favorables por medio de acciones 

remediadoras. 
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El control consiste en: (1) Averiguar lo que se está haciendo, (2) comparar los 

resultados en lo que se esperaba, lo que conduce a probar o desaprobar los 

resultados aplicando, en el último caso las medidas correctivas necesarias que 

deban agregarse. 
20

 

 

2.4. ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

 

La administración de personal ha sido sujeto de varias  denominaciones como: 

 

El término de “Relaciones Humanas”, es incompleto e impreciso a nuestro juicio, 

relaciones humanas son también las que hay entre padre e hijo, entre amigos, 

entre esposos. Ni siquiera sería suficientemente connotativo hablar de relaciones 

humanas en el seno de la empresa puesto que también existen dentro de ellas 

relaciones jurídicas, económicas y sociales, las que, aunque tengan puntos de 

contacto con las que estudiamos, no se identifican con ellas.  

 

Se ha popularizado también “Relaciones Industriales”. A primera vista puede 

comprenderse que el término es demasiado estrecho, propiamente hablando, en 

español solo comprendería las relaciones que hay en  empresas fabriles o 

manufactureras, quedando fuera de ellas los problemas de Administración de 

Personal en comercios, bancos, servicios y cualquier otra actividad que no sea la 

industrial. De hecho se trata de la traducción literal del término inglés “Industrial 

Relations”. Pero, como observa Pigors y Myers, en Estados Unidos, el término 

entre “Industrial”, significa “industria privada”. 

 

Por la influencia americana se da a veces el caso de que un departamento de 

personal cuando está localizado en los más altos niveles, reciba más bien el 

nombre de Gerencia de Relaciones Industriales. 
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Otras veces se emplea un término de algún modo equivalente: “Relaciones 

Laborales”. Pero esto suele expresarse más bien en las relaciones jurídicas, 

especialmente en sus aspectos conflictivos.
21

 

 

 

2.4.1. CONCEPTOS   

 

Previo a iniciar con la aplicación de la tesis, es imprescindible antes conocer los 

conceptos básicos de los temas a tratarse. 

 

“La Administración son los conceptos y técnicas que se requieren para 

desempeñar los aspectos de personal de una posición gerencial, incluyendo el 

reclutamiento, la selección, la compensación y la evaluación”.  

“La Administración de Personal es el sector de la Administración que se ocupa de 

la Organización, control, planeación y dirección de las diversas funciones 

operativas encaminadas a conseguir, desarrollar, mantener, y utilizar el equipo 

humano de trabajo”.
22

 

 

“La Administración de Personal implica el manejo de recursos más preciados de 

la organización, la eminente dignidad de la persona humana debe guiar todas estas 

actividades”.
23

 

 

“La Administración de Personal les interesa no solo a los especialistas del 

Departamento de Personal sino también a todo Gerente de una organización que 

tenga la responsabilidad por el trabajo de otro”.
24
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2.4.2. PROPÓSITOS Y OBJETIVOS  

 

PROPÓSITOS: 

 

Las personas son el elemento común en todas las organizaciones, crean los 

objetivos, las innovaciones y realizaciones por las que se alaba a las 

organizaciones, cuando se ven desde el punto de éstas. 

 

Las personas son recursos, sin ellos las organizaciones no podrían existir. El 

propósito fundamental de la Administración de Recursos Humanos es 

proporcionar a las organizaciones una fuerza laboral eficiente. 

 

La Administración de Recursos Humanos alcanza sus propósitos mediante la 

satisfacción de sus objetivos, para poder alcanzar esta meta, los objetivos de la 

Administración de Recursos Humanos debe reconocer los desafíos de la sociedad, 

la organización, la función de personal y las personas afectadas. 

 

 

OBJETIVOS: 

 

Los objetivos pueden definirse como parámetros para medir las acciones llevadas 

a cabo por los administradores de Recursos Humanos. 

 

 

OBJETIVOS SOCIALES 

 

Mostrarse responsable ante las necesidades y desafíos de la sociedad, 

minimizando los efectos negativos de esas demandas sobre la organización. El 

hecho de que las organizaciones no utilicen sus recursos en beneficio de la 

sociedad puede dar como resultado restricciones sobre ellas. La sociedad puede 

promulgar leyes que limiten las decisiones relativas al personal. 
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OBJETIVOS DE ORGANIZACIÓN 

 

Reconocer que la Administración de Recursos Humanos existe para contribuir a la 

eficacia de la organización. La Administración de Recursos Humanos no 

constituye un fin de si misma, sino solo un medio para ayudar a la organización a 

alcanzar sus objetivos primordiales. En pocas palabras, el papel de la 

Administración de Recursos Humanos es el de servir al resto de la organización. 

 

 

OBJETIVO FUNCIONAL 

 

Mantener la contribución de los Recursos Humanos en un nivel adecuado a las 

necesidades de la compañía. Cuando las necesidades de la organización se cubren 

insuficientemente o cuando se cubren exceso (cuando se contrata a un número 

excesivo de personal), se incurre en dispendio de recursos. 

 

 

OBJETIVO PERSONAL 

 

Contribuir al logro de las metas de cada persona. En esta área se puede fijar como 

nivel mínimo deseable lograr que la organización apoye los proyectos 

individuales que coinciden con los objetivos generales. Cuando los objetivos 

personales no se cumplen, la motivación de los empleados decrece; puede 

disminuir el nivel de desempeño y aumentar la tasa de rotación de personal. 

 

No todas las decisiones sobre Recursos Humanos cumplen los cuatro objetivos de 

la disciplina. En ocasiones ocurren situaciones en las que es necesario equilibrar 

ventajas y desventajas. 
25
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2.4.3. ORIGEN DE LA ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 

 

La Administración de Personal se origina por los grandes conflictos generados en 

el periodo denominado la Revolución Industrial, aunque históricamente, la 

función de personal siempre hizo presencia en las antiguas sociedades en  

actividades de tipo social, político, económico, y religioso que estas emprendían. 

 

Al origen histórico de la Administración de Personal, se le vincula directamente 

con el proceso Industrial, que motivó novedosas relaciones humanas a fines del 

siglo XVIII y los inicios del siglo XIX. 

 

Uno de los factores que dio inicio directo para que la Administración de Personal 

vaya adquiriendo un carácter independiente es el SINDICALISMO, el que tiene 

como punto de partida, numerosos ESTADOS en donde los empresarios se ven 

precisados a emprender varias reformas que se exigían por medio de los 

movimientos obreros tendientes a beneficiar directamente con los incentivos de 

tipo salarial, de seguridad en el trabajo, tratos adecuados a sus condiciones de 

seres humanos entre otros. 

A los Estados Unidos se le confiere el origen mismo de la Administración de 

Personal, puesto que aquí se dieron cambios radicales que han servido para que se 

trasladen a varios otros. En los Estados Unidos los trabajadores eran considerados 

ciudadanos como los demás lo que pone en evidencia la igualdad de los 

individuos y que merece igual tratamiento y libre de toda discriminación. 

 

A partir de 1920, la Administración de Personal, adquiere reconocimiento técnico, 

con el propósito de que objetivo principal sea de generar una mayor 

productividad, sobre la base de la satisfacción del personal de la institución. 

 

La Segunda Guerra Mundial tiene importancia en el desarrollo de la 

Administración de Personal, ya que en esta época la mano de obra era sumamente 

limitada y para poder conseguirla se incentivaba con mejoras tanto en los salarios 

como en los horarios. 
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Se puede decir que las causas que motivaron el origen y desarrollo de la 

Administración de Personal son los siguientes: 

 

 El Proceso Industrial del Siglo XIX 

 La formación de Sindicatos y el desarrollo de la Legislación Laboral 

 La Segunda Guerra Mundial, originó déficit de mano de obra 

 Las Investigaciones de tipo psicológico del personal 

 El crecimiento de las empresas y los cambios generados en la sociedad 

 La insatisfacción con su trabajo dentro de la organización 
26

 

 

 

2.4.4. CARACTERÍSTICAS DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL Y 

ADMINISTRACION DE PERSONAL  

 

La administración posee las siguientes características que la diferencian de otras 

disciplinas.  

 

UNIVERSALIDAD: existe en cualquier grupo social y es susceptible de 

aplicarse lo mismo en una empresa industrial que en el ejército, en un hospital, 

etc. 

  

VALOR INSTRUMENTAL: como su finalidad es eminentemente practica, la 

administración resulta ser  un medio para lograr un fin y no un fin en si misma: a 

través de esta se busca obtener  determinados resultados.  

 

UNIDAD TEMPORAL: la administración es un proceso dinámico en el que 

todas sus partes existen  simultáneamente. Es decir que las etapas del proceso 

administrativo se dan todas al mismo  tiempo y no de manera aislada.  
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AMPLITUD DE EJERCICIO: se aplica en todos los niveles o subsistemas de 

una organización formal.  

 

ESPECIFICIDAD: aunque se auxilia de otras ciencias, tiene características 

propias que le dan un  carácter específico; por lo que no puede confundirse con 

otras disciplinas afines.  

 

INTERDISCIPLINARIEDAD: la administración se apoya de las ciencias 

sociales y es a fin a todas  aquellas ciencias y técnicas relacionadas con la 

eficiencia del trabajo  

 

FLEXIBILIDAD: los principios administrativos se adaptan a las necesidades 

propias de cada grupo  social en donde se aplican, la rigidez en la administración 

es ineficaz.  

 

La principal característica de la administración de personal consiste: 

 

 En que permite a la Institución descubrir en una etapa temprana los puntos 

críticos de la fuerza de trabajo, con probabilidades de que se produzca 

escasez o donde hay uso ineficiente de personal. 

 

De allí viene la importancia de realizar un Análisis y Valoración de Puestos en la 

Institución como una necesidad indispensable por parte de estas Instituciones, 

sean públicas o privadas de organizarse más eficazmente. 

 

 De especificar con precisión el campo de acción de cada uno de los 

directivos, empleados o trabajadores 

 De señalarles con claridad sus actividades, su autoridad y sus 

correspondientes responsabilidades, por lo que es indispensable precisar lo 

que cada funcionario, empleado o trabajador hace su trabajo y tiene las 

aptitudes que requiere para hacerlo bien. 
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 Por medio de la clasificación de puestos se distinguen con certeza y orden 

los elementos que integran cada puesto, a fin de explicarlo y exigir más el 

cumplimiento de las obligaciones, los requisitos necesarios que se debe 

tener en cuenta para que así logren realizar con mejor y mayor facilidad 

sus labores. Complementándose con la valoración, que es un 

procedimiento técnico para determinar la importancia de cada puesto en 

relación con los demás de la institución, con el fin de lograr la correcta 

organización y remuneración del personal.
27
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CAPITULO III 

 

 

3. PROCESO DE ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DEL ÁREA 

ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL JOSÉ CARRASCO ARTEAGA 

 

Para contar con toda la información necesaria que es requerida para el Análisis y 

Descripción de Puestos para el Área Administrativa del  Hospital José Carrasco 

Arteaga, se utilizará el siguiente método: 

 

Encuesta: se entregará  cuestionarios al personal del Área Administrativa, los que 

son adaptados en base al cuestionario de SENRES (Secretaría Nacional de 

Recursos Humanos y Remuneraciones del Ecuador), este procedimiento consiste 

en hacer que sea el propio empleado el que haga la descripción de su trabajo y en 

la que el personal expresa con facilidad por escrito y tienen suficiente experiencia 

analítica para hacerlo, para luego someter esta encuesta a la revisión y sumillado 

por parte del jefe inmediato y del jefe de éste, para conseguir fiabilidad de la 

información. 

 

 

3.1.CONCEPTO DE PUESTOS 

 

Es así que Reyes Ponce y Arias Galicia definen al puesto como: El conjunto de 

operaciones, cualidades, responsabilidades y condiciones que forman una unidad 

de trabajo específica e impersonal.  

 

 Las cualidades se refieren a las aptitudes físicas e intelectuales que debe 

poseer el individuo para realizar una tarea. 

 Las responsabilidades son las que todo individuo asume en toda actividad 

laboral. Puede ser en equipo, dinero, maquinaria, herramienta y personal. 
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 Las condiciones son el conjunto de situaciones del medio en las cuales va 

a desempeñarse el individuo.
28

 

 

“Puesto es el conjunto de operaciones, cualidades, responsabilidades y 

condiciones que integran una unidad de trabajo, específica e impersonal”. 
29

 

 

“Puesto se trata de un elemento personal, que no tiene relación alguna con el 

individuo concreto, que lo ocupa en un momento dado”. 
30

 

 

“Puesto es un conjunto de tareas, deberes, y responsabilidades que son asignadas a 

trabajadores individuales en una organización, al decir, trabajadores nos referimos 

indistintamente a empleados y/u obreros, trabajadores independientes o de otro 

tipo cualquiera sea el nivel en el que se desempeñe en una organización”.
31

 

 

 

3.2. IMPORTANCIA DEL PUESTO 

 

La importancia de la Descripción de Puestos radica en Todo elemento integrado 

dentro de una organización requiere ser reclutado, seleccionado, contratado, 

adiestrado en su trabajo y evaluado con frecuencia en función a su puesto. 

 

Siendo el puesto la unidad básica del trabajo, resulta evidente que a partir de su 

correcta definición y estructura se estará iniciando la tecnificación de la 

Administración de Recursos Humanos, dado que las tareas o trabajo a realizar en 

una organización se ejecutará por medio de las divisiones de subdepartamento o 

secciones que existen en el mismo y a su vez éstas a través del personal. 

 

Dependiendo de las funciones que se tenga que cubrir se requerirá ciertas 

habilidades, experiencia, e iniciativa puesto que dadas las condiciones de trabajo 

                                                 
28
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la responsabilidad y el esfuerzo variarán en cada caso. Por eso, es de suma 

importancia examinar las características de cada puesto con el fin de establecer los 

requisitos necesarios para desempeñarlo con probabilidad de éxito. 

 

Dado que los puestos no existen aisladamente, es necesario estandarizar un 

procedimiento que aglutine a todos, con una base que permitan establecer 

comparaciones y de ahí diferenciaciones, es decir, se requiere un patrón de cuya 

aplicación resulten datos comparables entre sí. Debe definirse con claridad que 

dicha técnica se refiere al puesto sin importar quien lo ocupe. 
32

 

 

 

3.3.DEFINICIÓN DE ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

Desde el punto de vista etimológico, la palabra Análisis proviene del griego 

“analyein” que significa “desatar”; por lo tanto, es la distinción y separación de 

las partes de un todo hasta llegar a conocer los principios o elementos de este. 

 

Ahora bien, en psicología la palabra “análisis” se conoce como la descomposición 

de los elementos de una experiencia total para estudiar sus componentes y 

mecanismos. 

  

El Análisis de Puestos es: 

 

 Un proceso de investigación de las actividades de trabajo y de las 

demandas sobre los trabajadores, cualquiera que sea el tipo o nivel de 

empleo. 

 La determinación de las tareas que comprende un trabajo y las habilidades 

requeridas del trabajador para obtener un rendimiento satisfactorio que lo 

diferencie de los demás. 
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 La definición y el estudio de una ocupación y de las condiciones bajo las 

cuales se realiza con el objeto de determinar sus requisitos desde el punto 

de vista de la organización. 

 La separación y ordenamiento científico de los elementos que integran un 

puesto. 

 El método cuya finalidad consiste en determinar las actividades que se 

realizan en el mismo, los requisitos (conocimientos, experiencias, 

habilidades, etc.) que debe satisfacer la persona que va a desempeñarlo con 

éxito y las condiciones ambientales que privan en el sistema donde se 

encuentra enclavado. 

 La información reunida, analizada y compilada en descripciones y 

especificaciones de un puesto. 

 Un procedimiento sistemático orientado a recopilar información sobre la 

manera que llevan a cabo los trabajos y las características personales que 

requieren. (W. C. Howel 1979). 

 Estudios definidos que determinan que tipos de comportamientos deben 

seguir los empleados para desempeñar eficazmente las funciones de sus 

cargos. 

 Conocer todas y cada una de las tareas que ha de llevar a cabo una persona 

en un puesto de trabajo, así como los requisitos mínimos para ocupar el 

mismo, para que sea desempeñado en forma eficaz y eficiente. 
33

 

 

 

Art. 10.- Del análisis de puestos.- Es el proceso que permite conocer las 

características del puesto, respecto a sus principales roles, atribuciones y 

responsabilidades en función de las unidades y procesos organizacionales, a fin de 

determinar su real dimensión e incidencia y definir el perfil de exigencias y de 

competencias necesarios para un desempeño excelente. 

 

El titular o responsable de cada unidad o proceso, con la asesoría y colaboración 

de las UARHs, llevará adelante el análisis de los puestos que integran la unidad 
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que lidera, sobre la base de los instrumentos técnicos elaborados para este 

propósito por la SENRES. 
34

 

 

 

3.4. APLICACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL  ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

Las posibilidades de aplicación del Análisis de Puestos son muy variadas en 

virtud, de que conocer con detalle las funciones a realizar y lo necesario para ello, 

puede tener diferentes aplicaciones: 

 

a) Para encauzar adecuadamente el Reclutamiento de Personal. 

b) Como una valiosa ayuda para una Selección objetiva de Personal. 

c) Para fijar adecuadamente programas de capacitación y desarrollo. 

d) Como base para posteriores estudios de calificación de méritos. 

e) Como elemento primario de estudios de evaluación de puestos. 

f) Como parte integrante de manuales de organización. 

g) Para orientar y obviar discusiones de contratación, tanto individual como 

colectiva. 

h) Para fines contables y presupuestales. 

i) Para estructurar sistemas de higiene y seguridad industrial. 

j) Para posibles Sistemas de Incentivos. 

k) Para determinar montos de finanzas y seguros 

l) Para efectos de planeación de Recursos Humanos. (Incluyendo la 

elaboración y análisis proyectados hacia el futuro). 

m) Para efectos organizacionales. 

n) Para efectos de supervisión. 

ñ)   Como valioso instrumento en la Auditoria Administrativa. 

o)   Como técnica inicial de una mejor administración de Recursos Humanos.
35
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3.5. PASOS APLICABLES PARA EL ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

a. DETERMINAR EL USO DE LA INFORMACIÓN RESULTANTE DEL 

ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

Se empieza identificando el uso que se dará a la información, por medio de ello se 

determinará la clase de datos que se recopilan y la técnica a emplearse en esa 

recopilación. Existen  varios métodos para reunir información sobre el Análisis de 

Puestos tenemos entre estas: entrevistas, cuestionarios, técnicas como entrevistas 

a empleados y formular las preguntas sobre las características del trabajo. 

 

 

b. REUNIR INFORMACIÓN SOBRE ANTECEDENTES 

 

Se debe revisar la información que se dispone sobre los antecedentes como: 

 

 

ORGANIGRAMAS: especificar la forma como tiene relación el puesto en 

estudio con otros puestos, y el lugar que ocupa dentro de la organización. Un 

organigrama debe indicar quien responde a quien, con que personas se debe 

comunicar la persona que está ocupando el puesto. 

 

DESCRIPCIÓN DEL PUESTO: si existe una descripción del puesto se estará 

contando con un punto a partir del cual se puede realizar una descripción revisada 

del puesto. 

 

 

c. SELECCIONAR LAS POSICIONES REPRESENTATIVAS PARA 

ANALIZARLAS 

Es necesario cuando existen varios puestos para analizarlos y que son idénticos y 

requieren demasiado tiempo para su análisis entonces es necesario una selección 

de partes representativas que tengan los puestos para analizarlos. 
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d. REUNIR INFORMACIÓN DEL ANÁLISIS DEL PUESTO 

 

Se analiza el puesto a partir de los datos que se obtienen de las conductas 

requeridas de los empleados, condiciones de trabajo y requerimientos humanos, 

características y capacidades que se necesitan para la realización del  trabajo. 

 

Se requiere de un especialista de personal, del ocupante del puesto y de su 

supervisor, para obtener datos que servirán para la elaboración del análisis de 

puestos. El especialista de personal observará y analizará el trabajo para después 

elaborar una descripción y especificación del puesto, el supervisor y el empleado  

pueden llenar cuestionarios, después revisar y verificar las conclusiones que se 

obtengan del análisis. 
36

 

 

 

3.5.1. TÉCNICAS PARA EL ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

A fin de llevar a cabo el análisis, se recomienda emplear una metodología que 

permita obtener los mejores resultados por medio de la óptima utilización de 

recursos humanos, materiales y técnicos de los que se disponga. 

 

A continuación se proponen algunos de los pasos que se podrían seguir para este 

efecto. 

 

FIJACIÓN DE LOS OBJETIVOS 

 

Amplitud, enfoque, cobertura, etc., ya que dependiendo de los objetivos que se 

pretendan se podrá diseñar el análisis y en general toda la acción. 

 

ESTABLECIMIENTO DE UN PROGRAMA DE ACCION 

 

Puede incluir la elaboración de una ruta crítica. 
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FIJACION DEL PRESUPUESTO RESPECTIVO 

 

Determinación del método a utilizar. Por lo que se refiere a la recopilación de la 

información, esta se puede captar mediante diferentes formas. 

 

 

OBSERVACION 

 

a) INTROSPECCIÓN DEL TRABAJO: este análisis lo hace el interesado; 

escribe un informe y lo presenta, para revisiones, a su superior inmediato. 

b) OBSERVACIÓN NATURAL: el analista observa a la persona en la 

forma en que esta realiza las actividades del puesto. No lleva registro 

alguno, ni efectúa anotaciones. Escribe después un informe. Tiene la 

desventaja de requerir mucho tiempo y ser subjetiva. 

c) OBSERVACIÓN CONTROLADA (MÉTODO MÁS RIGUROSO DE 

APRECIACIÓN UTILIZANDO INCLUSO MEDICIONES): el 

análisis lleva registros cuidadosos. Es más objetivo que la anterior, pero 

tiene la desventaja de requerir, al igual que aquella, mucho tiempo. 

Algunas labores corren el riesgo de no ser observadas: por ejemplo, un 

reporte que solo se prepare una vez al mes. 

 

 

VENTAJAS 

 

1. El Analista logra familiarizarse con los puestos de trabajo 

2. Permite que el analista detecte ciertos detalles en el puesto 

3. De acuerdo con la capacidad del analista puede evaluar varios puestos 

 

DESVENTAJAS 

 

1. Algunas características no son apreciables como: la creatividad, iniciativa, 

etc. 

2. El trabajador suele sentirse incómodo al ser observado 
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3. Existe ocasiones en las cuales para el analista no le es suficiente aplicar 

este método sino también lo es necesario utilizar el método de la entrevista 

en forma simultánea. 

 

 

CUESTIONARIOS 

 

a) DE RESPUESTAS ABIERTAS (NO EXISTEN DIRECTRICES 

PARA RESPUESTAS): el ocupante del puesto contesta con sus propias 

palabras. Tienen la desventaja de depender de la facilidad de expresión de 

quien ocupa el puesto. Difícil es aplicar con personal que cuenta con 

escasos estudios formales. 

b) DE ELECCIÓN FORZOSA: se ofrecen al entrevistado varias 

alternativas para su selección, cuando estas son pocas y fáciles de 

establecer. Por ejemplo: en este puesto, uno pasa aproximadamente el 75% 

del tiempo: 

Sentado  Caminando      De pie, pero sin caminar  

                    

 

ENTREVISTA 

 

a) LIBRE: no existe orden establecido ni directriz; se caracteriza por su 

espontaneidad. 

b) DIRIGIDA: se eligen temas de antemano y sobre ellos se encauza la 

entrevista; no tiene la falta de directrices de la anterior. 

c) ESTANDARIZADA: normalmente se efectúa con base a un cuestionario 

en el que se establece con precisión las pautas a seguir para efectos de 

posteriores comparaciones. 

 

 

VENTAJAS 

 

1. Evita que un empleado describa su propio trabajo por escrito, lo que en 

muchos casos la respuesta resulta difícil 
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2. Por medio de una entrevista un empleado no tiene que llenar cuestionarios 

que por lo general no son permitidos en los lugares de trabajo por lo que se 

debe realizar fuera del horario normal de trabajo 

3. Mediante la entrevista se puede obtener una información completa y 

precisa a cerca del trabajo 

4. Elimina la tarea de traducir el lenguaje de los empleados y supervisores 

entrevistados 

5. Ofrece la oportunidad de explicar los objetivos y resultados del análisis de 

puestos, además el entrevistado puede manifestar sus puntos de vista, 

problemas que con frecuencia no llegan a oídos del gerente 

 

 

DESVENTAJAS 

 

1. Esta técnica necesita un tiempo mayor cuando se analiza un elevado 

número de puestos. 

2. Puede existir distorsión de la información por falsificación o por mal 

entendido. 

3. Otra desventaja es que no permite una participación amplia por parte de 

los empleados, por lo que es imposible realizar una entrevista global. 

 

 

COMBINACION DE VARIOS METODOS 

 

Se pueden emplear combinaciones distintas de acuerdo con las características del 

estudio que se pretenda. Sin embargo, parece que normalmente, al efectuarse los 

análisis de puestos se utilizan cuestionarios para ser resueltos mediante entrevistas 

estandarizadas, mismos que van complementados con observaciones. 
37
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3.6.VENTAJAS DEL ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

Un Análisis de Puestos tiene ventajas para: 

 

 

EMPRESA 

 

 Un buen análisis de puestos facilita determinar los niveles jerárquicos de 

acuerdo a la autoridad y responsabilidad 

 Capacita a los altos ejecutivos de la empresa 

 Permite obtener información  

 Indica las bases para una estructura bien organizada 

 

 

TRABAJADOR 

 

 Mediante la revisión de Análisis de Puestos, el trabajador verifica que su 

trabajo se encuentra bien elaborado, permite corregir errores cometidos 

 Es un método de ayuda que le permite ver las tareas que debe desempeñar, 

la forma como realizarlas y para qué realizarlas 

 

 

DEPARTAMENTO DE RRHH 

 

 Es un medio que permite la implantación de políticas, programas de 

ascensos y promociones 

 Es una herramienta o documento que permite poner en práctica procesos 

de investigación, detectar requerimientos de adiestramiento y capacitación. 

 Es una guía necesaria para el proceso de reclutamiento y selección de 

personal, porque en el análisis se describen las actividades que incluyen en 

el puesto. 
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SUPERVISORES 

 

 Tienen facilidad de mejorar el control de sus subalternos 

 Dar instrucciones acertadas con relación a la actividad a desarrollarse y 

asignar a cada trabajador el puesto que le corresponde. 
38

 

 

 

3.7. DESCRIPCION DE PUESTOS DENTRO DE LA INSTITUCION 

 

La Descripción de Puestos es la exposición detallada y documentada de las 

operaciones, actividades que realiza el trabajador. Esta herramienta de trabajo se 

elabora luego de que se ha levantado información en la fase de “Análisis de 

Puestos”. 

Las tareas o actividades deben ser descritas comenzando por las más importantes. 

La descripción será buena si cualquier persona que la lea tiene una idea clara y 

concreta del puesto. Es conveniente que el trabajador señale con la mayor claridad 

posible las funciones que realiza actualmente y no las que  podría ejecutar o las 

que se les pudiera asignar en el futuro.  Una buena descripción será aquella que 

tenga claridad, sencillez, concisión y precisión. 

 

Antes de elaborar una descripción de puestos es necesario que se conozca todas 

las políticas y procedimientos de la organización. 

 

 

3.7.1. IMPORTANCIA DE LA DESCRIPCIÓN DE PUESTOS 

 

a) Es una fuente permanente de información sobre el trabajo a ejecutar. 

b) Ayudan a institucionalizar y hacer efectivo los objetivos, las políticas, los 

procedimientos, las funciones, las normas, etc. 

c) Evitan discusiones y mal entendidos, de las operaciones. 

d) Aseguran continuidad y coherencia en los procedimientos y normas a través del 

tiempo. 
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e) Son instrumentos útiles en la capacitación del personal. 

f) Incrementan la coordinación en la realización del trabajo. 

g) Posibilitan una delegación efectiva, ya que al existir instrucciones escritas, el 

seguimiento del supervisor se puede circunscribir al control por excepción.
39

 

 

 

3.7.2. REGLAS APLICABLES A LA ELABORACIÓN DE 

DESCRIPCIONES DE PUESTOS 

 

a) Trata de dar a la descripción un sentido lógico. Utilice para ello, según los 

juzgue conveniente, criterios de importancia, de frecuencia o bien los 

correspondientes a un proceso administrativo. 

b) Busque lo esencial de cada función o tema, evitando caer en detalles 

innecesarios. 

c) Siempre que pueda, emplee términos cuantitativos y evite vaguedades. En 

vez de decir “maneja sumas elevadas” diga: “Maneja efectivo por un valor 

de $65.000”. 

d) Siempre que pueda, cuantifique el tiempo empleado en cada actividad, 

diga: “Recibe aproximadamente 10 pacientes entre las 8 de la mañana  y 

las 12 del día” en lugar de: “Recibe pacientes por la mañana”. 

e) Empiece cada frase con un verbo activo y funcional como “supervisa”, 

“dicta”, “anota”, etc. 
40

 

 

 

 

3.7.3. CONCEPTOS Y OBJETIVOS DE LA DESCRIPCIÓN DE 

PUESTOS 

 

Art. 11.- De la descripción de puestos.- Es el resultado del análisis de cada 

puesto y registra la información relativa al contenido, situación e incidencia real 

de un puesto en la organización, a través de la determinación de su rol que define 
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la misión, atribuciones y responsabilidades principales asignadas al puesto, en 

función del portafolio de productos y servicios de las unidades y los procesos 

organizacionales. 

 

Cada titular o responsable de la unidad o proceso, en coordinación con las 

UARHs, elaborará y actualizará la descripción de los puestos asociados a su 

proceso interno, aplicando los instrumentos y herramientas técnicas respectivas.  

En el perfil de exigencias se determinará el grado de instrucción formal, 

experiencia, capacitación y el nivel de las competencias requeridas, para el 

desempeño del puesto según el proceso interno. 
41

 

 

“Forma escrita en que se consignan las funciones que deberán realizarse en un 

puesto; esta se puede presentar en forma genérica y analítica”. 

 

 

DESCRIPCIÓN GENÉRICA: breve explicación de las actividades más 

características del puesto, que sirva para definirlo, sin entrar en detalles 

innecesarios  y considerando su función como un todo. 

 

 

DESCRIPCIÓN ANALÍTICA: descripción detallada de las funciones que se 

deben realizar en el puesto; su agrupación o clasificación pueden hacerse de 

acuerdo a criterios de importancia, frecuencia, cronología, etc. 
42

 

 

 

OBJETIVOS: 

 

1. La Descripción de Puestos registra la información obtenida en una forma 

normalizada, preparatoria de la valoración. La valoración por lo tanto debe 

identificar, definir y describir los trabajos, nos proporciona un cuadro claro 
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de los deberes y responsabilidades de los puestos, nos brinda un resumen 

de la labor y de los detalles precisos de la misma. 

2. Delinea las funciones principales de una ocupación, luego al contratar a 

alguien para llenar una vacante se tiene una guía para evaluar las aptitudes, 

la educación y las experiencias del solicitante. 

3. Sirven de ayuda para aclarar las ideas del propio empresario sobre el 

trabajo que es necesario hacer. 

4. Constituye una guía que puede seguirse, y una descripción de los 

requisitos normales para el desempeño de una tarea. 

 

La descripción de puestos debe redactarse bajo el siguiente procedimiento:  

 

 a)   CLARIDAD: Con verbos en infinitivo y acciones específicas, con el fin de 

evitar  confusiones.  

 b)   SENCILLEZ: Debe de tener un lenguaje accesible para que toda persona 

que lo lea  entienda lo que se hace en ése puesto.  

 c)   CONCISIÓN: Se debe de utilizar el menor número de palabras.  

 d)   PRECISIÓN: Evitar palabras ambiguas para evitar las confusiones  

f) VIVEZA: La descripción debe despertar el interés de la persona que lo 

está leyendo. 
43

  

 

 

3.8. PROCESO DE VALORACION Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS  

 

La valoración de puestos es el punto de partida para el establecimiento de un 

sistema de remuneración equilibrado. Esencialmente la valoración establece la 

contribución relativa de los puestos de trabajo a la organización. La valoración es 

el proceso de analizar y comparar el contenido de los puestos con el fin de 

situarlos en un orden jerarquizado, que sea la base del sistema de 

remuneración. 

 

Para la valoración de los puestos de una organización: 
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o Analizamos los documentos existentes sobre el sistema de remuneración, 

la política para la creación de nuevos puestos y la estructura de puestos y 

departamentos existentes en la organización.  

o Llevamos a cabo la descripción de puestos de trabajo, reuniendo las 

distintas descripciones en un Catálogo de Puestos de Trabajo.  

o Elaboramos el Manual de Valoración cuya aplicación permitirá la 

puntuación de los puestos de trabajo.  

o Llevamos a cabo la valoración de puestos. Esta valoración es comúnmente 

dirigida por un "comité de valoración" cuyos miembros son 

representativos de los distintos niveles y departamentos de la organización. 

Así se pretende alcanzar el máximo consenso en el resultado final.  

o Analizamos la estructura salarial de la organización, asesorando en las 

medidas a adoptar para conseguir un sistema retributivo equilibrado y 

racional. 
44

 

 

 

3.9. CONCEPTOS DE VALORACION 

 

Art. 12.- De la valoración de puestos.- Proceso que define el procedimiento, 

metodología, componentes y factores de valoración, a fin de calificar la 

importancia y relevancia de los puestos en las unidades o procesos 

organizacionales, a través de la medición de su valor agregado o contribución al 

cumplimiento del portafolio de productos y servicios de la institución, 

independientemente de las características individuales de quienes los ocupan. 

 

Las UARHs, de conformidad a la metodología prevista en el Capítulo IV de esta 

norma técnica y sobre la base de las descripciones de puestos y perfiles de 

exigencias, valorarán los puestos que conforman la estructura ocupacional 

institucional, a fin de ordenarlos o agruparlos en los niveles estructurales y grupos 

ocupacionales de la escala de remuneraciones mensuales unificadas.
45
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“Entendemos por valuación del puesto, un sistema técnico para determinar la 

importancia de cada puesto en relación con los demás de una empresa, a fin de 

lograr la correcta organización y remuneración del personal”. 

 

A continuación se explican los elementos de la definición: 

 

Sistema técnico: como tal, establece un conjunto ordenado de principios y reglas 

que se funda, en cuanto es posible, en elementos objetivos y científicos. 

 

Puesto: se trata de un elemento personal, que no tiene relación alguna con el 

individuo concreto que lo ocupa en un momento dado. 

 

Determinación de su importancia relativa: el fin inmediato de la valuación es 

establecer la situación de cada puesto, superior o inferior a los demás. 

 

De una empresa: la relación de importancia que indica una valuación, sólo vale 

para la empresa en la que se realizó esta técnica, ya que un cambio cualquiera en 

el contenido de los puestos, puede alterar su jerarquía.  

 

La correcta jerarquización y remuneración del personal: estos son los dos 

objetivos esenciales, inmediatos e imprescindibles en la valuación de puestos.
46

 

 

 

3.10. OBJETIVOS DEL PROCESO DE VALORACIÓN Y 

CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

 

 La jerarquización apropiada de los puestos: cuando el trabajo de un 

obrero o empleado se juzga erróneamente superior al de otros, es 

inevitable la tendencia de subordinar éstos al primero. Y cuando este 

fenómeno se repite varias veces en una empresa, engendra una serie de 

pequeños desajustes que, en su conjunto, entorpecen el funcionamiento de 

la negociación, lesionando su acción productiva. 
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Una correcta jerarquización de los puestos, favorece por el contrario la 

organización y la eficiencia de las empresas. 

 

 La jerarquización de los salarios: la valuación de puestos, por sí sola, no 

aprecia la justicia en el monto de los salarios absolutos; pero señala las 

injusticias en los salarios relativos; en otras palabras; no siempre 

determina cuánto debe pagarse a un trabajador, sino que sólo indica si lo 

que se le paga, guarda debida relación con lo que reciben los demás. 

Pero, como acertadamente hace notar Barbour: la injusticia en el pago de los 

salarios relativos, da lugar a más conflictos que la misma injusticia en los salarios 

absolutos, porque, en el primer caso, el término de comparación está a la vista por 

tratarse de la misma unida de trabajo, lastimándose con ello más intensamente la 

dignidad del lesionado. 

Una técnica complementaria de la valuación de puestos, la encuesta regional de 

salarios, ayuda a corregir la injusticia en los salarios, absolutos, acercando éstos a 

los promedios que se pagan en otras empresas similares. 

 

 La estructura de salarios y establecimiento de políticas: la línea de 

salarios, que se construye como resultado de la valuación de puestos, 

permite conocer en forma tangible si éstos ascienden con rapidez, o por el 

contrario, su aumento es casi imperceptible al aumentar su categoría; si 

hay desproporción en los salarios pagados de un departamento a otro, etc. 

En una administración empírica de personal, las empresas fijan los salarios 

arrastradas por las circunstancias, en vez de orientar y dirigir conscientemente 

dicha fijación. 

La valuación de puestos permite afrontar sobre bases objetivas, como línea de 

salarios, las circunstancias que puedan sobrevenir y resolver los problemas 

relativos, con un criterio técnico pre – establecido. 

 

 La posición de un trabajo nuevo: en un sistema empírico, al crearse un 

nuevo puesto, ni la empresa ni los trabajadores tienen elementos objetivos 

y seguros para fijar su posición y su salario. Su remuneración se establece 

sin base técnica, por puras apreciaciones subjetivas. La valuación de 
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puestos permite, en cambio, establecer desde un principio y en forma 

segura, la colocación y el salario que deben señalarse  al nuevo puesto. 

 

 Base para la fijación de salarios absolutos: aunque la valuación de 

puestos no se refiere directamente al salario absoluto, proporciona 

elementos objetivos indiscutibles para fijarlo con mayor justicia, como son 

la habilidad que exige, las condiciones en que se realiza, los riesgos que 

supone, etc., elementos que se estiman y ponderan dentro de esta técnica. 

 

 Base para el establecimiento de salarios incentivos: cuando en los 

salarios básicos existen injusticias, cualquier sistema que venga a 

incrementar la retribución de los trabajadores proporcionalmente a su 

productividad, no hará sino aumentar aquellas, ala manera como una 

proyección que agranda una figura, hace más apreciables los defectos que 

en ella apenas eran perceptibles. 

 

 Ajuste permanente de salarios: quizá este sea su beneficio menos 

aparatoso, pero el más apreciable. Un sistema de valuación de puestos bien 

administrado, permite hacer ajustes de salarios cada vez que ellos se 

requieran, evitando que se acumulen injusticias y descontentos, que 

reunidos, provocan intenso malestar y hasta un rompimiento de la armonía 

que debe existir entre el personal y la empresa. 

 

 

Si los trabajadores intervienen en el plan; se acostumbrarán a considerar la 

importancia de su trabajo de acuerdo con los datos de la valuación, con lo que 

disminuirán automáticamente los descontentos con motivo del pago de salarios. 

Para que la valuación rinda todo su fruto, es necesario precisar las finalidades 

concretas a las que se destina, para amoldarla mejor a las mismas.
47
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3.11.   METODOS DE VALORACION DE PUESTOS 

 

Para llevar a cabo una valuación de los puestos, es necesario tener claros los 

objetivos de ésta con la finalidad de contar con la autorización de los altos 

directivos para el establecimiento de alguno de los métodos existentes. 

 

Por otro lado, la organización  debe contar con un comité valuador, que puede 

estar integrado por representantes de los diferentes departamentos y por 

directivos, independientemente de l método a utilizar. 

 

Dentro de los métodos de valuación de puestos podemos mencionar entre otros, a 

los siguientes: 

 

 Método de Jerarquización o Alineación. 

 Método de Clasificación de factores o de Degradación Previa.  

 Método de Puntos.  

 Método de Comparación de Factores.
48

 

 

 

3.11.1. UTILIZACIÓN E IMPORTANCIA 

 

Para que se de un plan de Valoración de Puestos es necesario realizar un Análisis 

de las condiciones existentes que revelen situaciones como: 

 

o Existencia de desigualdades en los salarios 

o Dificultad en la ubicación de los nuevos puestos en relación correcta con 

los antiguos 

o Las funciones y responsabilidades de los puestos cambian y con ello los 

salarios 

o Que no se dé uniformidad entre títulos de los puestos y sus funciones, el 

mismo que dificulta la clasificación de los empleados 

o No se haya previsto un control sistemático de sueldos y salarios.
49
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3.11.2.  MÉTODO DE JERARQUIZACIÓN O ALINEACIÓN. VENTAJAS 

Y DESVENTAJAS 

 

Este método también conocido como “método de rangos” o “método de 

categorías”; fue el  primero que se utilizó para medir el valor del puesto en una 

organización. 
50

 

 

Ordena los puestos de una empresa, valiéndose para ello de la premediación de las 

series de orden, formadas para cada uno de los miembros de un comité de 

valuación respecto de los puestos básicos. 

 

 

PROCEDIMIENTO 

 

1. Por medio del análisis de puestos contar con la información de los puestos 

a valuar. 

2. Contar con el comité valuador 

3. Por medio de tarjetas en las que aparecen el nombre del puesto, categorizar 

ordenando los puestos de mayor a menor importancia y haciendo una 

comparación por pares. 

4. Una vez ordenados los puestos, se asignarán los niveles correspondientes 

que formarán la estructura salarial de la empresa. 

 

Es conveniente aclarar que este método es muy poco utilizado por al ambigüedad 

de las categorías presentadas, ya que no se cuenta con estándares para 

justificarlas.
51

 

 

 

VENTAJAS 

 

o Evita errores de calificaciones extremas o centrales.  
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o Supone mayor seguridad, a partir de la realidad, y no de criterios 

preestablecidos. 

o Representa un promedio de apreciaciones y, por lo mismo, una mayor 

garantía de reflejar la realidad. 

o Es fácil, rápido y puede ser comprendido por los empleados.  

o Es simple.  

o Es relativamente menos costoso   

o Se utiliza en empresas de poco personal 

 

DESVENTAJAS 

 

o Toma al puesto en su conjunto, sin analizar los elementos o factores que lo 

integran.  

o Representa un promedio de apreciaciones subjetivas, que no se fundan en 

elementos técnicos en suficiente amplitud. 

o Bajo grado de precisión.  

o Considera iguales distancias entre cada puesto y entraña el peligro de que 

los salarios reflejen esa situación, en desacuerdo con las diferencias que 

realmente deban existir. 

o No especifica que tanto más complejo es un puesto en comparación con 

otro.  

o Los restantes métodos de jerarquización tienen la misma mecánica, lo cual 

los hace análogos.  

o Difícil de sustentar ante los empleados.  

o El sueldo o salario existente puede afectar la colocación de un puesto 

dentro de una clase 

o La aplicación del sistema se dificulta a medida que se incrementa el 

número de puesto. 
52
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3.11.3. MÉTODO DE CLASIFICACIÓN DE FACTORES O DE 

DEGRADACIÓN PREVIA. VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

 

También conocido como “método de grados”, debido a la consideración de 

diferencias existentes dentro de las mismas categorías de puestos. Estás 

diferencias se miden en grados y se ordenan de mínimo a máximo.
53

 Consiste en 

clasificar los puntos en niveles, clases de trabajo, previamente establecidos. 

 

PROCEDIMIENTO 

 

1. Fijación previa de grados de trabajo: tomándose en consideración las 

características de las labores que se desarrollan en la empresa, se fijan 

determinados grados o niveles de trabajo – ordinariamente de cinco a 

ocho-, en los que puedan quedar clasificados todos los puestos de la 

negociación. 

 

Esta fijación se hace sin sujetarse a reglas técnicas determinadas, sino mediante la 

simple apreciación de los principales grupos que se forman con las labores de la 

empresa. Se formula una definición de cada grado, y se les asigna comúnmente 

una numeración ordinal. El primero y el último deben ser tales, que comprendan 

los puestos de ínfima y suprema categoría respectivamente. 

 

2. Clasificación de los puestos dentro de los grados: se hace la 

comparación de los datos que consignan las especificaciones de puestos 

con cada uno de los grados, para determinar en cual de estos debe quedar 

catalogado el puesto en cuestión. Esta comparación y colocación, pueden 

hacerse aún sin especificaciones técnicamente formuladas; pero es 

evidente que, en tal supuesto, apenas si merece el nombre de Técnico un 

procedimiento de valuación semejante, ya que, tanto los requisitos que 

integran el puesto, como los que forman el grado, han sido apreciados con 

un criterio meramente subjetivo. 
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VENTAJAS 

 

o Es fácil de explicar y comprender. 

o Es sencillo y rápido  de aplicar.  

o Es aceptado por estos, con relativa facilidad. 

o Resulta poco costoso para su instauración y mantenimiento. 

o Responde a la tendencia natural de la división de trabajos en categorías.  

o En su gran mayoría las empresas terminan  clasificando los puestos de 

todas maneras sin  importar el método de valoración que utilicen.  

o Se presta para hacer valuaciones, en empresas cuyo personal forme grupos 

claramente definidos. 

o Es el método más rápido y requiere el menor número de detalles escritos 

que otros lo que permite una valoración en el menor tiempo posible. 

 

DESVENTAJAS 

 

o Constituye un juicio superficial sobre el valor de los puestos. 

o Los aprecia globalmente, sin distinguir los elementos o factores que los 

integran. 

o Es difícil redactar las descripciones de las categorías.  

o La valoración puede estar sesgada por el salario actual devengado.  

o No es aplicable en empresas con gran número de cargos.  

o No establece jerarquía entre los puestos clasificados en el mismo grado. 

o Solo en una pequeña parte elimina la subjetividad y el empirismo en la 

valuación. 

o Resulta limitado cuando la organización crece. 

o Es difícil encontrar calificadores familiarizados con todos los trabajos 

o Es difícil justificar la ordenación 

o Elabora una jerarquía racional de valores, es decir, indica mediante una 

graduación si un puesto es superior a otro, pero no puede señalar en cuanto 

es superior. 
54
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3.11.4. MÉTODO DE PUNTOS 

 

VENTAJAS Y DESVENTAJAS 

 

Este método consiste en la asignación de los valores en puntos a cada uno de los 

factores que integran un puesto. Estos puntos representan la calificación de cada 

factor que a su vez será dividida entre el número de subfactores que contenga. 

 

Para efectuar la valuación de los puestos se observarán las siguientes 

características: 

 

a) Los factores elegidos se compararán con modelos establecidos para una 

total aceptación empresa – sindicato. 

b) Otorgar la calificación a los factores, de acuerdo con los modelos. 

c) Colocar cada puesto valuado en la categoría salarial correspondiente. 

 

Para la implementación de este método se asigna un Comité que se encarga de la 

selección de factores, considerando investigaciones del mercado de trabajo y la 

experiencia de otras empresas en el uso de este. 

 

 

Para la valuación del método de puntos se toma en cuenta los siguientes factores: 

 Responsabilidad 

 Habilidad 

 Esfuerzo 

 Condiciones de Trabajo 

 

La calificación otorgada a cada uno de los factores tiene un valor diferente, 

expresado en puntos y representado en porcentaje (%), asignando mayor 

puntuación al que se considera de más importancia según el puesto valuado. 
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Ponderación de los factores de evaluación: Esta consiste en atribuir a cada 

factor de evaluación su peso relativo en las comparaciones entre los cargos. Se 

hace dé acuerdo con su importancia relativa, ya que estos no son idénticos y 

requieren ajustes compensatorios.  

 

Montaje de la escala de puntos. Este paso consiste en atribuir los valores 

numéricos (puntos) a los diversos grados de cada factor. El  grado mas bajo de 

cada factor corresponde al valor porcentual  de ponderación que va servir de 

referencia  para establecer los otros valores  numéricos. Se  trata de establecer una 

progresión de puntos a lo largo de los diversos grados de cada factor. Pueden 

utilizarse las progresiones aritméticas, geométricas o arbitrarias.  

 

Montaje del manual de evaluación de cargos. En el cual se define el significado 

de cada uno de los factores de evaluación. El manual de evaluación de cargos es 

una especie de guía o estándar de comparación entre los diversos grados de cada 

factor y sus respectivos valores en puntos.  

 

Evaluación de cargos mediante el manual de evaluación. Se toma un factor de 

turno y  se compararan con el todos los cargos, anotando el grado y él numera de 

puntos de cada cargo en ese factor. Normalmente se utiliza un formulario de doble 

entrada: en las filas se escriben los cargos y en las columnas, los factores de 

evaluación.  

 

Trazado de la curva salarial. Consiste en convertir los valores de punto en 

valores monetarios lo cual se logra por una serie de pasos.   

 

El primer paso exige correlacionar el valor de cada cargo en puntos y el salario de 

su ocupante o el salario medio en caso de ser varios ocupantes. Una vez que se 

tengan expresados en puntos y en salarios actualmente pagados por la 

organización se puede dibujar una grafica en donde los valores en puntos se 

señalan en le eje de las abscisas, y los valores de los salarios en el eje de las 

ordenadas. Para configurar los valores de cada uno, se construye un grafico de 

distribución de frecuencias para indicar los valores de evaluación de los cargos y 
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sus respectivos salarios. Puede dibujarse la línea media  o la línea de tendencia de 

salarios.  

 

Esta línea puede calcularse con mayor exactitud mediante la técnica estadística de 

los mínimos cuadrados o por técnicas similares para la obtención de una recta  o 

parábola que identifique  la correlación entre puntos y salarios, aunque él mas 

utilizado es el método de mínimos cuadrados, el cual consiste en el proceso 

matemático utilizado para calcular la línea única a lo largo de una serie de puntos 

específicos dispersos.  

 

Al tomar los resultados de la evaluación de los cargos los puntos (x) y (Y), de ahí 

en adelante cada cargo  dimensionado a través de esas dos variables.  

 

Definición de franjas salariales. Consiste en verificar, que a lo largo de la línea 

de salarios, a cada valor en puntos le corresponda un único valor de salarios. Para 

lo cual es necesario transformar la línea de tendencia en una franja de salarios, 

aplicando un alojamiento a mayor y a menor a lo largo de la línea 

(porcentualmente)  

 

Las clases de los cargos son mutuamente excluyentes, de modo que los salarios de 

una franja pueden ser semejantes a los de otras franjas más elevadas o menos 

elevadas.
55

 

 

 

PROCEDIMIENTO 

 

1. El Comité Valuador seleccionará y definirá el número de factores de 

acuerdo a cada nivel organizacional. 

2. Los valuadores asignarán valores relativos a cada uno de los factores, 

mismos que se subdividen entre sus diferentes subfactores. 

3. El porcentaje de cada subfactor se divide entre cinco y el cociente será el 

valor relativo en puntos para cada grado. 
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Esto aumentará proporcionalmente representando al porcentaje asignado a cada 

subfactor. 

4. Obtenido el número total de puntos para cada puesto, se determinarán los 

niveles (entre 10 y 15 se considerarán adecuados), por medio del método 

de división aritmética estableciendo intervalos de puntos para cada nivel. 

El intervalo se determinará de la siguiente manera: Al puesto de mayor 

calificación se le restan los puntos del que obtuvo menos al ser calificado 

y la diferencia se divide entre los números de los niveles asignados. 

5. Para elaborar la estructura salarial de la empresa se recurre a la 

comparación de la curva salarial, de la misma con los salarios vigentes en 

el mercado de trabajo. 

 

 

VENTAJAS 

 

 En términos numéricos es una valuación más equitativa y fácil de ajustar 

cuando se requiere ya que establece una tasa individual que hace una 

distinción entre los diferentes puestos. 

 El rango de error disminuye debido al uso de un mayor número de 

factores, mejorando la habilidad, exactitud y consistencia con su uso. 

 Es aceptado por gerentes, empleados y sindicatos por la flexibilidad con 

que cuenta en la definición y selección de factores y escalas.  

 El uso de un mayor número de factores permite un  verdadero análisis de 

los puestos a valorar que de este forma son pagados justamente 

 El proceso es relativamente sencillo y claro 

 Reduce al mínimo la influencia subjetiva del título o personalidad 

 Los trabajadores lo aceptan con facilidad cuando está bien escrito y 

especificado 

 Resume los criterios necesarios en definiciones cuidadosamente 

elaborados 
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DESVENTAJAS 

 

 Alto costo y proceso complejo. 

 La selección y definición de los factores resulta difícil y arbitrarias las 

ponderaciones de los mismos lo que representa una limitación e impiden 

su aplicación a todos los grupos que integran la empresa. 

 Consume mucho tiempo de gerentes, valuadores y personal de oficina. 

 Es preciso un adiestramiento cuidadoso de todos quienes intervienen en el 

sistema 

 Este tipo de  valoración, exige más tiempo que otros sistemas.
56

 

 

 

3.11.5. MÉTODO DE COMPARACIÓN DE FACTORES. VENTAJAS Y 

DESVENTAJAS 

 

En 1926, Eugene H. Benge, creó el “Método de comparación de factores”. Su 

procedimiento estaba basado en la ordenación de los puestos, de acuerdo con sus 

características comunes a las que denominó “factores”.  

 

Para calificarlos les asignó un valor monetario (aunque también ser valuados por 

medio de puntos), estableciendo así rangos para la asignación de salarios. Una de 

las diferencias con otros métodos es la de utilizar un número reducido de factores 

para agilizar la valuación de los puestos. 

 

Para llevar a cabo la valuación, Benge, utilizó cinco factores generales en los que 

englobó todas las actividades realizadas en el puesto. Estos factores son: 

 Requisitos mentales 

 Habilidades requeridas 

 Requisitos físicos 

 Responsabilidad 

 Condiciones de Trabajo 
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PROCEDIMIENTO 

 

Como en los métodos anteriores, se nombra un comité valuador que se encargará 

de definir los factores a valuar, así como cada uno de los pasos para que la 

valuación sea adecuada. 

 

1. Se jerarquizan los puestos y se registran las series formados en función de 

los factores a valuar. 

2. Asignar valores monetarios al factor o factores del puesto y se hace una 

comparación entre las diferentes jerarquías del puesto. 

3. Se valúan los puestos según su importancia. 

 

 

VENTAJAS 

 

 Analiza los puestos en forma individual y en función de los factores 

establecidos. 

 Evita las inexactitudes que podrían derivarse de la adopción de una escala 

prefabricada 

 Toma en cuenta el esfuerzo humano  

 El hecho de establecer la comparación trabajo a trabajo asegura que se 

verifique entre magnitudes comparables 

 Su manejo es fácil debido al número de factores utilizados para la 

valuación. 

 Es fácil de emplear la escala para calificar otros puestos una vez que ha 

sido preparado 

 Es más objetivo en su sistema para graduar los puestos, favoreciendo así 

pagos justos. 

 

 

DESVENTAJAS 

 

 Su comprensión es difícil para los trabajadores 
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 En el caso de que existan desigualdades entre las tarifas pagadas por los 

trabajos clave, estas desigualdades se perpetúan dada la base monetaria 

que tiene la escala 

 Crea dificultades al asignar valores monetarios a los factores en lugar de 

puntos. 

 La construcción de la escala es complicada y difícil de explicar a los 

empleados 

 Debe ser probada varias veces para asegurar su confiabilidad. 

 La preparación de la misma requiere mucho tiempo y considerable 

cantidad de trabajo de oficina
57
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CAPITULO IV 

 

4. PROCESO DE ANALISIS, DESCRIPCION, VALORACION Y 

CLASIFICACION DE PUESTOS EN EL AREA ADMINISTRATIVA EN 

EL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA -  IESS, REGIONAL III DE 

LA CIUDAD DE CUENCA 

 

Al pertenecer el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al Sector Público este 

se rige en la Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de Puestos del 

Servicio Civil emitido por la Secretaria Nacional Técnica de Desarrollo de 

Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector Público, que se describe a 

continuación: 

 

Registro Oficial 

EXTRACTO TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

 

Año I – Quito, Miércoles 14 de Septiembre del 2005 --  Nº 103 

 

Quito, Miércoles 14 de Septiembre del 2005 

 

RESOLUCIONES: 

  

SECRETARIA NACIONAL TECNICA DE DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS Y REMUNERACIONES DEL SECTOR 

PÚBLICO:  

 

Emítese la Norma Técnica del Subsistema de Clasificación de Puestos del 

Servicio Civil  

 

Nº SENRES-RH-2005-000042 
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EL SECRETARIO NACIONAL TECNICO DE DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS Y REMUNERACIONES DEL SECTOR 

PÚBLICO 

 

Considerando: 

 

Que, el artículo 124 de la Constitución Política de la República, en su inciso 

segundo dispone que la ley garantizará los derechos y establecerá las obligaciones 

de los servidores públicos y regulará su ingreso, estabilidad, evaluación, ascenso y 

cesación. 

 

Que, la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del 

Sector Público - LOSCCA, publicada en el Registro Oficial Nº 16 de 12 de mayo 

del 2005, establece que el sistema integrado de desarrollo de recursos humanos 

del servicio civil estará conformado, entre otros, por el subsistema de clasificación 

de puestos. 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nº 2474, publicado en el Suplemento del 

Registro Oficial Nº 505 de 17 de enero del 2005, fue expedido el Reglamento de 

la LOSCCA, instrumento legal que norma la clasificación de puestos. 

 

Que, los artículos 3 y 101 de la LOSCCA y artículo 1 de su reglamento, precisan 

las instituciones, entidades, organismos y empresas que se encuentran 

comprendidas en su ámbito: 

 

Que, de acuerdo con el literal b) del artículo 6, y literal b) del artículo 24 de la 

LOSCCA, para ingresar al servicio civil se requiere cumplir con los 

requerimientos de preparación académica, experiencia y demás competencias 

exigibles, previstas en el Manual genérico de clasificación de puestos del servicio 

civil y en los manuales de clasificación de puestos de cada entidad. Y que, de 

acuerdo con la misma norma, uno de los deberes de los servidores públicos es 

desempeñar personalmente las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia 
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y con diligencia que emplean generalmente en la administración de sus propias 

actividades. 

 

Que, los artículos 66, 67 y 68 de la LOSCCA, facultan a la Secretaría Nacional 

Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector 

Público, SENRES, elaborar y administrar el Subsistema de Clasificación de 

Puestos del Servicio Civil y sus reformas, que será de uso obligatorio en todo 

movimiento de personal. 

 

Que, el artículo 138 del Reglamento de la LOSCCA señala que, para establecer la 

clasificación de puestos, su nomenclatura y valoración, prevista en el artículo 67 

de la ley (actual 66), se reconocerá principalmente el tipo de trabajo, su dificultad, 

ubicación geográfica, complejidad y responsabilidad.  

 

Que, la valoración y clasificación de puestos se realizará con base en la 

descripción de puestos elaborada por cada una de las Unidades de Administración 

de Recursos Humanos-UARHs institucionales, a cuyo efecto es necesario dotarles 

de políticas, normas e instrumentos técnicos para valorar y clasificar los puestos 

del servicio civil; y, 

 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere los artículos 54 literal c) y 57 

literal b) de la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del 

Sector Público y artículo 138 inciso primero de su reglamento, 

 

Resuelve: 

 

EMITIR LA NORMA TECNICA DEL SUBSISTEMA DE 

CLASIFICACION DE PUESTOS DEL SERVICIO CIVIL. 

CAPITULO I 

 

DEL OBJETO Y AMBITO DEL SUBSISTEMA DE CLASIFICACION DE 

PUESTOS DEL SERVICIO CIVIL 
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Art. 1.- Objeto.- La norma tiene por objeto establecer los instrumentos y 

mecanismos de carácter técnico y operativo que permitan a las Unidades de 

Administración de Recursos Humanos, UARHs, de las instituciones, entidades, 

organismos y empresas del Estado, analizar, describir, valorar, clasificar y 

estructurar puestos. 

 

Art. 2.- Ámbito de aplicación.- Comprende a las instituciones, entidades, 

organismos y empresas del Estado descritas en los artículos 3 y 101 de la 

Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 

Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público - 

LOSCCA, y en el artículo 1 de su reglamento. 

Art. 3.- Del Subsistema de Clasificación de Puestos.- Es el conjunto de 

políticas, normas, métodos y procedimientos para analizar, describir, valorar, 

clasificar y definir la estructura de puestos. 

CAPITULO II 

 

DE LA CLASIFICACION DE PUESTOS 

 

Art. 4.- De los sustentos de la clasificación de puestos.- La valoración y 

clasificación de puestos se efectuará sobre la base de los siguientes sustentos: 

 

a) La clasificación de puestos se basará en las políticas, normas e instrumentos 

emitidos por la SENRES, que servirá de sustento para el establecimiento de 

planes y programas de actividades institucionales de clasificación de puestos. 

 

b) La definición y ordenamiento de los puestos se establecerá sobre la base de la 

funcionalidad operativa de las unidades y procesos organizacionales, vinculada a 

la misión, objetivos y portafolio de productos y servicios. 

 

c) La descripción, valoración y clasificación de puestos debe guardar armonía con 

la funcionalidad de la estructura organizacional y con el sistema integrado de 

desarrollo de recursos humanos del servicio civil. 
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d) Los niveles estructurales de puestos y grupos ocupacionales se definirán para 

agrupar familias de puestos de características similares, como resultado del 

proceso de análisis, descripción, valoración y clasificación de puestos, 

garantizando igualdad de oportunidades de ingreso, ascenso, régimen interno, 

desarrollo de carrera del recurso humano, y el establecimiento del sistema de 

remuneraciones; y, 

 

e) La relevancia de los factores, subfactores y competencias para la descripción y 

valoración estarán determinados por las características operativas de gestión que 

ejecutan los puestos de trabajo en cada unidad o proceso organizacional, en 

función del portafolio de productos y servicios específicos y su grado de 

incidencia en la misión institucional. 

 

Art. 5.- De las instituciones, entidades, organismos y empresas del Estado.- 

Determinarán, al interior de cada una de ellas, el portafolio de productos y 

servicios, unidades o procesos organizacionales y los puestos específicos 

necesarios para su funcionamiento. 

 

Art. 6.- De los roles, atribuciones y responsabilidades de los puestos.- Los 

roles, atribuciones y responsabilidades se reflejarán en los puestos de trabajo que 

integran cada unidad o proceso organizacional, considerando los siguientes 

niveles: 

 

 

NIVEL   ROLES 

  

NO PROFESIONAL Servicio  

   Administrativo  

   Técnico  

PROFESIONAL Ejecución de procesos de apoyo y tecnológico  

   Ejecución de procesos  

   Ejecución y supervisión de procesos  

   Ejecución y coordinación de procesos  

DIRECTIVO  Dirección de Unidad Organizacional  
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Art. 7.- De los niveles estructurales y grupos ocupacionales.- Cada nivel 

estructural y grupo ocupacional estará conformado por un conjunto de puestos 

específicos con similar valoración, independientemente de los procesos 

institucionales en los que actúan. Los niveles estructurales y grupos ocupacionales 

se organizan de la siguiente manera: 

 

NIVELES   GRUPO OCUPACIONAL 

  

NO 
PROFESIONALES 

SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 1 157 216 
SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2 217 277 
SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 278 337 
SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 338 397 
SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 398 458 

SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 459 518 

PROFESIONALES 

SERVIDOR PUBLICO 1 519 578 
SERVIDOR PUBLICO 2 579 638 
SERVIDOR PUBLICO 3 639 699 
SERVIDOR PUBLICO 4 700 759 

SERVIDOR PUBLICO 5 760 819 
SERVIDOR PUBLICO 6 820 880 
SERVIDOR PUBLICO 7 881 940 
SERVIDOR PUBLICO 8 941 1000 

 

 

Art. 8.- Componentes del subsistema.- El Subsistema de Clasificación de 

Puestos del Servicio Civil, está integrado por los procesos de: Análisis de Puestos, 

Descripción de Puestos, Valoración de Puestos, Clasificación de Puestos, y 

Estructura de Puestos. 

 

 

CAPITULO III 

 

DEL PROCEDIMIENTO 

 

Art. 9.- Del plan de clasificación de puestos.- Las UARHs presentarán para 

conocimiento y resolución de la autoridad nominadora, las políticas 
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institucionales, el programa de actividades e instrucciones para la elaboración o 

actualización de la estructura ocupacional de la institución. 

 

En el programa se  especificará las responsabilidades y resultados deseados en el 

cumplimiento de las actividades de: análisis, descripción, valoración, clasificación 

y estructura de puestos. 

 

Los resultados obtenidos en cada una de las actividades descritas serán puestos a 

consideración del Comité de Gestión de Desarrollo Institucional, antes de ser 

sometidos a la aprobación de la autoridad nominadora. 

 

Art. 10.- Del análisis de puestos.- Es el proceso que permite conocer las 

características del puesto, respecto a sus principales roles, atribuciones y 

responsabilidades en función de las unidades y procesos organizacionales, a fin de 

determinar su real dimensión e incidencia y definir el perfil de exigencias y de 

competencias necesarios para un desempeño excelente. 

 

El titular o responsable de cada unidad o proceso, con la asesoría y colaboración 

de las UARHs, llevará adelante el análisis de los puestos que integran la unidad 

que lidera, sobre la base de los instrumentos técnicos elaborados para este 

propósito por la SENRES. 

 

Art. 11.- De la descripción de puestos.- Es el resultado del análisis de cada 

puesto y registra la información relativa al contenido, situación e incidencia real 

de un puesto en la organización, a través de la determinación de su rol que define 

la misión, atribuciones y responsabilidades principales asignadas al puesto, en 

función del portafolio de productos y servicios de las unidades y los procesos 

organizacionales. 

 

Cada titular o responsable de la unidad o proceso, en coordinación con las 

UARHs, elaborará y actualizará la descripción de los puestos asociados a su 

proceso interno, aplicando los instrumentos y herramientas técnicas respectivas.  

 



76 

 

En el perfil de exigencias se determinará el grado de instrucción formal, 

experiencia, capacitación y el nivel de las competencias requeridas, para el 

desempeño del puesto según el proceso interno. 

 

Art. 12.- De la valoración de puestos.- Proceso que define el procedimiento, 

metodología, componentes y factores de valoración, a fin de calificar la 

importancia y relevancia de los puestos en las unidades o procesos 

organizacionales, a través de la medición de su valor agregado o contribución al 

cumplimiento del portafolio de productos y servicios de la institución, 

independientemente de las características individuales de quienes los ocupan. 

 

Las UARHs, de conformidad a la metodología prevista en el Capítulo IV de esta 

norma técnica y sobre la base de las descripciones de puestos y perfiles de 

exigencias, valorarán los puestos que conforman la estructura ocupacional 

institucional, a fin de ordenarlos o agruparlos en los niveles estructurales y grupos 

ocupacionales de la escala de remuneraciones mensuales unificadas. 

 

Art. 13.- De la clasificación de puestos.- Los puestos conformarán grupos 

ocupacionales o familias de puestos similares por su valoración, cuyo 

ordenamiento responderá al puntaje obtenido, de acuerdo a la escala de intervalos 

de valoración prevista en el artículo 19 de esta norma técnica. 

 

Art. 14.- De la estructura de puestos.- La estructura de puestos institucional 

mantendrá una codificación integrada por uno y dos dígitos, que tendrán una 

secuencia numérica lógica e identificarán los sectores o área del Estado, 

institución, procesos organizacionales, series, clases de puestos y niveles: 

 

 

Código Sectores e Instituciones del Estado  

 

1.  SECTOR: GOBIERNO CENTRAL 

  

1.1  Servicio: Presidencia y Vicepresidencia  

1.2 Servicio: Economía y Finanzas  
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1.3 Servicio: Energía y Minas  

1.4 Servicio: Educación y Cultura  

1.5 Servicio: Salud Pública  

1.6 Servicio: Trabajo y Empleo  

1.7 Servicio: Bienestar Social  

1.8 Servicio: Desarrollo Urbano y Vivienda  

1.9 Servicio: Agricultura y Ganadería  

1.10 Servicio: Ambiente  

1.11 Servicio: Turismo  

1.12 Servicio: Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y 

Competitividad 

1.13 Servicio: Obras Públicas y Comunicaciones  

1.14 Servicio: Gobierno, Cultos, Policía y Municipalidades  

1.15 Servicio: Relaciones Exteriores  

1.16 Servicio: Defensa Nacional  

1.17 Servicio: Organismos de Desarrollo Regional 

  

2. SECTOR: ORGANISMOS DE CONTROL Y REGULACION  

 

3. SECTOR: ORGANISMOS ELECTORALES  

 

4. SECTOR: REGIMEN SECCIONAL AUTONOMO  

4.1 Consejos provinciales  

4.2 Municipios  

4.3 Juntas parroquiales  

 

5. SECTOR: SOCIEDADES 

  

6. SECTOR: EMPRESAS PÚBLICAS  
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CAPITULO IV 

 

DE LA VALORACION DE PUESTOS 

 

Art. 15.- De los factores para la valoración de puestos.- La valoración de 

puestos se realizará considerando factores de: competencia, complejidad del 

puesto y responsabilidad, los que han sido jerarquizados y ponderados de la 

siguiente manera: 

 

 

FACTORES  SUBFACTORES      PONDERACION        

SUBTOTAL  

 

COMPETENCIAS              500 

 

  INSTRUCCION FORMAL          200   

   EXPERIENCIA           100  

    HABILIDADES DE GESTION      100 

     HABILIDADES DE COMUNICACIÓN   

 100   

 

COMPLEJIDAD DEL PUESTO            200 

 

CONDICIONES DE TRABAJO       100 

TOMA DE DECISIONES        100  

  

 

RESPONSABILIDAD             300 

ROL DEL PUESTO    200 

CONTROL DE RESULTADOS 100 ______  

TOTAL PUNTOS                1000              1000  
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Art. 16.- De las competencias.- Son conocimientos asociadas a la instrucción 

formal, destrezas y habilidades adicionales que se requieren para el ejercicio de 

los puestos a través de los subfactores de: 

 

 

a) Instrucción formal.- Conjunto de conocimientos requeridos para el 

desempeño del puesto, adquiridos a través de estudios formales, competencia 

necesaria para que el servidor se desempeñe eficientemente en el puesto: 

 

 

ASIGNACION DE PUNTOS 

 

NIVEL     PUNTAJE  

 

   Por años  Por título          Total  

 

Educación Básica       15  

Bachiller         5   15  45  

Técnico       10   20  85 

  

Profesional - Universitario  

  

Profesional - Tecnología     15   35  125  

Profesional - 4 años          15   35  140  

Profesional - 5 años          15   35  155  

Profesional - 6 años o más     15   35  170  

Diplomado Superior                    10  

Especialidad          20  

Maestría o PHD         30  
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CRITERIOS DE VALORACION DE PUESTOS 

 

NIVEL   DESCRIPCION 

  

EDUCACION BASICA Nivel de instrucción básica.  

BACHILLER   Estudios formales de educación media.  

TECNICO Estudios técnicos de una rama u oficio - post bachillerato. 

TITULO PROFESIONAL Estudios adquiridos en niveles de instrucción 

universitaria.  

DIPLOMADO   Conocimiento de una rama científica 

adicional.  

ESPECIALISTA Suficiencia y dominio de una rama científica especializada.

  

MAESTRIA O MÁS Dominio en una disciplina organizacional administrativa y/o 

científica.  

 

b) Experiencia.- Este subfactor aprecia el nivel de experticia necesaria para el 

desarrollo eficiente del rol, atribuciones y responsabilidades asignados al puesto, 

en función del portafolio de productos y servicios definidos en las unidades o 

procesos organizacionales: 

 

 

ASIGNACION DE PUNTOS 

Nivel     Años de Experiencia      Puntaje 

 

NO PROFESIONAL    

 

Servicios     Hasta un año         

 13  

Administrativo    Hasta un año         

 25  

Técnico     1 año          

 38  
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PROFESIONAL     

Ejecución de Procesos de Apoyo y Tecnológico 2 años     

50 

 

Ejecución de Procesos    3 - 4 años                

63  

Ejecución y Supervisión de Procesos  5 - 6 años                 

75  

Ejecución y Coordinación de Procesos             7 - 9 años                

88 

 

DIRECTIVO    

Dirección de Unidad Organizacional   10 años o más            

100  

c) Habilidades de gestión.- Competencias que permiten administrar los sistemas 

y procesos organizacionales, sobre la base del nivel de aplicación de la 

planificación, organización, dirección y control: 

ASIGNACION DE PUNTOS  

 

NIVEL PUNTAJE DESCRIPCION 

1 20 El trabajo se desarrolla de acuerdo a instrucciones detalladas, 

trabajo rutinario. 

2 40 El trabajo se realiza con posibilidades de adaptar o modificar 

ciertas tareas rutinarias. 

3 60 El trabajo se efectúa con flexibilidad en los procedimientos.  

Planificación y organización relativa a las actividades 

inherentes al puesto. 

Controla el avance y los resultados de las propias actividades 

del puesto.  

4 80 Planificación y organización del trabajo de un equipo que 

ejecuta un proyecto específico. 

Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de 
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los puestos de trabajo a su cargo.  

5 100 Responsable de la planificación operativa de su unidad o 

proceso. 

 Maneja y asigna recursos de la unidad o proceso. 

Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 

Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del 

área o proceso. 

 

 

d) Habilidades de comunicación.- Competencias que requiere el puesto y que 

son necesarias para disponer, transferir y administrar información; a fin de 

satisfacer las necesidades de los clientes internos y externos. Valora trabajo en 

equipo, persuasión, seguridad, firmeza, orientación de servicio y facilitación de 

relaciones. 

 

ASIGNACION DE PUNTOS 

 

NIVEL PUNTAJE DESCRIPCION 

1 20 El puesto requiere de una red mínima de contactos de trabajo. 

Las actividades que realiza están orientadas a asistir las 

necesidades de otros 

2 40 Establece una red básica de contactos de laborales para 

asegurar la eficacia de su trabajo.  Las actividades que realiza 

están orientadas a brindar apoyo logístico y administrativo. 

 

3 60 Establece una red moderada de contactos de trabajo. Las 

actividades que realiza están orientadas a brindar apoyo 

técnico.  

4 80 Establece una red amplia de contactos internos. El puesto 

ejecuta actividades de supervisión de equipos de trabajo. Las 

actividades que realizan están orientadas a brindar apoyo 

técnico especializado.  
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5 100 El puesto requiere establecer una red amplia y consolidada de 

contactos de trabajo internos y externos a la organización. 

El puesto ejecuta actividades de integración y coordinación de 

equipos de trabajo. Las actividades que realizan están 

orientadas a brindar asesoría y asistencia. 

 

 

Art. 17.- De la complejidad del puesto.- Determina el grado de dificultad y 

contribución del puesto en la consecución de los productos y servicios que 

realizan las unidades o procesos organizacionales, a través de los siguientes 

subfactores: 

 

a) Condiciones de trabajo.- Análisis de las condiciones ambientales y físicas que 

implique riesgos ocupacionales al que está sujeto el puesto, considerando entre 

éstos los ruidos de equipos, niveles de estrés y exposición a enfermedades.  

 

ASIGNACION DE PUNTOS 

 

NIVEL PUNTAJE DESCRIPCION 

1 20 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 

ambientales y físicas que no implica riesgos ocupacionales. 

2 40 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 

ambientales y físicas con baja incidencia de riesgos 

ocupacionales 

3 60 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 

ambientales y físicas que implican medianas posibilidades de 

riesgos ocupacionales.  

4 80 Desarrolla sus actividades en condiciones de trabajo, 

ambientales y físicas que implican considerable riesgo 

ocupacional  

5 100 Desarrolla las actividades en condiciones de trabajo, 

ambientales y físicas que implica alto riesgo ocupacional. 
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d) Toma de decisiones.- Es la capacidad de análisis de problemas y construcción 

de alternativas de solución para cumplir la misión y objetivos de las unidades o 

procesos organizacionales. Valora conocimiento de la organización, análisis, 

innovación, creatividad y solución de problemas: 

 

ASIGNACION DE PUNTOS 

 

NIVEL PUNTAJE DESCRIPCION 

1 20 Las decisiones dependen de una simple elección, con mínima 

incidencia en la gestión institucional.  

2 40 La toma de decisiones depende de una elección simple entre 

varias alternativas, con baja incidencia en la gestión 

institucional. 

3 60 La toma de decisiones requiere de análisis descriptivo, con 

moderada incidencia en la gestión institucional.  

4 80 La toma de decisiones requiere un análisis interpretativo, 

evaluativo en situaciones distintas, con significativa incidencia 

en la gestión institucional. 

5 100 La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de 

nuevas alternativas de solución, con trascendencia en la 

gestión institucional. 

 

 

Art. 18.- De la responsabilidad.- Examina las actividades, atribuciones y 

responsabilidades que realiza el puesto de trabajo en relación con el logro de los 

productos y servicios de la unidad o proceso organizacional, a través de los 

siguientes subfactores: 

 

a) Rol del puesto.- Es el papel que cumple el puesto en la unidad o proceso 

organizacional, definida a través de su misión, atribuciones, responsabilidades y 

niveles de relaciones internas y externas, para lograr resultados orientados a la 

satisfacción del cliente: 

 



85 

 

ASIGNACION DE PUNTOS 

 

Grupo Ocupacional  Nivel               Puntaje   

 

NO PROFESIONAL   

Servicios       25 

   Administrativo      50  

   Técnico       75 

  

   Ejecución de Procesos de Apoyo y Tecnológico 100 

  

PROFESIONAL Ejecución de Procesos    125  

   Ejecución y Supervisión de Procesos  150  

   Ejecución y Coordinación de Procesos  175  

 

DIRECTIVO  Dirección de Unidad Organizacional   200  

 

 

CRITERIOS DE VALORACION DE PUESTOS 

 

NIVEL   DESCRIPCION  

 

SERVICIO Constituyen los puestos que ejecutan actividades de servicios 

generales.  

 

ADMINISTRATIVO  Constituyen los puestos que facilitan la operatividad de 

los procesos mediante la ejecución de labores de apoyo administrativo.  

 

TECNICO Constituyen los puestos que proporcionan soporte técnico en una 

rama u oficio de acuerdo a los requerimientos de los procesos organizacionales.  
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EJECUCION DE APOYO  

 

TECNICO Y TECNOLOGICO Constituyen los puestos que ejecutan 

actividades de asistencia técnica y tecnológica.  

  

EJECUCION DE PROCESOS  Constituyen los puestos que ejecutan 

actividades, agregando valor a los productos y/o servicios que genera la unidad o 

proceso organizacional. 

  

EJECUCION Y SUPERVISION  

 

DE PROCESOS Constituyen los puestos que ejecutan actividades operativas 

y supervisan a equipos de trabajo.   

 

EJECUCION Y COORDINACION DE PROCESOS Constituyen los puestos 

que ejecutan actividades de coordinación de unidades y/o procesos 

organizacionales.   

 

DIRECCION DE UNIDAD ORGANIZACIONAL Le corresponde a estos 

puestos direccionar, coordinar, liderar y controlar una unidad que integra varios 

procesos o subprocesos organizacionales. 

 

b) Control de resultados.- Se examina a través del monitoreo, supervisión y 

evaluación de las actividades, atribuciones y responsabilidades del puesto, 

considerando el uso de los recursos asignados; y la contribución al logro del 

portafolio de productos y servicios: 

 

 

ASIGNACION DE PUNTOS 

 

NIVEL PUNTAJE DESCRIPCION 

1 20 Responsable de los resultados específicos del puesto y 

asignación de recursos, sujeto a supervisión de sus resultados. 
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2 40 El puesto apoya al logro del portafolio de productos y 

servicios organizacionales. Sujeto a supervisión de los 

resultados entregados sobre estándares establecidos y 

asignación de recursos 

3 60 Responsable de los resultados del puesto de trabajo con 

incidencia en el portafolio de productos y servicios, sobre la 

base de estándares o especificaciones previamente establecidas 

y asignación de recursos.  

Sujeto a supervisión y evaluación de los resultados entregados.

   

4 80 Responsable de los resultados del equipo de trabajo. 

Propone políticas y especificaciones técnicas de los productos 

y servicios y asignación de recursos. 

Monitorea y supervisa la contribución de los puestos de 

trabajo al logro del portafolio de productos y servicios. 

5 100 Define políticas y especificaciones técnicas para los productos 

y servicios, en función de la demanda de los clientes. 

Le corresponde monitorear, supervisar y evaluar la 

contribución de los equipos de trabajo al logro del portafolio 

de productos y servicios. 

Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los 

resultados.  Responsable del manejo óptimo de los recursos 

asignados.   

 

 

Art. 19.- Escala de intervalos de valoración.- Por el resultado alcanzado en la 

valoración de los puestos institucionales se definirá el grupo ocupacional que le 

corresponde de acuerdo a la siguiente escala: 

Art. 20.- Reformas.- Los niveles estructurales y clases de puestos previstos en los 

artículos 1 y 3 de la Resolución SENRES No. 2004-000186, publicada en el 

Suplemento del Registro Oficial No. 463 de 17 de noviembre del 2004, con la que 

se promulgó la Escala Nacional de Remuneraciones Mensuales Unificadas de los 

Servidores Públicos, queda expresamente reformada de conformidad a lo 

determinado en los artículos 7 y 19 de la presente norma técnica. 
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NO 
PROFESIONALES 

SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 1 157 216 
SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2 217 277 
SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 278 337 
SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 338 397 
SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 398 458 
SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 459 518 

PROFESIONALES 

SERVIDOR PUBLICO 1 519 578 
SERVIDOR PUBLICO 2 579 638 
SERVIDOR PUBLICO 3 639 699 
SERVIDOR PUBLICO 4 700 759 
SERVIDOR PUBLICO 5 760 819 

SERVIDOR PUBLICO 6 820 880 
SERVIDOR PUBLICO 7 881 940 
SERVIDOR PUBLICO 8 941 1000 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Primera.- Del Manual Genérico de Clasificación de Puestos del Servicio 

Civil.- La Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 

Remuneraciones, SENRES, expedirá y mantendrá actualizado el Manual Genérico 

de Clasificación de Puestos del Servicio Civil, que contendrá las descripciones y 

perfiles de exigencias referenciales de los niveles estructurales y grupos 

ocupacionales definidos en el artículo 7 de esta norma técnica. 

 

 

Segunda.- Del Manual de Clasificación de Puestos institucional.- Las 

instituciones, entidades, organismos y empresas del Estado, a través de las 

Unidades de Administración de Recursos Humanos, UARHs, hasta el 31 de 

diciembre del 2005 y previo al proceso de implementación de la Escala de 

Remuneraciones Mensuales Unificadas, emitirán y mantendrán actualizado el 

Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos Institucional, de 

conformidad a lo establecido en el artículo 149 del Reglamento de la LOSCCA 

que será expedido por la máxima autoridad, previo dictamen favorable de la 

Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 

Remuneraciones del Sector Público, SENRES. 

 



89 

 

Las descripciones y perfiles de exigencias que conforman los manuales 

institucionales, formarán parte del Manual General de Clasificación de Puestos 

del Servicio Civil. 

 

Los manuales de clasificación de puestos institucionales, en lo que se refiere al 

perfil de exigencias, guardarán armonía con los niveles de instrucción 

establecidos en la Ley de Educación Superior y Ley de Educación. 

 

La descripción y perfil de exigencias del puesto se constituirá en instrumento 

básico para la definición de bases de los concursos de méritos y oposición, para la 

evaluación del desempeño de los servidores dentro de las unidades y procesos de 

gestión organizacional; establecimiento de sistemas retributivos e identificación 

de competencias desarrollables que sustenten el plan de desarrollo y capacitación. 

 

Tercera.- Presupuesto.- La aplicación del proceso de descripción, valoración y 

clasificación de puestos, genera afectaciones económicas que deben estar acordes 

con las normas establecidas en las disposiciones generales del Presupuesto del 

Estado. 

Las instituciones, entidades, organismos y empresas del Estado con sustento en la 

metodología establecida en esta norma técnica, procederán a valorar y clasificar 

los puestos, definiendo los roles, misión y niveles de atribuciones y 

responsabilidad de los mismos dentro de las unidades o procesos 

organizacionales, previo dictamen presupuestario del Ministerio de Economía y 

Finanzas, y el estudio, análisis y resolución de la SENRES. 

 

 

Cuarta.- Obligatoriedad del sistema.- La estructura de puestos institucionales y 

los grupos ocupacionales genéricos, será de uso obligatorio en todo movimiento 

de personal relativo al ingreso, reingreso o restituciones, ascenso, traslado, 

traspaso, cambio administrativo, licencias y comisiones con remuneración y sin 

remuneración, sanciones, incrementos de remuneraciones, subrogaciones o 

encargos, cesación de funciones, contratos ocasionales, vacaciones, listas de 

asignaciones, elaboración de distributivos de remuneraciones y roles de pago, en 

las instituciones, entidades, empresas y organismos del Estado, una vez que se 
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haya revisado e implementado las descripciones, valoración y clasificación de 

puestos, de conformidad a esta norma técnica. 

 

 

Quinta.- Del cambio de regímenes laborales.- Los servidores o trabajadores 

amparados en el Código del Trabajo u otros regímenes laborales que por efectos 

de requerimientos organizacionales han venido ejecutando actividades de 

servicios, administrativas, técnicas o profesionales; a petición voluntaria de los 

servidores o trabajadores y aprobación de la máxima autoridad institucional, 

podrán cambiar de régimen laboral a la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera 

Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del 

Sector Público Codificada, siempre y cuando cumplan con los perfiles de 

exigencias de los puestos, previa calificación emitida por la SENRES. 

 

 

Sexta.- Cambios de denominación.- Los cambios a las denominaciones de 

puestos establecidas en los manuales de clasificación de puestos institucionales, 

no invalidarán las actuaciones administrativas legalmente realizadas. 

 

 

Séptima.- Restricción.- Los procesos de revisión de la descripción, valoración y 

clasificación de puestos en las instituciones, entidades, organismos y empresas del 

Estado, procederá específicamente en casos en los que los puestos se encuentren 

vacantes; por motivo de creación o reorganización institucional; cambio de 

régimen de personal legalmente aprobado, entre otros.  

 

En tales circunstancias, la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos 

Humanos y Remuneraciones del Sector Público, SENRES, dictaminará sobre los 

puestos estrictamente necesarios, conforme lo determinan los artículos 66 y 67 de 

la LOSCCA. 

 

La inobservancia de esta norma técnica, será sancionada de conformidad con lo 

previsto en los artículos 43, 128, 136 y disposición general octava de la LOSCCA; 

y, disposición general tercera y cuarta de su reglamento. 
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Octava.- Puestos creados.- Todo puesto que fuere creado por necesidades de 

funcionamiento de unidades o procesos organizacionales serán valorados y 

clasificados dentro de la escala de remuneraciones mensuales unificadas. 

 

 

Novena.- Movilidad.- Los estudios de clasificación de puestos respecto a la 

estructura organizacional de las instituciones, entidades, organismos y empresas 

del Estado, generan grupos ocupacionales permanentes y de movilidad, cuyos 

servidores son susceptibles de ser trasladados, traspasados o sujetos a cambios 

administrativos en función de las necesidades de funcionamiento de las unidades 

o procesos organizacionales, previo informe de las UARHs y de acuerdo a lo 

previsto en la LOSCCA y su reglamento. 

 

 

Décima.- Criterio de aplicación.- En los casos de duda, que surjan de la 

aplicación de la presente norma técnica por parte de las UARHs, la Secretaría 

Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del 

Sector Público, SENRES, absolverá las consultas que serán de aplicación 

obligatoria, conforme lo determina el artículo 57 literal d) de la LOSCCA. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera.- Los servidores que según los estudios de valoración y clasificación de 

puestos, se encuentren ocupando puestos a cuyas exigencias no respondan su 

perfil personal, entrarán, en un plan de formación y desarrollo de personal, que 

permita adecuar sus competencias a los requerimientos de los puestos y procesos 

organizacionales. El plan de formación y desarrollo de personal será 

instrumentado y administrado por las Unidades de Administración de Recursos 

Humanos, UARHs de las instituciones, entidades, organismos y empresas del 

Estado, a fin de que los servidores puedan cumplir con los requisitos de los 

puestos que ocupan, en un plazo que no podrá ser superior a tres años. 
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Los servidores que no respondan a los perfiles de exigencias de los puestos, no 

podrán ser promocionados a puestos jerárquicos superiores. 

 

Segunda.- Mientras se efectúe el proceso de expedición de las estructuras 

ocupacionales y manuales de clasificación de puestos institucionales de acuerdo a 

esta norma técnica, el Índice Ocupacional y Manual de Clasificación de Puestos, 

expedidos mediante Resolución No. DNP-036, publicada en Registro Oficial No. 

190 de 14 de mayo de 1993 y sus reformas, y las estructuras y manuales de 

clasificación de puestos de que disponen las instituciones, entidades, empresas y 

organismos del Estado, se mantendrán vigentes. 

 

Derogatoria.- Se deroga expresamente la Resolución No. OSCIDI-2001-034, 

publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 234 del 29 de diciembre del 

2000, y sus reformas expedidas mediante Resolución No. OSCDI-2001-075, 

publicada en Registro Oficial No. 434 del 17 de octubre del 2001.
58

 

 

 

CAPITULO II 

De las Remuneraciones 

Sección I 

 

De la Unificación y Homologación de las 

Remuneraciones 

 

Art. 205.- De los componentes incluidos en la remuneración mensual 

unificada.- La remuneración mensual unificada de los dignatarios, autoridades, 

funcionarios, servidores y trabajadores de las instituciones del sector público, será 

equivalente a la suma de todos los ingresos anuales dividida para doce que la 

autoridad o servidor tenga derecho y se encuentre debidamente presupuestado, 

excluyéndose únicamente: 

a) Décimo tercer sueldo o remuneración; 

b) Décimo cuarto sueldo o remuneración; 

                                                 
58

 Resolución Nº SENRES-RH-2005-000042 
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c) Viáticos, subsistencias, dietas, horas suplementarias, extraordinarias, 

encargos y subrogaciones; 

d) El aporte patronal al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social IESS; y, 

e) El aporte al fondo de reserva. 

 

Los valores establecidos en las resoluciones en materia de remuneraciones 

aprobadas por el ex Consejo Nacional de Remuneraciones del sector público -

CONAREM- hasta el 31 de diciembre del 2003, a favor de los servidores y 

trabajadores del sector público, serán parte de la remuneración mensual unificada. 

 

Art. 206.- Límite de remuneraciones en el sector público.- En concordancia 

con lo previsto en el segundo inciso de la disposición general primera de la 

LOSCCA, ninguna autoridad o servidor de las instituciones determinadas en el 

artículo 118 de la Constitución Política de la República, podrá percibir una 

remuneración mensual unificada superior o igual a la del Presidente de la 

República. 

 

De conformidad con lo establecido en los artículos 43, 44 y 53 numeral 2 en lo 

que fuere aplicable de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado,' las 

autoridades de control y todo funcionario, servidor y trabajador a cargo del pago 

de remuneraciones serán responsables por la trasgresión de lo dispuesto en el 

inciso anterior. 

 

Art. 207.- Escala de remuneración mensual unificada para el nivel jerárquico 

superior.- La escala de remuneraciones mensuales unificadas del nivel jerárquico 

superior que incluirá al Presidente de la República, Vicepresidente de la 

República, Contralor General del Estado, Procurador General del Estado, 

superintendentes, ministros, subsecretarios de Estado, gobernadores, prefectos, 

alcaldes y las primeras y segundas autoridades de las instituciones - y empresas 

del sector público, se establecerán con sujeción a lo dispuesto en los artículos 105 

y 110 de la LOSCCA. 

 

Art. 208.- Escala nacional de remuneraciones mensuales unificadas de los 

servidores públicos.- La escala nacional de remuneraciones mensuales unificadas 
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de los funcionarios y servidores no comprendidos en el nivel jerárquico superior, 

se estructurará sobre la base de bandas remunerativas para los grupos 

ocupacionales y clases de puestos. 

Para la expedición de la escala nacional de remuneraciones, la SENRES observará 

y aplicará de manera obligatoria las disposiciones del presente reglamento en lo 

referente al sistema integrado de desarrollo de recursos humanos del sector 

público. 

 

Art. 209.- Racionalización de las remuneraciones mensuales unificadas.- En el 

caso de que la Remuneración Mensual Unificada RMU de los dignatarios, 

autoridades, funcionarios y servidores que laboren en cualquiera de las 

instituciones o empresas previstos en el artículo 118 de la Constitución Política de 

la República, sea superior o igual a la del Presidente de la Republica, se ajustará 

de inmediato a valores inferiores a los establecidos para el Presidente de la 

República. 

 

En caso de que la remuneración mensual unificada de las autoridades o servidores 

sea superior al valor señalado en el correspondiente grado de la escala, 

mantendrán dicho valor mientras sean los titulares de los puestos. Una vez que el 

puesto quedare vacante, la remuneración mensual unificada del puesto se ajustará 

al valor previsto en la mencionada escala. 

 

Las remuneraciones mensuales unificadas de los servidores públicos que a la 

expedición de la escala de remuneraciones prevista en el artículo 210 del presente 

reglamento, se encontraren bajo el nivel que le corresponda en la escala, serán 

homologadas de manera obligatoria al valor inicial de la banda, de acuerdo a la 

disponibilidad presupuestaria de la institución, durante el periodo de enero del 

2005 a diciembre del 2009. El cumplimiento de esta disposición será 

responsabilidad de la máxima autoridad institucional y su verificación y control 

corresponderá a la SENRES y a la Contraloría General del Estado, dentro del 

ámbito de sus competencias. 

 

Art. 210.- Homologación de las remuneraciones, A fin de incluir en la pro 

forma del Presupuesto General del Estado el financiamiento apropiado, el 
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Ministerio de Economía y Finanzas y la SENRES hasta el 31 de julio de cada año, 

a partir del 2005 hasta el 2009, en forma conjunta presentarán un plan técnico y 

económico para corregir las diferencias existentes determinadas entre los grados o 

categorías que les corresponda a la escala nacional de remuneraciones mensuales 

unificadas, con el propósito de ir homologando las remuneraciones 

progresivamente al piso de la banda remunerativa hasta lograr una racionalización 

y equidad interna en los ingresos de los funcionarios y servidores de las 

instituciones previstas en el Art. 102 de la LOSCCA. 

 

El Ministerio de Economía y Finanzas en concordancia con la política económica 

y fiscal del país asignará y garantizará la incorporación de los recursos 

económicos debidamente presupuestados, necesarios en cada uno de los 

presupuestos institucionales, a fin de asegurar el proceso de homologación de las 

remuneraciones. Las instituciones que no reciban aporte del Presupuesto General 

del Estado, para cubrir gastos de personal, deberán hacer constar en sus 

presupuestos las asignaciones necesarias para el financiamiento del proceso de 

homologación con cargo a los recursos de fuente propia y/o auto gestión. 

 

Sección II 

Del Sistema de Remuneraciones 

 

Art. 211.- El Sistema de remuneraciones del sector público.- Es el conjunto de 

normas técnicas, metodologías y procedimientos utilizados para estructurar y 

desarrollar las remuneraciones de las autoridades y servidores públicos que 

prestan sus servicios en las instituciones señaladas en el artículo 1 de este 

reglamento. 

 

Art. 212.- Principios.- El sistema de remuneraciones se basará en los principios 

de equidad interna y competitividad externa. Por equidad interna se entenderá que 

los ocupantes de puestos similares de un mismo grupo ocupacional perciban la 

misma remuneración mensual unificada del piso de la banda remunerativa de cada 

grado de la escala de remuneraciones mensuales unificadas; y por competitividad 

externa, se entenderá que las  remuneraciones mensuales unificadas de la 
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escala  de remuneraciones mensuales unificadas emitidas por la SENRES sean 

competitivas con las de los puestos similares del mercado laboral comparador. 

 

Art. 213.- Estructura de la escala nacional de remuneraciones mensuales 

unificadas de los servidores públicos.- La escala nacional de remuneraciones 

mensuales unificadas se estructurará mediante catorce grados y sus respectivas 

bandas remunerativas que corresponderán a cada grupo ocupacional previsto en el 

subsistema de clasificación de puestos. 

 

Art. 214.- De las bandas remunerativas: Las bandas remunerativas se 

determinarán mediante resolución de la SENRES, previo dictamen técnico 

presupuestario favorable del Ministerio de Economía y Finanzas. 

 

Por banda remunerativa se entenderá el rango de diferencia entre la remuneración 

mensual unificada, que constituye el piso de la banda para homologar las 

remuneraciones en función del principio de equidad interna, y un techo definido 

por el mercado laboral comparador, de acuerdo a las disponibilidades 

presupuestarias sustentadas en el mediano y largo plazos compatibles con la tasa 

de crecimiento de la economía, para reconocimiento de la productividad de las 

instituciones, procesos y servidores, de conformidad a los principios señalados en 

el Art. 2 de la LOSCCA. 

Art. 215.- Política remunerativa.- Las remuneraciones mensuales unificadas a 

que tienen derecho los dignatarios, autoridades, funcionarios y servidores públicos 

de las instituciones del sector público, serán únicamente las establecidas en la 

escala nacional de remuneraciones mensuales unificadas y sus respectivas bandas 

remunerativas. 

 

Art. 216.- Ubicación en las bandas remunerativas de puestos vacantes, de 

creaciones de puestos y contratos ocasionales y de servicios profesionales.- 

Todos los puestos vacantes, de creación o contratos ocasionales, que se 

produjeren durante un ejercicio económico serán necesariamente ubicados en el 

punto inicial de la banda respectiva. 
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Los honorarios a pagarse mensualmente en los contratos de servicios 

profesionales, no podrán exceder al fijado para los puestos de nivel profesional de 

la escala nacional de remuneraciones mensuales unificadas 

 

 

CAPITULO V 

Del Régimen de Remuneraciones 

 

Art. 217.- Disponibilidad presupuestaria.- La norma, acto decisorio, acción de 

personal o contrato que fije la remuneración mensual unificada de una autoridad, 

funcionario y servidor de las instituciones del sector público, se aplicará sobre la 

base de las escalas de remuneraciones mensuales unificadas y sus respectivas 

bandas salariales, de los correspondientes grupos ocupacionales y clases de 

puestos, según la disponibilidad presupuestaria. 

 

Art. 218.- Pagos por otros valores.- La SENRES, previo informe técnico 

presupuestario favorable del Ministerio de Economía y Finanzas, emitirá normas 

reglamentarias mediante las cuales se establecerá el reconocimiento y pago de 

viáticos, subsistencias, dietas, horas extraordinarias y suplementarias, encargos y 

subrogaciones. Las UARHs de cada institución establecerán los instructivos 

internos para determinar los procedimientos de pago. 

 

Art. 219: Proporcionalidad del pago de los décimos tercer y cuarto sueldo o 

remuneración.- El décimo tercer y décimo cuarto sueldo o remuneración serán 

pagados de conformidad con las condiciones y términos establecidos en los 

artículos 106 y 107 de la LOSCCA y normas conexas; y, para efectos de pago de 

estas remuneraciones complementarias, se considerará el tiempo proporcional 

laborado por el dignatario, autoridad, funcionario, servidor y trabajador del 

sector público. 

 

Art. 220.- Pago de honorarios por ingreso posterior al primer día hábil.- En 

base al informe de las UARHs, la autoridad nominadora dispondrá el pago de 

honorarios en proporción al periodo de labor y en función de la remuneración 

mensual unificada del puesto al que ingresa. 
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Sección II 

De las Horas Extraordinarias y Suplementarias 

 

Art. 221.- De las horas suplementarias.- Se considerarán horas suplementarias a 

aquellas en que el servidor labore justificadamente fuera de su jornada legal de 

trabajo, hasta por cuatro horas posteriores a la misma, hasta por un total máximo 

de sesenta horas al mes. 

 

Art. 22.- De las horas extraordinarias.- Se considerarán horas extraordinarias a 

aquellas en que el servidor labore justificadamente fuera de su jornada legal de 

trabajo, a partir de las 24h00 hasta las 06h00 durante los días hábiles; y, durante 

los días feriados y de descanso obligatorio; hasta por un total máximo de sesenta 

horas al mes. 

 

Art. 223.- Autorización para laborar en horas suplementarias y 

extraordinarias.- La autoridad nominadora dispondrá y autorizará a los 

funcionarios y servidores a laborar en horas extraordinarias y/o suplementarias, 

siempre y cuando existan disponibilidades presupuestadas y, respondan a 

necesidades institucionales determinadas en el plan operativo anual. 

 

Art. 224.- Valor de las horas suplementarias y extraordinarias.-Todo 

funcionario, servidor que por orden escrita de la autoridad nominadora, labore por 

un número mayor de horas que las señaladas para la jornada ordinaria de trabajo, 

y hasta por un máximo total de sesenta horas al mes, tendrá derecho a un 

estipendio económico adicional por su trabajo realizado y debidamente 

justificado. El valor de la hora suplementaria y extraordinaria de trabajo será el 

equivalente al 0,25 y 0,6 por ciento de la remuneración mensual unificada del 

funcionario, servidor y trabajador, respectivamente. 

 

El valor de las horas suplementarias y extraordinarias podrá ser modificado 

únicamente mediante resolución, de carácter general, emitida por la SENRES, 

previo dictamen favorable técnico presupuestario del Ministerio de Economía y 
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Finanzas, en base al valor de las remuneraciones mensuales unificadas 

establecidas en la respectiva escala nacional. 

 

Art. 225.- Prohibición de pago de horas suplementarias y              

extraordinarias.- Las autoridades y servidores que  conforman el nivel jerárquico 

superior de las entidades contempladas en el artículo 102; contratados 

profesionalmente y los puestos de libre nombramiento y remoción comprendidos 

en el literal b) del artículo 93 de la LOSCCA por ningún concepto percibirán el 

pago de horas suplementarias y extraordinarias. 

 

Sección III Viáticos 

 

Art. 226.- De los viáticos.- Viático es el estipendio monetario o valor diario que 

por necesidades de servicio, reciben los dignatarios, autoridades, funcionarios, 

servidores y trabajadores destinado a sufragar, los gastos de alojamiento y 

alimentación que se ocasionen durante una comisión o licencia cuando por la 

naturaleza del trabajo, deban pernoctar fuera de su domicilio habitual. 

 

Art. 227.- Pago por transporte.- El pago por transporte, es el gasto en los que 

incurren las instituciones del sector público, por la movilización de sus 

dignatarios, funcionarios, servidores y trabajadores cuando se trasladen fuera de 

su domicilio habitual; y, serán regulados mediante normativa de carácter general, 

por parte de la SENRES. 

 

Art. 228.- Subsistencias.- Subsistencias es el estipendio monetario o valor 

destinado a sufragar los gastos de alimentación de los dignatarios, autoridades, 

funcionarios y servidores que sean declarados en licencia de servicio y tengan que 

desplazarse fuera de su lugar habitual de trabajo, hasta por una jornada diaria de 

labor y el viaje de ida y de regreso se efectúe el mismo día. 

 

Art. 229.- Pago por alimentación.- El pago por alimentación habrá lugar cuando 

el trabajo deba realizarse fuera del lugar habitual de trabajo, en un cantón que se 

encuentre dentro del perímetro o área geográfica provincial o se efectúe al menos 
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por seis horas, aún cuando fuere en un lugar distinto al contemplado en los límites 

provinciales, y tenga la duración de hasta seis horas. 

 

Art. 230.- Viáticos para el exterior.- La SENRES, en coordinación con los 

ministerios de Economía y Finanzas y de Relaciones Exteriores, emitirá mediante 

resolución la normativa que regulará la fórmula de cálculo, tabla y zonas 

correspondientes para el pago de los viáticos en el exterior y gastos de 

representación para el Presidente de la Corte Suprema de Justicia, ministros de 

Estado, Contralor y Procurador General del Estado, superintendentes de Bancos y 

Compañías y los que tuvieren similar jerarquía, que viajen al exterior presidiendo 

delegaciones que lleven la representación oficial del país. 

 

Art. 231.- Prohibición para el pago de viáticos.- Se prohíbe conceder licencia 

de servicio durante los días feriados o de descanso obligatorio, excepto para el 

caso de autoridades, así como en casos excepcionales debidamente justificados 

por la máxima autoridad. 

 

 

Sección IV 

Dietas 

 

Art. 232.- De las dietas.- Los ciudadanos que no percibieren ingresos del Estado 

y sean designados como representantes o vocales a directorios, juntas, comités o 

cuerpos colegiados en general, de las instituciones del Estado, tendrán derecho a 

percibir un reconocimiento pecuniario por concepto de dietas; exceptuase de este 

pago a aquellos servidores ,que por disposición de la autoridad competente, 

conformen estos cuerpos colegiados y que presten sus servicios regularmente en 

la misma institución. 

 

Art. 233.- Valor de las dietas.- El valor de la dieta por sesión realizada por parte 

de dignatarios, autoridades, funcionarios, servidores y trabajadores que 

representen a una institución en un cuerpo colegiado, será el determinado 

mediante resolución expedida por la SENRES. 

 



101 

 

Art. 234.- Utilidades de las empresas o sociedades en las cuales el Estado 

tenga mayoría de acciones.- Los servidores de las instituciones y empresas. En 

las que el Estado tenga una participación mayoritaria de recursos públicos no 

podrán percibir por concepto de utilidades una suma superior al uno punto cinco 

veces el PIB por habitante, del año inmediato anterior al ejercicio económico en el 

que se realizará el pago, de conformidad con la disposición transitoria quinta de la 

LOSCCA. 

 

Las instituciones y empresas del Estado remitirán al Ministerio de Economía y 

Finanzas la información relativa al monto de las utilidades anuales obtenidas 

durante el ejercicio económico y la nómina de los beneficiarios, de conformidad 

con lo que dispone la Constitución Política de la República en su artículo 35, 

numeral noveno, último inciso. 

 

Art. 235.- Pago de remuneraciones.- El pago de las remuneraciones mensuales 

unificadas de los dignatarios, autoridades, funcionarios, servidores y trabajadores 

públicos que laboren bajo la modalidad de nombramiento o contrato de servicios 

ocasionales en las instituciones del Estado, se hará por mensualidades vencidas, 

conforme con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la LOSCA 

 

Art. 236.- Anticipo de remuneraciones.- Con cargo a las remuneraciones 

mensuales unificadas u honorarios señalados en el presupuesto Institucional, 

debidamente devengadas, las unidades responsables de la gestión financiera 

podrán conceder anticipo de remuneraciones a los servidores de la institución 

hasta por un monto equivalente al cuarenta por ciento de la misma. El valor así 

concedido será recaudado por la unidad de gestión financiera institucional al 

momento de efectuar el pago normal de remuneraciones. 

Por excepción y en casos de emergencia debidamente justificados por la Unidad 

de Administración de Recursos Humanos de cada institución, se podrá conceder 

un anticipo de hasta dos remuneraciones mensuales unificadas del funcionario y 

servidor, siempre y cuando su capacidad de pago le permita cubrir la obligación 

contraída, valor que será descontado de sus haberes dentro del correspondiente 

ejercicio fiscal. 
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Art. 237.- Prohibición de concesión de préstamos institucionales.- Prohíbese a 

las autoridades y responsables de la gestión financiera institucional, conceder 

préstamos, a cualquier título o naturaleza, a los funcionarios y servidores de las 

instituciones, entidades, organismos y empresas del Estado señalados en el 

artículo 1 de este reglamento, con  fondos provenientes de los recursos 

presupuestarios institucionales asignados para su funcionamiento y operación o de 

aquellos generados por autogestión, saldos de partidas presupuestarias no 

utilizadas o cualquier otra fuente de financiamiento que utilice recursos públicos. 

 

Los funcionarios públicos que transgredan las normas señaladas en el inciso 

anterior, responderán personal y pecuniariamente, sin perjuicio de las 

responsabilidades administrativas, civiles o penales que pudiere establecer la 

Contraloría General del Estado, organismo que vigilará el fiel cumplimiento de 

esta disposición. 

 

Art. 238.- Subrogación o encargo.- La subrogación procederá cuando servidor 

deba asumir las competencias correspondientes al puesto de dirección o jefatura 

profesional cuyo titular se encuentra legalmente ausente, hasta por un periodo 

máximo de sesenta días al año. 

 

El servidor subrogante tendrá derecho a percibir la diferencia que exista entre la 

remuneración mensual unificada de su puesto y del puesto subrogado. Este pago 

será exclusivamente por el tiempo de subrogación que no podrá exceder por 

ningún concepto más de sesenta días por una sola vez al año. 

 

Habrá lugar a encargo a puesto vacante cuando un servidor deba asumir las 

competencias de un puesto de dirección o jefatura profesional que se encontrare 

vacante hasta por un periodo máximo sesenta días al año. 

 

El pago por encargo y subrogación se hará efectivo a partir del primer día del 

ejercicio del mismo, hasta por sesenta días; y los aportes al IESS serán los que 

corresponda al puesto del encargo o subrogación, mientras dure la misma, sobre la 

base de lo dispuesto en la disposición transitoria séptima de la LOSCCA. No 

habrá lugar al pago por subrogación o encargo al puesto de Asesor. 
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Las autoridades nominadoras cumplido ese lapso, deberán nombrar al titular de 

los puestos en el caso de las vacantes. Si la autoridad nominadora o quien hiciera 

las veces no convocare al correspondiente concurso de méritos y oposición para 

ocupar el puesto vacante, las UARHs de oficio y en el plazo de treinta 30 días 

desarrollarán el proceso selectivo que permita llenar la vacante para lo cual 

informará a la autoridad nominadora. 

 

Art. 239.- Indemnización por fallecimiento, incapacidad total o permanente.- 

Las indemnizaciones por fallecimiento, incapacidad total o permanente del 

servidor, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 126 de la LOSCCA, se 

normará mediante reglamentación que para el efecto expida la SENRES. 

 

El pago por concepto de esta indemnización no deberá exceder del plazo máximo 

de treinta días a partir de producido el techo. 

 

Art. 240.- Pago a herederos por fallecimiento.- Las sumas adeudadas por 

concepto de remuneraciones mensuales unificadas y demás ingresos que 

corresponda al servidor serán canceladas únicamente en beneficio de quienes 

mediante la presentación de la posesión efectiva concedida por el Juez o Notario 

Público, demuestre su acreencia. 
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CAPITULO III 

De la Contratación Colectiva 
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Art. 241.- Normas de negociación en contratación colectiva para las 

instituciones y empresas del sector público: La contratación colectiva de los 

trabajadores en las empresas e instituciones del sector público, se regirá por las 

normas y convenios internacionales ratificados por el H. Congreso Nacional, los 

principios constitucionales y las disposiciones de la LOSCCA, Código del 

Trabajo, normatividad presupuestaria vigente y el presente reglamento. 

 

Art. 242.- Estipulaciones económicas.- El proyecto de contrato colectivo o actas 

transaccionales, no contendrán cláusulas relativas al pago de bonos, 

bonificaciones, subvenciones, subsidios, gratificaciones económicas o cualquier 

clase de ingreso adicional que corresponda a los conceptos incluidos en la 

remuneración mensual unificada; tampoco contendrán propuestas de incremento 

de remuneraciones fuera de las establecidas en la escala nacional de 

remuneraciones mensuales unificadas del sector público; ni exceder el monto 

indemnizatorio señalado en la disposición general segunda y tercera de la 

LOSCCA. 

 

Art.- 243.- Estipulación de indemnizaciones. Las autoridades nominadoras, 

administradores, delegados o representantes legales, que tuvieren atribuciones 

para suscribir contratos colectivos de trabajo, actas transaccionales, actas de 

finiquito y otros acuerdos con los trabajadores de las instituciones señaladas en el 

Art. 102 de la LOSCCA, no podrán estipular ni aprobar pagos que excedan mil 

dólares de los Estados Unidos de América por cada año de servicio, hasta un 

máximo de treinta mil dólares de los Estados Unidos de América, por concepto de 

indemnizaciones, bonificaciones o contribuciones empresariales por terminación 

de la relación individual de trabajo. Se prohíbe estipular pago alguno por 

indemnizaciones, bonificaciones o contribuciones empresariales en caso de 

renuncia voluntaria del trabajador. 

 

Quienes incumplan con las disposiciones previstas en el inciso anterior, serán 

destituidos de sus puestos y serán personal y pecuniariamente responsables, 

independientemente del establecimiento de otro tipo de responsabilidades a ser 

establecidas por la Contraloría General del Estado. 
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Art. 244.- Proyecto de contrato colectivo.- La organización laboral 

representativa de los trabajadores del organismo, entidad, empresa o institución 

pública, cuando sea procedente podrá preparar el proyecto de contrato colectivo 

conjuntamente con la UAR, para conocimiento y suscripción de la autoridad 

nominadora, debiendo ceñirse estrictamente al ordenamiento jurídico vigente, 

políticas institucionales y a las disposiciones sobre esta materia establecidas en la 

LOSCCA. 

 

Art. 245.- Presentación del proyecto de contrato colectivo.- La organización de 

trabajadores legalmente inscrita y facultada, presentará ante el Ministerio del 

Trabajo y Recursos Humanos, el Proyecto de contrato colectivo o acta 

transaccional. 

El Ministerio del Trabajo y Recursos Humanos, deberá remitir dentro del término 

de ocho días al Ministerio de Economía y Finanzas y a la Procuraduría General 

del Estado para que emitan el dictamen previo correspondiente. 

 

Art. 246.- Dictamen del Ministerio de Economía y Finanzas.- El Ministro de 

Economía y Finanzas, en un plazo no mayor de treinta días, dictaminará 

obligatoriamente sobre la disponibilidad de recursos financieros suficientes para 

cubrir los egresos económicos que se pacten en proyectos de contratos colectivos 

y actas transaccionales. 

 

Art. 247.- Dictamen de la Procuraduría General del Estado.- La Procuraduría 

General del Estado, en un plazo no mayor de 30 días, dictaminará 

obligatoriamente sobre la legalidad de las cláusulas de los proyectos de contratos 

colectivos y actas transaccionales 

 

Art. 248: Trámite de negociación del contrato colectivo.-Las instituciones, 

señaladas en el artículo 1 de este reglamento, que requieran la suscripción o 

revisión de un contrato colectivo observarán en su trámite de negociación las 

regulaciones que sobre esta materia prevé el Código de Trabajo. 

 

Art. 249.- Control y cumplimiento.- La SENRES será el organismo responsable 

de controlar y evaluar la correcta aplicación de las disposiciones constantes en los 
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contratos colectivos o actas transaccionales, en el ámbito de sus competencias. La 

Contraloría General  del Estado establecerá las responsabilidades administrativas, 

civiles culposas e indicios de responsabilidad penal a que hubiere lugar por la 

violación de las normas legales y procesales sobre esta materia. 

 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA.- EXPEDIENTES PERSONALES.- Los documentos, datos e 

información de los expedientes de personal, tanto los que mantenga la SENRES 

como los que estuvieren bajo custodia de las UARHs, son confidenciales, y por lo 

tanto, no podrá hacerse uso de ellos por parte de ninguna autoridad del orden 

administrativo, ni persona alguna para acciones que no sean las relativas al 

funcionario, servidor o trabajador quien tendrá derecho a revisar su expediente y a 

obtener las Propias del mismo; siempre que lo solicite por escrito. Se exceptúan 

las peticiones formuladas mediante providencia judicial de conformidad con la 

ley. 

 

SEGUNDA.- ALTERACION O FALSIFICACION DE DOCUMENTOS.- 

Las URHs, en el caso de presunción de alteración o falsificación e documentos, en 

el ámbito de su competencia, comunicarán a la autoridad nominadora, quien con 

la respectiva documentación pondrá en conocimiento del Ministerio Público, en el 

término de cinco días, para los fines legales pertinentes. 

 

En el caso de que la autoridad o servidor hubiere sido sentenciado por lo 

establecido en el inciso anterior, se procederá a su destitución, conforme lo 

dispuesto en el artículo 50 de la LOSCCA. 

 

TERCERA.- INCUMPLIMIENTO Y SANCIONES LEGALES.- Las 

autoridades y servidores de las instituciones del sector público señalados en 1 de 

este reglamento, que incumplieren las prescripciones legales y/o las disposiciones 

reglamentarias pertinentes y que comprometan recursos económicos para gastos 

de personal, al margen de las políticas y resoluciones emitidas por autoridad 

competente, serán destituidas y responsables personal y pecuniariamente sin 
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perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales a que hubiere 

lugar. Será nulo cualquier decreto, acuerdo o resolución que viole esta norma, 

conforme el artículo 137 de la LOSCCA. 

 

CUARTA.- INCUMPLIMIENTO DE RESOLUCIONES DE LA SENRES.- 

Cuando las instituciones comprendidas en los artículos 3 y 102 de la LOSCCA no 

dieren cumplimiento a las resoluciones emitidas por la SENRES en materia de 

recursos humanos y remuneraciones, el Secretario Nacional Técnico de dicha 

entidad, sobre la base de un informe técnico emitido por las UARHs, notificará en 

forma inmediata a la Contraloría General del Estado, para que en el ámbito de su 

competencia, determine las responsabilidades y sanciones a que hubiere lugar. 

 

QUINTA: CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS INDIVIDUALES DE 

TRABAJO.- Los puestos en que se desempeñen los trabajadores sujetos al 

Código del Trabajo, en las instituciones y empresas del Estado, deberán ser 

clasificados por las UARHs de las mismas, e incluidos en la escala nacional de 

remuneraciones mensuales unificadas del sector público, a fin de que su 

remuneración esté acorde a la misma. 

SEXTA.- PROGRAMAS DE CAPACITACION: Los programas de 

capacitación en el sector público podrán ser efectuados por la SENRES: por las 

instituciones determinadas en el artículo 1 de este reglamento: y, por las personas 

naturales o jurídicas calificadas, de acuerdo a la norma técnica emitida por la 

SENRES. 

 

SEPTIMA. VALORACION DE JORNADAS PARCIALES: Los servidores 

que por su misión, naturaleza, roles, competencias, complejidad y características 

de trabajo, en base a normativa internacional o leyes de defensa profesional, 

laboren jornadas parciales de conformidad con lo establecido en el Art. 29 de este 

reglamento, percibirán la totalidad de la remuneración mensual unificada 

correspondiente a su grupo ocupacional y grado respectivo determinado en la 

escala nacional de remuneraciones mensuales unificadas en el sector público. 

 

OCTAVA.- PROGRAMACION DE VACACIONES: Las instituciones del 

Estado de conformidad con su plan operativo anual, autorizará el goce de 
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vacaciones a los servidores, en uno o máximo dos períodos durante el ejercicio 

económico; siempre y cuando no entorpezca o limite el cumplimiento de las 

misiones, competencias y responsabilidades institucionales y en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 36 de este reglamento. 

 

NOVENA.- GLOSARIO/ABREVIATURAS: Para los efectos de aplicación de 

la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y 

Homologación de las Remuneraciones del Sector Público y su correspondiente 

reglamento general, utilícese y téngase como tal el concepto de las siguientes 

acepciones: 

 

LOSCCA: Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 

Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público. 

SENRES: Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y 

Remuneraciones del Sector Público. 

MEF: Ministerio de Economía y Finanzas. 

UARHs: Unidad (es) de Administración de Recursos Humanos. 

IESS: Instituto ecuatoriano de Seguridad Social. 

CONAREM: Consejo Nacional de Remuneraciones del Sector Público. 

CONESUP: Consejo Nacional de Educación Superior.  

PEA: Población Económicamente Activa 

PIB: Producto Interno Bruto. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA.- DEFINICION DE FUNCIONES.- La SENRES, previo dictamen 

de la Procuraduría General del Estado, hasta el 30 de junio del 2005, definirá en 

las instituciones y empresas del sector público señaladas en el Art. 35, numeral 9 

de la Constitución Política de la República, las funciones de dirección, gerencia, 

representación, asesoría, jefatura departamental o equivalentes. 

 

SEGUNDA.- PROCESO DE HOMOLOGACION: El Ministerio de Economía 

y Finanzas y la SENRES hasta el 31 de julio de cada año, a partir del 2005, hasta 

el año 2009, en forma conjunta presentarán las políticas generales para corregir las 
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diferencias remunerativas existentes, determinadas en los grados de la escala 

nacional de remuneraciones mensuales unificadas y la escala de ,remuneraciones 

del nivel jerárquico superior, con el propósito de homologar las remuneraciones 

progresivamente hasta lograr la racionalización y equidad de los ingresos de los 

servidores de las instituciones constantes en los artículos 3 y 102 de la Ley 

Orgánica de Servicio Civil, conforme a la disposición transitoria cuarta de la 

misma ley. 

TERCERA.- PROHIBICION DE AÑADIR E INCORPORAR 

CONCEPTOS REMUNERATIVOS DISTINTOS A LOS 

CONTEMPLADOS EN LA REMUNERACION MENSUAL UNIFICADA: 

La SENRES, el Ministerio de Economía y Finanzas y la Contraloría General del 

Estado, en sus ámbitos de competencia, verificarán que las instituciones, 

organismos, entidades y empresas del Estado no creen o agreguen nuevos 

componentes remunerativos de cualquier clase o índole. 

 

CUARTA.- DECLARACION JURAMENTADA.- La declaración juramentada, 

rendida ante Notario Público, con la finalidad de demostrar el no encontrarse 

impedido para desempeñar un puesto o cargo público, tendrá validez hasta que la 

SENRES implemente el Sistema Nacional de Información de Desarrollo 

Institucional, Recursos Humanos y Remuneraciones de las Autoridades, 

Funcionarios, Servidores y Trabajadores del Sector Público. 

 

QUINTA.- CONTRATOS COLECTIVOS Y ACTAS 

TRANSACCIONALES: Los contratos colectivos y actas transaccionales 

legalmente suscritos o prorrogados, se regirán por el ordenamiento jurídico 

vigente, en especial las disposiciones generales segunda y tercera de la LOSCCA 

a partir de la publicación en el Registro Oficial de las mismas. 

 

Las normas y disposiciones contenidas en contratos colectivos, entrarán en 

vigencia únicamente a partir de la suscripción del contrato colectivo o acta 

transaccional respectiva; por consiguiente, no podrán ser aplicadas 

retroactivamente. 

La autoridad nominadora, administrador, delegado, representante, servidor o 

trabajador que incumpliere con lo dispuesto en el presente artículo, estará incurso 
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en las causales de responsabilidad administrativa, civil o penal a que hubiere 

lugar. 

 

SEXTA.- PAGO DE UTILIDADES DEL AÑO 2003.: De conformidad con lo 

que establece la disposición transitoria quinta de la LOSCCA, para el pago de 

utilidades de los trabajadores de las instituciones, organismos, empresas y 

entidades del Estado, ningún trabajador podrá percibir por concepto de utilidades 

anuales una suma superior al uno punto cinco veces el PIB por habitante del año 

inmediato anterior. 

 

SEPTIMA.- VACACIONES NO GOZADAS.- Las vacaciones no gozadas hasta 

el 5 de octubre del 2003, se regirán por el ordenamiento jurídico vigente hasta esa 

fecha. 

 

Artículo Final: El presente reglamento entrará en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial; encárguense de la ejecución a todas las 

instituciones definidas en las Art. 102 de la Ley Orgánica de Servicio Civil y 

Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones 

del Sector Público; y de su cumplimiento a los señores ministros de Economía y 

Finanzas, Trabajo y Recursos Humanos; y, Secretario Nacional Técnico de la 

SENRES.
59

 

 

 

ESTABLECIMIENTO DE UNA ESTRUCTURA DE SUELDOS Y 

SALARIOS 

 

Para el establecimiento de una estructura de Sueldos y Salarios para el Área 

Administrativa  del Hospital José Carrasco Arteaga se tomará en consideración la 

Escala de Salarios de la Ley, ya que por medio de este decreto jurídico se 

estableció la estructura de sueldos y salarios para todo el Sector Público mediante  

el siguiente REGLAMENTO A  LA  CODIFICACIÓN DE LA LEY 

ORGÁNICA DE SERVICIO CIVIL Y CARRERA ADMINISTRATIVA Y 
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DE UNIFICACIÓN Y HOMOLOGACIÓN DE LAS REMUNERACIONES 

DEL SECTOR PÚBLICO.  

 

NO. PUESTO PUNTOS GRADO OCUPACIONAL SALARIO UNIFICADO SALARIO POR PUNTOS

1 DIRECTOR ADMINISTRATIVO 930 SERVIDOR PUBLICO 7 1960 3988.70

2 DIRECTOR TECNICO DE DEPARTAMENTO DE HOSPITALIZACION Y AMBULATORIA 907 SERVIDOR PUBLICO 7 1815 3693.62

3 DIRECTOR TECNICO DE DEPARTAMENTO DE MEDICINA CRITICA 907 SERVIDOR PUBLICO 7 1815 3693.62

4 DIRECTOR TECNICO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA 907 SERVIDOR PUBLICO 7 1815 3693.62

5 DIRECTOR TECNICO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 887 SERVIDOR PUBLICO 7 1815 3693.62

6 COORDINADOR DEL SERVICIO DE IMAGENOLOGIA 870 SERVIDOR PUBLICO 6 1700 3459.58

7 COORDINADOR DE BODEGA 843 SERVIDOR PUBLICO 6 1700 3459.58

8 COORDINADOR DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 843 SERVIDOR PUBLICO 6 1700 3459.58

9 COORDINADOR DE INVESTIGACION Y DOCENCIA 843 SERVIDOR PUBLICO 6 1700 3459.58

10 COORDINADOR DE UNIDAD DE ENFERMERIA 843 SERVIDOR PUBLICO 6 1700 3459.58

11 CONTADOR PUBLICO 827 SERVIDOR PUBLICO 6 1700 3459.58

12 TESORERO 827 SERVIDOR PUBLICO 6 1700 3459.58

13 JEFE DE CONSULTA EXTERNA 827 SERVIDOR PUBLICO 6 1640 3337.48

14 JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 827 SERVIDOR PUBLICO 6 1640 3337.48

15 JEFE DE DEPARTAMENTO FINANCIERO 827 SERVIDOR PUBLICO 6 1640 3337.48

16 JEFE DE CIRUGIA CLINICA Y MATERNO INFANTIL 827 SERVIDOR PUBLICO 6 1640 3337.48

17 JEFE DE SERVICIOS AL ASEGURADO 827 SERVIDOR PUBLICO 6 1640 3337.48

18 JEFE DE BODEGA 827 SERVIDOR PUBLICO 6 1640 3337.48

19 DELEGADA DE PERSONAL 822 SERVIDOR PUBLICO 6 1640 3337.48

20 JEFE DE DEPARTAMENTO CLINICO 822 SERVIDOR PUBLICO 6 1640 3337.48

21 INGENIERO CIVIL 685 SERVIDOR PUBLICO 3 1575 3205.20

22 ABOGADO 665 SERVIDOR PUBLICO 3 1575 3205.20

23 MEDICO RESIDENTE ASISTENCIAL 665 SERVIDOR PUBLICO 2 1380 2808.37

24 MEDICO RESIDENTE ASISTENCIAL 665 SERVIDOR PUBLICO 2 1380 2808.37

25 MEDICO RESIDENTE ASISTENCIAL 665 SERVIDOR PUBLICO 2 1380 2808.37

26 MEDICOS POSTGRADISTAS 665 SERVIDOR PUBLICO 2 1380 2808.37

27 TECNOLOGO INFORMATICO 563 SERVIDOR PUBLICO 1 1255 2553.99

28 TRABAJADORA SOCIAL 541 SERVIDOR PUBLICO 1 1255 2553.99

29 TRABAJADORA SOCIAL 541 SERVIDOR PUBLICO 1 1255 2553.99

30 ASISTENTE DE ABOGADO 499 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 1090 2218.20

31 ECONOMISTA-AUXILIAR SERVICIOS DE ALIMENTACION 499 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 1090 2218.20

32 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS 383 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

33 ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS 383 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

34 ASISTENTE ADMINISTRATIVO BODEGA GENERAL 383 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

35 ASISTENTE ADMINISTRATIVA HOSPITALIZACION 383 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

36 OFICINISTA DE INVESTIGACION Y DOCENCIA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

37 AUXILIAR SERVICIOS ALIMENTICIOS ESTADISTICA 383 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

38 AUXILIAR CONTABLE 383 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53
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4. MANUAL DE ANALISIS, DESCRIPCION, VALORACION Y  

CLASIFICACION DE PUESTOS EN EL AREA ADMINISTRATIVA EN 

EL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA – IESS, REGIONAL III DE 

LA CIUDAD DE CUENCA.  

39 AUXILIAR CONTABLE 383 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

40 AUXILIAR CONTABLE 383 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

41 AUXILIAR CONTABLE 383 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

42 OFICINISTA DE  MEDICINA CRITICA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

43 OFICINISTA DE BODEGA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

44 OFICINISTA DE CIRUGIA Y CLINICA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

45 OFICINISTA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

46 OFICINISTA DE HOSPITALIZACION Y AMBULATORIA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

47 OFICINISTA DE LABORATORIO 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

48 OFICINISTA DE LABORATORIO 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

49 OFICINISTA DE RECURSOS HUMANOS 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

50 OFICINISTA DIRECCION GENERAL 329 SERVIDOR PUBLICO  DE APOYO 3 700 1424.53

51 OFICINISTA DIRECCION GENERAL 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

52 OFICINISTA ESTADISTICA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

53 OFICINISTA ESTADISTICA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

54 OFICINISTA ESTADISTICA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

55 OFICINISTA ESTADISTICA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

56 OFICINISTA ESTADISTICA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

57 OFICINISTA ESTADISTICA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

58 OFICINISTA ESTADISTICA 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

59 OFICINISTA FINANCIERO 1 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

60 OFICINISTA FINANCIERO 2 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

61 GUARDA-ALMACEN 407 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 700 1424.53

62 OFICINISTA COMPUTO 329 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 369.9 752.76

63 AUXILIAR SERVICIOS GENERALES DIRECCION 159 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 369.9 752.76

64 CHOFER 219 SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2 369.9 752.76

65 CHOFER 219 SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2 369.9 752.76

TOTAL 35053 TOTAL 71334.6
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INTRODUCCIÓN 

 

En vista de la necesidad de contar con un instrumento técnico y objetivo que 

brinde información referente a las responsabilidades,  competencias y 

requerimientos exigibles para el desempeño de todos y cada uno de los puestos de 

trabajo del personal de la Empresa, en su segmento de empleados públicos 

amparados por la Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de 

Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público del 

Ecuador,   así como observando las disposiciones jurídicas dadas por las leyes del 

Sector Público del país en materia de Administración de los Recursos Humanos, 

se procedió a diseñar el presente documento que se encuentra alineado con la 

planificación estratégica de la Empresa, así como con las normas vigentes para el 

efecto. 

 

OBJETIVO GENERAL 

 

Proporcionar a la Institución   información clara, precisa, exacta y  confiable sobre 

los puestos de trabajo ocupados por el personal de empleados administrativos 

públicos de la misma. 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

 

Proporcionar  un “MANUAL DE DESCRIPCION, VALORACION Y 

CLASIFICACION DE PUESTOS DEL AREA ADMINISTRATIVA DEL  

HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA DE LA CIUDAD DE CUENCA, 

ELABORADO BAJO LA NORMA TECNICA DEL SECTOR PUBLICO 

DEL ECUADOR” ,  para que de esta manera se pueda mejorar el servicio dentro 

de la institución ya que las personas conocerán sus funciones y el personal podrá 

ser reclutado en base a un perfil determinado, brindando de esta manera un 

servicio con  calidad y calidez. 
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INSTRUCTIVO PARA LA APLICACION DEL FORMULARIO DE   

ANALISIS DEL PUESTO   

 

 

 

OBJETIVO: 

 

Recopilar información sobre el nivel de aporte de los puestos a la consecución del 

portafolio de productos y servicios de los procesos organizacionales, la que 

servirá de base para la elaboración y formulación de las descripciones y perfil de 

exigencias de los puestos que integrarán el Manual de Clasificación de Puestos 

Institucional. 

 

 

 

IMPORTANTE: 

 

1. La unidad de Administración de Recursos Humanos UARHs es responsable 

del manejo, socialización y actualización de este instrumento para la 

recopilación de la información solicitada al servidor. 

 

2. El formulario de análisis del puesto, que permite la descripción y 

determinación del perfil de exigencias del puesto, deberá ser llenado con letra 

clara y legible, de conformidad con las indicaciones  que se detallan en este 

instructivo. 

 

3. El nivel de aportación en el levantamiento de esta información, radicará en 

identificar únicamente las actividades que se ejecutan en los puestos y no a 

considerar las características de las personas que en calidad de servidores 

ocupan tales puestos. 
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CONTENIDO DEL FORMULARIO 

 

4.1.1. IDENTIFICACIÓN GENERAL: 

 

En la identificación general se solicita señalar el nombre de la 

organización, unidad o  proceso, puesto, grupo ocupacional; así como su 

ubicación geográfica y  el número de ocupantes que existen en la 

organización del mismo puesto. 

 

 

4.1.2. PRODUCTOS: 

  

 

 Se requiere detallar un máximo de seis productos que genere la unidad o 

proceso organizacional al que pertenece el puesto. 

 

 

4.1.3. ACTIVIDADES PRINCIPALES DEL PUESTO: 

 

 Teniendo como insumo el detalle de los productos identificados en el 

literal anterior, se debe proceder a describir las actividades principales del 

puesto, las mismas que no deberán exceder de seis. 

 

 Se refiere a ¿QUE HACE?,  y ¿COMO LO HACE? el ocupante del 

puesto.  No se trata de describir las tareas en detalle; sino aquellas más 

relevantes. 

  Al redactar las actividades se recomienda usar verbos en infinitivo que las 

reflejen con exactitud. 
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4.1.4.  MISIÓN: 

 

Responde a la pregunta por qué existe el puesto en el proceso; es la razón 

de ser del puesto, su aporte, su participación a la organización, al producto. 

Su redacción implica una descripción breve (4-6 renglones). 

 

 

4.1.5. ROL DEL PUESTO: 

 

El rol será definido por los niveles de responsabilidad asignados a los 

puestos, dentro de cada unidad o proceso organizacional;  en función de la 

ejecución de actividades y del  aporte de estas al cumplimiento del 

portafolio de productos y servicios. 

 

Se requiere marcar con una x el rol establecido para el  puesto que es 

objeto de análisis.  

 

A continuación se detallan las descripciones de los distintos roles 

asignados a los puestos dentro de las organizaciones: 
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GRADO  DESCRIPCIÓN 

SERVICIO 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades 

variadas de servicios, de acuerdo a los procedimientos 

establecidos y requerimientos de los clientes – 

usuarios. 

ADMINISTRATIVO 

Constituyen los puestos que facilitan la operatividad 

de los procesos mediante la ejecución de labores de 

apoyo administrativo. 

TÉCNICO 

Estos puestos proporcionan  soporte técnico de un 

oficio especifico de acuerdo a los requerimientos de 

los procesos organizacionales. 

EJECUCION Y APOYO 

TECNOLOGICO 

Responsable de la ejecución, análisis e investigación 

de productos y servicios técnicos y tecnológicos.  

EJECUCIÓN DE PROCESOS 

Responsable de la ejecución  de actividades, 

agregando valor a los productos o servicios que genera 

el subproceso o proceso organizacional. 

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN 

DE PROCESOS 

El rol de estos puestos es de ejecución y liderazgo de 

un equipo de trabajo o subproceso organizacional. 

EJECUCION Y 

COORDINACION DE 

PROCESOS 

El rol de estos puestos es de ejecución y coordinación 

de un proceso organizacional que integran varios 

equipos de trabajo o subprocesos.  

DIRECCION DE UNIDAD 

ORGANIZACIONAL 

Le corresponde a estos puestos direccionar, coordinar, 

liderar y controlar una unidad que integra varios 

procesos o subprocesos organizacionales. 
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4.1.6.  AYUDAS PARA EL DESEMPEÑO DEL PUESTO: 

 

Describe los documentos de consulta o sustento necesarios para el 

ejercicio del puesto: base legal, manuales, resoluciones, procedimientos, 

políticas, directrices, normas, leyes, etc. 

 

 

4.1.7. INTERFAZ DEL PUESTO: 

 

4.1.7.1.Relaciones Internas.- Relaciones funcionales que se mantienen con 

otros puestos de trabajo, unidades o procesos dentro de la 

organización. 

 

4.1.7.2.Relaciones Externas.- Describe las relaciones con las personas, 

organizaciones, clientes y proveedores externos con el propósito de 

cumplir su misión. 

 

 

4.1.8. FORMACIÓN ACADÉMICA: 

 

Son los conocimientos generales y/o especializados,  obtenidos mediante 

la instrucción básica, académica, profesional y especializada necesarios 

para el cumplimiento del trabajo de las actividades inherentes al puesto.  

 

En este literal se debe definir el tipo de educación formal o especialización 

que se requiere para el desempeño del puesto.  

 

 

4.1.9. EXPERIENCIA:  

 

Se requiere señalar los años de experiencia que se solicita para el 

desempeño del puesto. 
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4.1.10.  CAPACITACIÓN:  

 

Se debe detallar los cursos, seminarios, talleres u otros eventos académicos 

que proporcionan los conocimientos necesarios para el desempeño del 

puesto. 

 

4.1.10.1.Específica.- Se refiere a la capacitación que tiene relación directa con 

el desarrollo del puesto. 

 

4.1.10.2.Relacionada.- Es aquella capacitación que tiene relación indirecta 

con el desarrollo del puesto.  

 

 

4.1.11. SOFTWARE: 

 

Debe determinarse el nombre del paquete informático y el nivel de 

dominio desarrollado por el servidor para el cumplimiento de las 

actividades asignadas al puesto. 

 

 

4.1.12. IDIOMA: 

 

Lenguaje adicional disponible  para el ejercicio del puesto, de igual 

manera se deberá definir el nivel de dominio que posee. 

 

4.1.13. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA 

 

Es necesario identificar el puesto en el organigrama tomando en 

consideración los siguientes aspectos:  

 

A Nivel Jerárquico,  puesto inmediato superior; 
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 B    Subordinación, inmediato superior, a quien rinde informes el              

ocupante del puesto;  

C Relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el 

ocupante del puesto con otros puestos. 

D Supervisión, a quien supervisa el ocupante del puesto; 

 

 

4.1.14. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL: 

 

El Comité de Desarrollo Institucional será el encargado de realizar el 

levantamiento, el análisis y la validación de la información con los datos 

que reposan en la Unidad de Recursos Humanos, luego proceder a 

certificar la misma. 

 

 

4.2. GUIA DE VALORACION DE PUESTOS 

 

4.2.1. INTRODUCCIÓN  

  

Uno de los componentes del Sistema Integrado de Clasificación de Puestos 

(SICP), es la valoración de puestos esta  permite medir y evaluar el contenido de 

las  ocupaciones dentro de una organización, basándose en la naturaleza e 

importancia de las funciones y no en los méritos del individuo. 

 

El punto de partida para iniciar el proceso de valoración es el análisis del puesto, 

que nos suministra la información básica para entender un puesto, ya sea sobre la 

base de la experiencia acumulada o bien a partir de lo que se espera de él en el 

caso que sea un puesto nuevo. Esta es una fase de trabajo de campo. 

 

Al disponer de toda la información del puesto, el objetivo es analizarla y 

orientarla de tal forma que sea operativa y comprensible para la institución; esta 

fase es de laboratorio y se le denomina descripción del puesto. 
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La valoración, consecuencia de los pasos anteriores es una operación esencial para 

clasificar y ubicar los puestos dentro de la estructura ocupacional de cada 

institución y en la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas. 

 

La metodología para valoración de puestos elaborado por la Secretaría Nacional 

Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y Remuneraciones del Sector 

Público –SENRES, se fundamenta en el método cuantitativo que atribuye un valor 

a los puestos valorando  diversos factores y subfactores presentes en los puestos, 

independientemente de las características individuales de quienes los ocupan, para 

ubicarlo dentro de un grupo ocupacional. 

 

 

4.2.2. FUNCIONAMIENTO 

 

El SICP es un sistema de evaluación cuantitativa de donde se obtiene una suma de 

puntos luego de evaluar cada factor y subfactor. 

 

El puntaje total se establece sobre la base de tres factores contemplados en el 

reglamento de la LOSCCA y ocho subfactores establecidos por la SENRES, que 

se indican a continuación:   

 

 

FACTORES SUBFACTORES 

COMPETENCIAS 

INSTRUCCIÓN FORMAL 

EXPERIENCIA 

GESTIÒN 

RELACIONES INTERNAS Y 

EXTERNAS 

COMPLEJIDAD DEL 

PUESTO 

GRADO DE DIFICULTAD 

TOMA DE DECISIONES 
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RESPONSABILIDAD 

ROL DEL PUESTO 

CONTRIBUCIÓN A LOS 

RESULTADOS 

 

 

Cada uno de los ocho subfactores se dividen en grados, de acuerdo a la intensidad 

con que puede manifestarse  en las diferentes tareas de la organización. Los 

grados están adecuadamente descritos más adelante. A cada grado le corresponde 

un valor asignado en puntos, que cuantifica su relevancia. 

En todos los casos hay que tener presente las condiciones necesarias para 

satisfacer los requerimientos y no aquellas cualidades que podría tener el ocupante 

del puesto. 

 

 

4.2.3. TABLAS DE VALORACIONES 

 

PRIMER FACTOR 

 

COMPETENCIAS: Conocimientos asociados a la formación académica; y, 

habilidades y destrezas adicionales que se requieren para el ejercicio de los 

puestos a través de los subfactores de: 

 

a) INSTRUCCIÓN FORMAL.- Conjunto de conocimientos requeridos para el 

desempeño del puesto, adquiridos a través de estudios formales, competencia 

necesaria para que el servidor se desempeñe eficientemente en el puesto. 
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ASIGNACION DE PUNTOS AL PUESTO 

 

NIVEL 

PUNTAJE 

Por años Por título Total 

Educación Básica 5  15 

Bachiller  5 15 45 

Técnico  10 20 85 

Profesional – Universitario 

Profesional – Tecnología  15 35 125 

Profesional - 4 años 15 35 140 

Profesional - 5 años 15 35 155 

Profesional - 6 años o más 15 35 170 

Diplomado Superior   10  

Especialidad   20  

Maestría o Más  30  

                

 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PUESTOS 

 

NIVEL  DESCRIPCION 

EDUCACION BASICA Nivel de instrucción  básica. 

BACHILLER Estudios formales de educación media. 

TÉCNICO Estudios técnicos de un oficio- Post bachillerato 

TÍTULO 

PROFESIONAL 
Estudios adquiridos en nivel de instrucción universitaria. 
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DIPLOMADO Conocimiento de una rama científica adicional. 

ESPECIALISTA Suficiencia y dominio de una rama científica especializada. 

MAESTRÍA O MAS 
Dominio en una disciplina organizacional administrativa 

y/o científica. 

 

 

b) EXPERIENCIA.- Este subfactor aprecia el nivel de experticia necesaria para 

el desarrollo eficiente del rol y responsabilidades asignados al puesto, en 

función del portafolio de productos definidos en las unidades o procesos  

organizacionales 

                       ASIGNACIÓN DE PUNTOS AL PUESTO 

 

 

ROL 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA 
PUNTAJE 

NO PROFESIONAL   

SERVICIOS Hasta 1 año 14 

ADMINISTRATIVO Hasta 1 año 28 

TECNICO 1  año 42 

PROFESIONAL    

EJECUCION DE APOYO Y 

TECNOLOGICO 

2 años 56 

EJECUCION DE PROCESOS 3 - 4 años  70 

EJECUCIÓN Y SUPERVISIÓN DE 

PROCESOS 
5 – 7 años 84 

EJECUCION Y COORDINACION DE 

PROCESOS 

            8 – 10 años 

 
100 
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c) GESTIÓN.- Competencias que permiten administrar los sistemas y procesos 

organizacionales, sobre la base del nivel de aplicación de la planificación, 

organización, dirección y control. 

 

 

 

 

                 ASIGNACIÓN DE PUNTOS AL PUESTO 

 

NIVEL PUNTAJE 

A 20 

B 40 

C 60 

D 80 

E 100 

    

          

             CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PUESTOS 

 

NIVEL  DESCRIPCION  

A 
 Hace su trabajo de acuerdo a instrucciones detalladas, sin alterar su 

secuencia. 

B 
 Efectúa su trabajo con posibilidades de adaptar o modificar ciertas 

rutinas de trabajo. 

C 

 Realiza su trabajo con flexibilidad  en sus procedimientos.  

 Realiza planificación relativa a las actividades inherentes a su 

puesto. 

 Controla el avance o los resultados de las propias actividades del 
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puesto. 

 

D 

 Planifica y organiza el trabajo de un equipo conformado por distintos 

puestos de una misma naturaleza. 

 Controla el cumplimiento de las actividades y resultados de los 

puestos de trabajo a su cargo. 

 

E 

 Realiza planificación operativa de sus áreas o procesos. 

 Maneja y asigna recursos del área o proceso. 

 Dirige y asigna responsabilidades a los equipos de trabajo. 

 Controla el cumplimiento de las actividades y resultados del área o 

proceso. 

                                               

 

 

d) RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS.-  Competencias que requiere 

el puesto y que son necesarias para la administración de la información; 

manejo motivación y desarrollo de equipos de trabajo, vinculándolos a los 

objetivos organizacionales a fin de satisfacer las necesidades de los clientes 

internos y externos. Valora persuasión, orientación de servicios y construcción 

de relaciones. 

               

 

ASIGNACIÓN DE PUNTOS AL PUESTO 

 

NIVELES PUNTAJE 

A 20 

B 40 

C 60 
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D 80 

E 100 

 

CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PUESTOS 

NIVEL DESCRIPCION 

A 

 El puesto requiere trabajar de manera  individual. 

 Está sujeto a la influencia o persuasión de otros puestos de más jerarquía.  

 Las actividades que realiza están orientadas a asistir las necesidades de 

otros.  

 

B 

 El puesto ejecuta sus actividades apoyando a un equipo de trabajo. 

 Está sujeto a la influencia o persuasión de otros puestos de más jerarquía.  

 Establece una red básica de contactos de trabajo, que le permite 

desenvolverse con cortesía y eficiencia en el trato con otros. 

 Las actividades que realiza están orientadas a  brindar apoyo logístico y 

administrativo. 

 

C 

 El puesto requiere ejecutar sus actividades conformando un equipo de  

trabajo, sin influir en los demás. 

 Establece una red moderada de contactos de trabajo. 

 Las actividades que realiza están orientadas a asistir a los demás con cierta 

regularidad. 
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SEGUNDO FACTOR: 

 

COMPLEJIDAD DEL PUESTO.- Determina el grado de dificultad creciente 

entre puestos por el nivel de análisis, evaluación y razonamiento de las 

responsabilidades del puesto, a través de los siguientes subfactores: 

 

a) GRADO DE DIFICULTAD.- Valora el grado de dificultad para aplicar 

reglas, instrucciones, políticas, normas y procedimientos en el desempeño del 

puesto a través de la apreciación de las descripciones que a continuación se 

detallan: 

 

 

 

 

D 

 El puesto requiere trabajar con otros, usualmente es necesario supervisar la 

mayoría de las actividades de los demás. 

 Establece una red amplia de contactos internos y en alguna medida 

externos. 

 Las actividades que realizan están orientadas a asistir y apoyar a los demás 

en la satisfacción de sus necesidades. 

 

E 

 El puesto ejecuta actividades en el contexto de integración de equipos de 

trabajo multidisciplinarios y  coordinando los mismos. 

 El puesto requiere establecer una red amplia de contactos de trabajo 

internos y externos a la organización. 

 Las actividades que realizan están orientadas a asistir y apoyar  a los demás 

de manera permanente en la satisfacción de sus necesidades.  
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                   ASIGNACIÓN DE PUNTOS AL PUESTO  

 

 

NIVEL PUNTAJE 

A 20 

B 40 

C 60 

D 80 

E 100 

 

                  CRITERIOS DE VALORACIÓN DE PUESTOS 

 

NIVEL  DESCRIPCION 

A 

 Requieren atender instrucciones y reglas directas y precisas.  

 Ejecuta sus actividades basándose en procedimientos previamente 

establecidos. 

B 

 Las actividades relacionadas a este tipo de puesto están sujetos al 

cumplimiento de procedimientos previamente establecidos, analiza 

alternativas para el mejor cumplimiento de su trabajo.   

C 

 Para el desarrollo de las actividades requiere de analizar datos de 

dificultad moderada y conocimientos generales sobre los productos y 

servicios de la organización, observando políticas normas y 

procedimientos. 

D 

 Ejecuta y supervisa el cumplimiento de políticas, normas y 

procedimientos establecidos. 

 Para el desarrollo de las actividades requiere del análisis de datos de 

manera regular y conocimientos detallados de los productos y servicios  

organizacionales. 
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E 

 Propone políticas, normas y procedimientos en función de los planes, 

programas y proyectos de las áreas o procesos organizacionales. 

 El puesto administra datos e información compleja. Requiere  un 

conocimiento amplio de la organización y de las características del 

entorno. 

 

 

 

b) TOMA DE DECISIONES.- Valora la capacidad para resolver problemas y 

tomar decisiones, a través de simple elección, análisis, construcción e 

investigación de alternativas, orientadas a cumplir el portafolio de productos 

de los procesos organizacionales, características que serán valoradas a través 

de la apreciación de las descripciones que a continuación se detallan: 

        

 

ASIGNACIÓN DE PUNTOS 

 

NIVEL PUNTAJE  

A 20 

B 40 

C 60 

D 80 

E 100 
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           CRITERIOS DE VALORACIÓN DEL PUESTO 

 

 

 

TERCER FACTOR: 

 

RESPONSABILIDAD.- Determina el grado de contribución del puesto en la 

consecución de los productos y servicios que realizan las unidades 

organizacionales, orientados al cumplimiento del portafolio de productos 

determinados en función de los objetivos y misión institucional, a través del 

siguiente subfactor: 

 

 

a) ROL DEL PUESTO.-  Son acciones de gestión asignadas a los puestos, en 

los distintos procesos establecidos en la organización, en función de las 

competencias requeridas, de acuerdo a los siguientes criterios. 

              

 

NIVEL  DESCRIPCION 

A 
Las decisiones dependen de una simple elección  entre varias 

alternativas. 

B 
La toma de decisiones depende de una elección discriminada en 

situaciones similares. 

C 
La toma de decisiones requiere de análisis ante situaciones 

diferentes. 

D 

La toma de decisiones requiere un pensamiento analítico 

interpretativo, evaluativo en situaciones distintas. 

Desarrolla nuevas alternativas de solución.   

E 
La toma de decisiones depende del análisis y desarrollo de nuevas 

alternativas de solución. 
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             ASIGNACIÓN DE PUNTOS AL PUESTO 

 

NIVEL ROLES 

NO PROFESIONAL 

SERVICIO 

ADMINISTRATIVO 

TÉCNICO 

PROFESIONAL 

EJECUCION DE  PROCESOS DE APOYO Y 

TECNOLOGICO 

EJECUCIÓN DE PROCESOS 

EJECUCIÓN Y SUPERVISION DE 

PROCESOS 

EJECUCION Y COORDINACION DE 

PROCESOS 

 

 

       CRITERIO DE VALORACIÓN DEL PUESTO 

NIVEL  DESCRIPCIÓN 

SERVICIO 

Constituyen los puestos que ejecutan actividades 

variadas de servicios, de acuerdo a los 

procedimientos establecidos y requerimientos de los 

clientes – usuarios. 

ADMINISTRATIVO 

Constituyen los puestos que facilitan la operatividad 

de los procesos mediante la ejecución de labores de 

apoyo administrativo. 

TÉCNICO 

Estos puestos proporcionan  soporte técnico de un 

oficio especifico de acuerdo a los requerimientos de 

los procesos organizacionales. 
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b) CONTRIBUCIÓN A LOS RESULTADOS.- Valora los niveles de 

contribución de los puestos en la consecución de los productos y servicios de 

los procesos organizacionales, considerando el uso de los recursos y la calidad 

de los resultados, a través de la apreciación de las descripciones que a 

continuación se detallan: 

 

                        ASIGNACIÓN DE PUNTOS  

 

  NIVEL PUNTAJE 

A 20 

B 40 

C 60 

D 80 

E 100 

EJECUCIÓN DE 

PROCESOS DE APOYO 

TECNOLOGICO 

Responsable de la ejecución de actividades técnicas 

y tecnológicas.  

EJECUCIÓN DE 

PROCESOS 

Responsable de la ejecución  de actividades, 

agregando valor a los productos o servicios que 

genera el subproceso o proceso organizacional. 

EJECUCIÓN Y 

SUPERVISION DE 

PROCESOS 

El rol de estos puestos es de ejecución y supervisión 

de equipos de trabajo. 

EJECUCION Y 

COORDINACION DE 

PROCESOS 

El rol de estos puestos es de ejecución y 

coordinación de procesos organizacionales que 

integran varios equipos de trabajo.  
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CRITERIOS DE VALORACIÓN AL PUESTO 

 

NIVEL DESCRPCION 

A 
 Esta clase de puesto son responsables de los resultados 

específicos del puesto y el uso de los recursos asignados.   

B 

 Esta clase de puesto contribuyen de manera indirecta al logro 

del portafolio de productos y servicios organizacionales.  

Sujetos a control sobre la calidad de sus resultados. 

C 

 Responsable de la calidad de los resultados esperados en el 

puesto de trabajo, sobre la base de estándares o 

especificaciones previamente establecidas y el uso de los 

recursos asignados. 

D 

 Responsable de la calidad de los resultados esperados en 

equipos de trabajo. 

 Propone políticas y especificaciones técnicas de la calidad de 

los productos y servicios. 

 Supervisa y monitorea la contribución de los puestos de trabajo 

a los productos y servicios.  

E 

 Define políticas y especificaciones técnicas para los productos 

y servicios, en función de la demandad de los clientes. 

 Le corresponde monitorear y evaluar la contribución de los 

equipos de trabajo al logro del portafolio de productos. 

 Determinan estrategias, medios y recursos para el logro de los 

resultados. 

 Responsable del manejo optimo de los recursos asignados. 
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4.6. ESCALA DE INTERVALOS DE VALORACIÓN.-  De el resultado 

alcanzado en la valoración de los puestos institucionales se definirá el grupo 

ocupacional que le corresponde, de acuerdo a la siguiente escala:  

 

 

 

 

4.7. ORGANIGRAMA DEL MANUAL ORGANICO FUNCIONAL DEL 

AREA ADMINISTRATIVA  DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO 

ARTEAGA 
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DIRECTOR 

TECNICO DE 

AUXILIARES DE 

DIAGNOSTICO 

ABOGAD

O 

DIRECTOR TECNICO 
DE DEPARTAMENTO 

DE 
HOSPITALIZACION Y 

AMBULATORIA 

DIRECTOR TECNICO DE 

DEPTO. DE MEDICINA 

CRÍTICA 

DIRECTOR TECNICO 
DE INVESTIGACION Y 

DOCENCIA 

COORDINADOR DE 

INVESTIG. Y 

DOCENCIA 

JEFE 

CONSULT

A 
EXTERN

A 

JEFE CIRUGIA 

CLINICA Y 
MATERNO 

INFANTIL 

JEFE DPTO. 
FINANCIERO 

TESORER

O 

CONTADO

R PUBLICO 

AUXILIARE

S 

CONTABLE

S 

JEFE DPTO. 
SERVICIOS 

GENERALES 

MEDICO 
POSTGRADIST

A 

MEDICO 
RESIDENTE 

ASISTENCIAL 

OFICINISTA 

MEDICINA 

CRITICA 

JEFE DPTO. 

SERVICIOS 

AL 

ASEGURAD

O 

TRABAJADO

RA SOCIAL  

OFICINISTA DE 

INVESTIGACION 

Y DOCENCIA 

ASISTENTE 
ADMINISTRATI

VA 
HOSPITALIZACI

ON 

OFICINISTA DE 

HOSPITALIZACI
ON Y 

AMBULATORIA 

OFICINISTA
S 

FINANCIER

OS 

COORDINADO

R DE BODEGA 

JEFE DE 
BODEGA 

ASISTENTE 
ADMINNISTRATI

VO BODEGA 

OFICINISTA

S BODEGA 

GUARDA 

ALMACEN 

COORDINADO

R SERVICIO 

IMAGENOLOGI

A 

OFICINISTA DE 
CIRUGIA Y 

CLINICA 

ASISTENTE 
ABOGADO 

COORDINADOR 
DE COMPRAS Y 

ABASTECIMIENT

O 

JEFE 

DEPTO. 

CLINICO 

COORDINAD

OR UNIDAD 

DE 

ENFERMERI

A 

ECONOMISTA-AUX 

SERVICIOS 

ALIMENTACION 

AUXILIAR SERVICIOS 

ALIMENTACION 

OFICINISTA DE 

COMPRAS Y 

ABASTACIMIENTO  
OFICINISTA 
DIRECCION 

GENERAL 

AUXILIAR 

SERVICIOS 
GENERALES 

DIRECCION 

CHOFER 

INGENIERO 
CIVIL 

TECNOLOGO 
COMPUTACI

ON  

OFICINISTA 

COMPUTO  

OFICINISTA 
ESTADISTIC

A 

OFIICNIS

TALABO

RATORIO 

DIRECTOR 

ADMINISTRATIVO 

DELEGADA DE 

PERSONAL 

ASISTENTE 

ADMINISTRATI

VA DE RRHH 

ASISTENTE 
ADMINISTRATI

VA DE RRHH 

OFICINISTA DE 

RRHH 
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4.8. FORMULARIOS UTILIZADOS 

 

FORMULARIO PARA EL ANÁLISIS DE PUESTOS 

 

A CONTINUACION SE DETALLA EL FORMULARIO QUE SE UTILIZO 

PARA EL   LEVANTAMIENTO DE DATOS DEL PROCESO DE ANÁLISIS Y 

DESCRIPCIÓN DE PUESTOS DE EMPLEADOS ADMINISTRATIVOS 

PÚBLICOS DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA 
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SI NO

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

C

Dirección General A

Dirección Técnica de 

Hospital y 
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

I. EXPERIENCIA:
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A B C D E A B C D E

A B C D E A B C D E

A B C D E

 1.4   RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

 Competencias que permiten integrar, armonizar y coordinar la gestión de los sistemas y 

procesos organizacionales sobre la base del nivel de aplicación de la planificación, 

organización, dirección y control.                                                                                         

Competencias que requiere el puesto y que son necesarias para la administración de la 

información; manejo motivación y desarrollo de equipos de trabajo, vinculándolos a los 

objetivos organizacionales . Valora persuasión, orientación de servicios y construcción de 

relaciones. 

1.3  GESTIÓN 

  2.2.  TOMA DE DECISIONES

  3.1.  ROL DEL PUESTO

Valora la capacidad para resolver problemas y tomar decisiones, a través de simple elección, 

análisis, construcción de alternativas de solución. Nivel de aplicación de las competencias de: 

análisis, conocimiento organizacional, innovación-creatividad y solución de problemas.

  NO PROFESIONALES 

2. COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  Servicios

Acciones de gestión asignadas a los puestos, en los distintos procesos o unidades 

organizacionales

Valora los niveles de contribución del puesto en la consecución de los productos y servicios de 

los procesos organizacionales.                                                                                                                             

Este subfactor aprecia las competencias de orientación a la eficacia, orientación a la eficiencia  

y orientación a la productividad.

Valora el grado de dificultad para aplicar reglas, instrucciones, políticas, normas y 

procedimientos.                                                                                                                                                                     

Nivel de aplicación de las competencias de: análisis, conocimiento organizacional e 

innovación-creatividad y solución de problemas

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  PROFESIONALES

  Ejecución de procesos 

  Ejecución y supervisión de procesos 

  2.1.  GRADO DE DIFICULTAD

  3.-   RESPONSABILIDAD 

  Ejecución y coordinación de procesos 

  Administrativo

  Técnico 
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15

45 Hasta 1 año 14

85 Hasta 1 año 28

125 1 año 42

140

155 2 años 56

170 3 - 4 años 70

10 5 - 7 años 84

20 8 - 10 años 100

30

A 20 A 20

B 40 B 40

C 60 C 60

D 80 D 80

E 100 E 100

A 20 A 20

B 40 B 40

C 60 C 60

D 80 D 80
E 100 E 100

28

56

84 A 20

B 40

112 C 60

140 D 80

168 E 100

200

Puntaje Total: 0

         Responsable de la Unidad o Proceso

  Ejcución y supervisión de procesos 

  Ejcución y coordinación de procesos 

  Educación Básica  

  Bachiller 

  Profesional - Tecnología 

  Técnico 

  Profesional - 4 años 

  Profesional - 5 años 

  Profesional - 6 años o más

  Diplomado Superior 

  2.2.  EXPERIENCIA

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

CODIGO: 0

  PROFESIONALES

  NO PROFESIONALES 

0GRADO: 

  Servicios

  Administrativo

  3.1. COMPLEJIDAD

  Ejecución de procesos 

  Ejecución y supervisión de procesos 

  Maestría o PHD

  Especialista  

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  2.3. GESTIÓN 

  Ejecución y coordinación de procesos 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  Técnico 

  2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  Responsable de Recursos Humanos 

  6,- OBSERVACIONES 

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Puesto Institucional :Evaluación no validaGrupo Ocupacional:

................................................................         ...............................................................

              .............................................................

Fecha:

Máxima Autoridad 

  4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  1.- DATOS GENERALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  INSTITUCION: 0 UNIDAD O PROCESO:

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  PROFESIONALES

  Ejecución de procesos 

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Administrativo

  Técnico 

  GRUPO OCUPACIONAL: 0

  4.1.  ROL DEL PUESTO

0

0  PUESTO: 

  3.2.  TOMA DE DECISIONES

  4.-   RESPONSABILIDAD 
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GRADO GRADO OCUPACIONAL INTERVALOS 

1 SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 1 157 216 

2 SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2 217 277 

3 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 278 337 

4 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 338 397 

5 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 398 458 

6 SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 459 518 

7 SERVIDOR PUBLICO 1 519 578 

8 SERVIDOR PUBLICO 2 579 638 

9 SERVIDOR PUBLICO 3 639 699 

10 SERVIDOR PUBLICO 4 700 759 

11 SERVIDOR PUBLICO 5 760 819 

12 SERVIDOR PUBLICO 6 820 880 

13 SERVIDOR PUBLICO 7 881 940 

14 SERVIDOR PUBLICO 8 941 1000 
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4.9. RESULTADOS DEL PROCESO DE ANÁLISIS DE PUESTOS DEL 

AREA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA 

IESS - CUENCA 

 

Una vez que se ha culminado con la recolección de datos y entregados los 

formularios de los puestos levantados al personal administrativo se entregó al 

Departamento de Recursos Humanos para su revisión para de esta manera lograr 

realizar los cambios y arreglos respectivo. 

 

A continuación se muestra cuadros de resultados obtenidos en base al ANALISIS DE 

PUESTOS DEL AREA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO 

ARTEAGA. 
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DISTRIBUCION DE PUESTOS DE TRABAJO  DE EMPLEADOS 

PUBLICOS DEL AREA ADMINISTRATIVA DEL HOSPITAL JOSE 

CARRASCO ARTEAGA – IESS, REGIONAL III – CUENCA 

 

 

 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 1 DR. MARCO CARRION SERVIDOR PUBLICO 7

DIRECTOR TECNICO DE DEPARTAMENTO DE HOSPITALIZACION Y AMBULATORIA 1 1 ALFONSO CALDERON SERVIDOR PUBLICO 7

DIRECTOR TECNICO DE DEPARTAMENTO DE MEDICINA CRITICA 1 1 MIGUEL PACHECO SERVIDOR PUBLICO 7

DIRECTOR TECNICO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA 1 1 MARCO RIVERA SERVIDOR PUBLICO 7 

DIRECTOR TECNICO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO 1 1 LEONARDO GUEVARA SERVIDOR PUBLICO 7

COORDINADOR DEL SERVICIO DE IMAGENOLOGIA 1 1 MA. DOLORES CARDENAS SERVIDOR PUBLICO 6

COORDINADOR DE BODEGA 1 1 JORGE ABAD SERVIDOR PUBLICO 6

COORDINADOR DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 1 1 ANITA FARFAN SERVIDOR PUBLICO 6

COORDINADOR DE INVESTIGACION Y DOCENCIA 1 1 GLADYS PATIÑO SERVIDOR PUBLICO 6

COORDINADOR DE UNIDAD DE ENFERMERIA 1 1 GLADYS BUENAÑO SERVIDOR PUBLICO 6

CONTADOR PUBLICO 1 1 MA. CARMEN ESPINOZA SERVIDOR PUBLICO 6

TESORERO 1 1 OSWALDO BELTRAN SERVIDOR PUBLICO 6

JEFE DE CONSULTA EXTERNA 1 1 ROLENDIO PALACIOS SERVIDOR PUBLICO 6

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 1 1 CLAUDIO ZAMORA SERVIDOR PUBLICO 6

JEFE DE DEPARTAMENTO FINANCIERO 1 1 SILVIANA QUEZADA SERVIDOR PUBLICO 6

JEFE DE CIRUGIA CLINICA Y MATERNO INFANTIL 1 1 MARIA POLO SERVIDOR PUBLICO 6

JEFE DE SERVICIOS AL ASEGURADO 1 1 IRMA RUBIO SERVIDOR PUBLICO 6

JEFE DE BODEGA 1 1 CARLOS VASQUEZ SERVIDOR PUBLICO 6

DELEGADA DE PERSONAL 1 1 SANDRA LOPEZ SERVIDOR PUBLICO 6

JEFE DE DEPARTAMENTO CLINICO 1 1 PAUL SANCHEZ SERVIDOR PUBLICO 6

INGENIERO CIVIL 1 1 CESAR PATIÑO SERVIDOR PUBLICO 3

ABOGADO 1 1 DR. GUIDO RODAS SERVIDOR PUBLICO 3

MEDICO RESIDENTE ASISTENCIAL GABRIELA CRIOLLO SERVIDOR PUBLICO 3

MEDICO RESIDENTE ASISTENCIAL JUAN ANDRES ABRIL RIVERA SERVIDOR PUBLICO 3

MEDICO RESIDENTE ASISTENCIAL XAVIER LOPEZ SERVIDOR PUBLICO 3

MEDICOS POSTGRADISTAS 1 1 JUAN PERALVO SERVIDOR PUBLICO 3

TECNOLOGO INFORMATICO 1 1 NANCY REINOSO SERVIDOR PUBLICO 1

NO. 

PUESTOS

NO. 

OCUPANTES
NOMINA DE OCUPANTESDENOMINACION FUNCIONAL DEL PUESTO CARGO

1 3
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TRABAJADORA SOCIAL LILI BRITO SERVIDOR PUBLICO 1

TRABAJADORA SOCIAL CATALINA TELLO SERVIDOR PUBLICO 1

ASISTENTE DE ABOGADO 1 1 ENMA PERALTA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4

ECONOMISTA-AUXILIAR SERVICIOS DE ALIMENTACION 1 1 DIANA ORELLANA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS CLARA AGUILAR SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS AIDA MERCHAN SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

ASISTENTE ADMINISTRATIVO BODEGA GENERAL 1 1 LUIS TUBA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

ASISTENTE ADMINISTRATIVA HOSPITALIZACION 1 1 SONIA ABRIL SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

OFICINISTA DE INVESTIGACION Y DOCENCIA 1 1 NIEVE DICK SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

AUXILIAR SERVICIOS ALIMENTICIOS ESTADISTICA 1 1 MA. AUGUSTA MOSQUERA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

AUXILIAR CONTABLE TANIA CRESPO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

AUXILIAR CONTABLE MERCY  CONDO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

AUXILIAR CONTABLE CHRISTIAN CORONEL SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

AUXILIAR CONTABLE MARIA DEL CARMEN ZAMBRANOSERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2

OFICINISTA DE  MEDICINA CRITICA 1 1 LILIANA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA DE BODEGA 1 1 DANNY TELLO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA DE CIRUGIA Y CLINICA 1 1 BERTHA SOTO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 1 1 RITA ANDRADE SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA DE LABORATORIO JULIA LEON SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA DE LABORATORIO CAROLINA ALVAREZ SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA DE HOSPITALIZACION Y AMBULATORIA 1 1 NANCY ANDRADE SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA DE RECURSOS HUMANOS MARTHA POZO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA DIRECCION GENERAL JACKELINE OYERVIDE SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA DIRECCION GENERAL 1 1 CRUZ TOLEDO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA ESTADISTICA GLORIA AVILA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA ESTADISTICA BEATRIZ PULLA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA ESTADISTICA MA. ISABEL MALDONADO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA ESTADISTICA JORGE BUSTOS SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA ESTADISTICA LUIS MENDOZA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA ESTADISTICA MA. ELENA RODAS SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA ESTADISTICA IVAN PALACIOS SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA FINANCIERO MONICA ORTEGA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

OFICINISTA FINANCIERO NATALIA SANCHEZ SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1

GUARDA-ALMACEN 1 1 EDISON SAQUICELA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3

OFICINISTA COMPUTO 1 1 CLAUDIO ALVARADO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO  1

MENSAJERO 1 1 JAIME VILLA SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS  1

CHOFER DANIEL GUTIERREZ SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2

CHOFER JUAN BERMEO SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2

48 65

TOTAL DE NO. DE PUESTOS 48

TOTAL DE NO. DE OCUPANTES 65

2

2

2

1

1

1

1

1

1

1

1

2

4

7

2

2
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DISTRIBUCION DE PUESTOS DE TRABAJO DE EMPLEADOS  ADMINISTRATIVOS PUBLICOS DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA IESS
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1 DR. MARCO CARRION DIRECTOR ADMINISTRATIVO SERVIDOR PUBLICO 7 930

2 ALFONSO CALDERON DIRECTOR TECNICO DE DEPARTAMENTO DE HOSPITALIZACION Y AMBULATORIASERVIDOR PUBLICO 7 907

3 MIGUEL PACHECO DIRECTOR TECNICO DE DEPARTAMENTO DE MEDICINA CRITICA SERVIDOR PUBLICO 7 907

4 MARCO RIVERA DIRECTOR TECNICO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA SERVIDOR PUBLICO 7 907

5 LEONARDO GUEVARA DIRECTOR TECNICO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO SERVIDOR PUBLICO 7 887

6 MA. DOLORES CARDENAS COORDINADOR DEL SERVICIO DE IMAGENOLOGIA SERVIDOR PUBLICO 6 870

7 JORGE ABAD COORDINADOR DE BODEGA SERVIDOR PUBLICO 6 843

8 ANITA FARFAN COORDINADOR DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO SERVIDOR PUBLICO 6 843

9 GLADYS PATIÑO COORDINADOR DE INVESTIGACION Y DOCENCIA SERVIDOR PUBLICO 6 843

10 GLADYS BUENAÑO COORDINADOR DE UNIDAD DE ENFERMERIA SERVIDOR PUBLICO 6 843

11 MA. CARMEN ESPINOZA CONTADOR PUBLICO SERVIDOR PUBLICO 6 827

12 OSWALDO BELTRAN TESORERO SERVIDOR PUBLICO 6 827

13 ROLENDIO PALACIOS JEFE DE CONSULTA EXTERNA SERVIDOR PUBLICO 6 827

14 CLAUDIO ZAMORA JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES SERVIDOR PUBLICO 6 827

15 SILVIANA QUEZADA JEFE DE DEPARTAMENTO FINANCIERO SERVIDOR PUBLICO 6 827

16 MARIA POLO JEFE DE CIRUGIA CLINICA Y MATERNO INFANTIL SERVIDOR PUBLICO 6 827

17 IRMA RUBIO JEFE DE SERVICIOS AL ASEGURADO SERVIDOR PUBLICO 6 827

18 CARLOS VASQUEZ JEFE DE BODEGA SERVIDOR PUBLICO 6 827

19 SANDRA LOPEZ DELEGADA DE PERSONAL SERVIDOR PUBLICO 6 822

20 PAUL SANCHEZ JEFE DE DEPARTAMENTO CLINICO SERVIDOR PUBLICO 6 822

21 CESAR PATIÑO INGENIERO CIVIL SERVIDOR PUBLICO 3 685

22 DR. GUIDO RODAS ABOGADO SERVIDOR PUBLICO 3 665

23 GABRIELA CRIOLLO MEDICO RESIDENTE ASISTENCIAL SERVIDOR PUBLICO 3 665

24 JUAN ANDRES ABRIL RIVERA MEDICO RESIDENTE ASISTENCIAL SERVIDOR PUBLICO 3 665

25 XAVIER LOPEZ MEDICO RESIDENTE ASISTENCIAL SERVIDOR PUBLICO 3 665

26 JUAN PERALVO MEDICOS POSTGRADISTAS SERVIDOR PUBLICO 3 665

27 NANCY REINOSO TECNOLOGO INFORMATICO SERVIDOR PUBLICO 1 563

28 LILI BRITO TRABAJADORA SOCIAL SERVIDOR PUBLICO 1 541

29 CATALINA TELLO TRABAJADORA SOCIAL SERVIDOR PUBLICO 1 541

30 ENMA PERALTA ASISTENTE DE ABOGADO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 499

CLASIFICACION DEL PUESTO EN EL GRUPO 

OCUPACIONAL

PUNTAJE DE 

VALORACION 

DEL PUESTO

N

O
NOMINA DE OCUPANTES DENOMINACION FUNCIONAL DEL PUESTO
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FUENTE: PERSONAL ADMINISTRATIVO IESS REGIONAL III-CUENCA 

31 DIANA ORELLANA ECONOMISTA-AUXILIAR SERVICIOS DE ALIMENTACION SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 499

32 CLARA AGUILAR ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 383

33 AIDA MERCHAN ASISTENTE ADMINISTRATIVO DE RECURSOS HUMANOS SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 383

34 LUIS TUBA ASISTENTE ADMINISTRATIVO BODEGA GENERAL SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 383

35 SONIA ABRIL ASISTENTE ADMINISTRATIVA HOSPITALIZACION SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 383

36 NIEVE DICK OFICINISTA DE INVESTIGACION Y DOCENCIA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

37 MA. AUGUSTA MOSQUERA AUXILIAR SERVICIOS ALIMENTICIOS ESTADISTICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 383

38 TANIA CRESPO AUXILIAR CONTABLE SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 383

39 MERCY  CONDO AUXILIAR CONTABLE SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 383

40 CHRISTIAN CORONEL AUXILIAR CONTABLE SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 383

41 MARIA DEL CARMEN ZAMBRANOAUXILIAR CONTABLE SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 383

42 GLORIA AVILA OFICINISTA ESTADISTICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

43 LILIANA OFICINISTA DE  MEDICINA CRITICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

44 DANNY TELLO OFICINISTA DE BODEGA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

45 BERTHA SOTO OFICINISTA DE CIRUGIA Y CLINICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

46 RITA ANDRADE OFICINISTA DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

47 NANCY ANDRADE OFICINISTA DE HOSPITALIZACION Y AMBULATORIA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

48 CAROLINA ALVAREZ OFICINISTA DE LABORATORIO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

49 JULIA LEON OFICINISTA DE LABORATORIO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

50 MARTHA POZO OFICINISTA DE RECURSOS HUMANOS SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

51 JACKELINE OYERVIDE OFICINISTA DIRECCION GENERAL SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

52 CRUZ TOLEDO OFICINISTA DIRECCION GENERAL SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

53 BEATRIZ PULLA OFICINISTA ESTADISTICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

54 MA. ISABEL MALDONADO OFICINISTA ESTADISTICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

55 JORGE BUSTOS OFICINISTA ESTADISTICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

56 LUIS MENDOZA OFICINISTA ESTADISTICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

57 MA. ELENA RODAS OFICINISTA ESTADISTICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

58 IVAN PALACIOS OFICINISTA ESTADISTICA SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

59 MONICA ORTEGA OFICINISTA FINANCIERO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

60 NATALIA SANCHEZ OFICINISTA FINANCIERO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 329

61 EDISON SAQUICELA GUARDA-ALMACEN SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 407

62 CLAUDIO ALVARADO OFICINISTA COMPUTO SERVIDOR PUBLICO DE APOYO  1 329

63 JAIME VILLA MENSAJERO SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS  1 159

64 DANIEL GUTIERREZ CHOFER SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2 219

65 JUAN BERMEO CHOFER SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2 219
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CAPITULO V 

 

 

5.1. CONCLUSIONES 

 

Una vez finalizada toda la parte teórica-investigativa sobre el Análisis, Descripción, 

Valoración y Clasificación de Puestos para el Área Administrativa del Hospital José 

Carrasco Arteaga- IESS Cuenca, se ha obtenido un abundante marco teórico el 

mismo que servirá como conocimientos básicos para todas las personas que deseen 

conocer acerca de este tema. 

 

Para ejecutar este trabajo se ha basado en la metodología que proporciona la 

SENRES para el Sector Público, para lograr un homogéneo proceso tanto en el 

Análisis como en la Valoración de Puestos en el Área Administrativa del Hospital 

José Carrasco Arteaga, con lo que se concluye que se ha utilizado el método de 

valoración que se exige para el Sector Público de tal manera que se brinda a las 

autoridades el HJCA una herramienta útil tanto para el conocimiento del perfil 

requerido para cada puesto, para facilitar la evaluación del personal así como cuando 

se solicite o requiera nuevo personal para ocupar las vacantes. 

 

 

De acuerdo al trabajo realizado se concluye que: 

 

o El Área Administrativa del Hospital José Carrasco Arteaga no posee un 

Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos, por lo que 

hay un cierto nivel de desconocimiento y compromiso del personal con las 

funciones que debe desarrollar en el puesto que ocupa. 

o La carencia de este manual provoca que el personal desconozca tanto sus 

funciones como las responsabilidades  a las que está obligado y sus derechos  

de acuerdo al puesto que ocupa, si bien hay ciertos cargos que en nombre se 

repiten estos desarrollan diferentes funciones, y al no contar con un 

documento por escrito esto ha provocado que las personas no se hagan 
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responsables de sus actos, por lo que en varias ocasiones han surgido 

discusiones entre el personal. 

o Al proporcionar el Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de 

Puestos, lo que buscamos es contribuir con una herramienta en la cual pueda 

basarse la Administración Superior y el Departamento de Recursos Humanos, 

para lograr dentro de su personal un trabajo con mayor eficacia, eficiencia, 

calidad y calidez que favorezca de manera directa al afiliado y no afiliado que 

requieren de la ayuda del personal.  

o Este manual ha permitido obtener la Escala de Remuneraciones para 

establecer una estructura de sueldos y salarios para el personal, de tal manera 

que se pueda determinar si el personal está ganando de acuerdo al puesto en 

el cual se desempeña.  

 

 

5.2. RECOMENDACIONES 

 

Al finalizar este trabajo teórico – práctico sobre “MANUAL DE DESCRIPCION, 

VALORACION Y CLASIFICACION DE PUESTOS DEL AREA 

ADMINISTRATIVA, DEL HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA DEL IESS 

REGIONAL III, DE LA CIUDAD DE CUENCA, BAJO LA NORMA TÉCNICA 

DEL SECTOR PUBLICO DEL ECUADOR”, podemos recomendar que: 

 

o Debido a la globalización e innovación tecnológica que se ha ido 

desarrollando en la Administración de Talento Humano, se ha visto como 

imprescindible que el Departamento de Recursos Humanos cuente con un 

Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos y que este sea 

actualizado periódicamente de acuerdo a las necesidades de la Institución. 

o Se recomienda cumplir y hacer cumplir con todas las funciones que se 

especifican para cada puesto contenidas en el Manual desarrollado. 

o Se recomienda aplicar de la Escala de Remuneraciones, establecida en la 

estructura de sueldos y salarios, de tal manera que también se logre la 

satisfacción personal y económica de los servidores públicos, al reflejarse la 

justicia y equidad en su salario. 
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o Se recomienda que para aquellas personas que ocupan los diferentes puestos 

y que no cumplen con el perfil requerido se le proporcione o facilite concluir 

con sus estudios y capacitación necesaria, lo que redundará en un trabajo más 

eficiente de parte del mismo. 

o Se recomienda a la Institución establecer un Plan de Carrera Administrativa 

para los empleados, de tal manera que estos puedan seguir desarrollándose en 

los diferentes puestos, y de esta manera no se sientan estancados en el puesto 

en el que ingresaron, ya que esto provoca desmotivación e insatisfacción en el 

desarrollo de sus actividades. 

o Se recomienda dar a conocer al personal este Manual para que reconozcan los 

requisitos, funciones básicas que deben tener y realizar en el puesto en el cual 

se desempeñan. 

o Recomendamos implementar en el Hospital José Carrasco Arteaga el Sistema 

de Valoración de Puestos, aplicado en el presente Manual, ya que este ha sido 

desarrollado de acuerdo a la Norma Técnica del Sector Público del Ecuador 

Vigente, permitiendo de esta manera determinar si se han aplicado las 

recomendaciones y con estos  determinar si se ha logrado mejoras o no con la 

aplicación del mismo.  

 

 

5.3. ANEXOS 
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x

x

SI x NO x

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

Direccion Compras DIRECTOR ADMINISTRATIVO Financiero RRHH C

Direccion General A

Director Tecnico 

Auxiliar
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

Ingles 90% 90% 80%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

AS 400

oficce

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

Administracion Publica

I. EXPERIENCIA: 10 AÑOS O MAS
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

X 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20 X 8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

X E 100 X E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80  D 80

 E 100 X E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

 168  E 100

X 200

Puntaje Total: 930

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 7 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: DIRECTOR ADMINISTRATIVO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 13

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DIRECCION
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X

X

SI X NO

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

DIRECTOR TECNICO C

Direccion General A

Direcion Tecnica de 

Hospital y 
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

INGLES 90% 60% 30%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

AS400

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

GESTION Y PLANIFICACION

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

RRHH PLANIFICACION GENERAL Y ESTRATEGICA

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS 
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

X E 100 X E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

X E 100 X E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140  D 80

X 168 X E 100

 200

Puntaje Total: 907

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 7 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: DIRECTOR TECNICO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 13

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO DE HOSPITALIZACION Y AMBULATORIA
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X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

INTELIGENCIA EMOCIONAL

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

SEMINARIO DE SERVICIO AL CLIENTE RELACIONES HUMANAS

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 70 70 50

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Direcion T. M. C. B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

DIRECTOR TECNICO C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

X E 100 X E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

X E 100 X E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140  D 80

X 168 X E 100

 200

Puntaje Total: 907

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 7 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: DIRECTOR TECNICO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 13

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO MEDICINA CRITICA
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X

X

X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

  J. CAPACITACIÓN:

 Detallar los cursos, seminarios u otros eventos académicos que proporcionan los conocimientos necesarios para    . el desempeño del puesto:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

CURSO DE MEDICINA BASADA EN EVIDENCIAS

OFICCE

EPI-INFO

EVISIO

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 50 10 10

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Director 

Administrativo
A

Director Tecnico B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

DIRECTOR TECNICO DE 

INVESTIGACION Y 

DOCENCIA

C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

X E 100 X E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

X E 100 X E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140  D 80

X 168 X E 100

 200

Puntaje Total: 907

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 7 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: DIRECTOR TECNICO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 13

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA
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X

X

X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

MOTIVACION

  J. CAPACITACIÓN:

 Detallar los cursos, seminarios u otros eventos académicos que proporcionan los conocimientos necesarios para    . el desempeño del puesto:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

GERENCIA HOSPITALARIA Y DE LABORATORIO RELACIONES HUMANAS

OFICCE

AS400

GESTION DE LABORATORIOS LUMINO

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 60 60 60

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Director 

Administrativo
A

Director Tecnico B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

DIRECTOR TECNICO C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

X E 100 X E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

X E 100 X E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 887

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 7 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: DIRECTOR TECNICO DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICOCODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 13

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DIRECCION Técnica DE AUXILIARES DE DIAGNOSTICO
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X

X

SI X NO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

ENERGIA ATOMICA MANEJO DE CONFLICTOS

I. EXPERIENCIA: 7-9 AÑOS

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

CAPACITACION PERMANENTE DE RAYOS X RELACIONES HUMANAS

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

OFICCE

ESTADISTICA

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

INGLES 80 50 60

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

COORDINADOR DEL 

SERVICIO DE 

IMAGENOLOGIA

C

Direccion General A

Delegado de Personal B

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

X 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20 X 8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

 168  E 100

X 200

Puntaje Total: 870

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: COORDINADOR DE SERVICIO IMAGENOLOGIACODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: RAYOS X
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X

X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 7-9 AÑOS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

MANEJO DE INVENTARIOS STOCKS MAXIMOS Y MINIMOS

OFICCE

EPI-INFO

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 80 70 70

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

COORDINADOR DE 

BODEGA
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20 X 8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 843

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: BODEGA

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: COORDINADOR DE BODEGA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 



183 

 

 
 



184 

 

 
 

 

X

SI NO x

I. EXPERIENCIA: 7-9 AÑOS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

SISTEMA INCOP

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

Ingles

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Coordinacion de 

Bodega
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

COORDINADOR DE 

COMPRAS Y 

ABASTECIMIENTO

C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20 X 8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 843

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPTO. DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: COORDINADOR DE COMPRAS CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 7-9 AÑOS

INVESTIGACION Y DOCENCIA

PEDAGOGIA

PSICOLOGIA EDUCATIVA

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

RRHH

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 80 60 50

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

COORDINADOR DE 

INVESTIGACION Y 

DOCENCIA

C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20 X 8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 843

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: INVESTIGACION Y DOCENCIA

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: COORDINADOR DE INVESTIGACION Y DOCENCIACODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI X NO

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

Direccion Compras
COORDINADOR UNIDAD DE 

ENFERMERIA
Financiero RRHH C

Direccion General A

Director Tecnico 

Auxiliar
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

INGLES 50% 50% 50%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

DESARROLLO DE PROCESOS DE ATENCION DE ENFERMERIA

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

PLANIFICACION ESTRATEGIA CONFLICTOS LABORALES

I. EXPERIENCIA: 7-9 AÑOS
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20 X 8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 843

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: COORDINADOR DE LA UNIDAD DE ENFERMERIACODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: UNIDAD DE ENFERMERIA



195 

 

 
 



196 

 

 
 

X

X

SI NO x

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

  J. CAPACITACIÓN:

 Detallar los cursos, seminarios u otros eventos académicos que proporcionan los conocimientos necesarios para    . el desempeño del puesto:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

CONTROL GUBERNAMENTAL

OFFICCE

AS400

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

Ingles

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Director 

Administrativo
A

Director Tecnico B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

CONTADOR PUBLICO C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 827

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO FINANCIERO

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: CONTADOR PUBLICO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

X

SI NO X

CONTROL GUBERNAMENTAL

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

  J. CAPACITACIÓN:

 Detallar los cursos, seminarios u otros eventos académicos que proporcionan los conocimientos necesarios para    . el desempeño del puesto:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

OFFICE

AS 400

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Director 

Administrativo
A

Director Tecnico B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

TESORERO C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 827

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: TESORERO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO FINANCIERO
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X

X

SI X NO

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

JEFE DE CONSULTA 

EXTERNA
C

Direccion General A

Direcion Tecnica de 

Hospitalizacion y 
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

INGLES 90% 80% 60%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

AS400

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

ADMINISTRACION HOSPITALARIA Y GERENCIA DE LA SALUD

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 827

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: JEFE DE CONSULTA EXTERNACODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: CONSULTA EXTERNA
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X

X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

HOTELERIA HOSPITALARIA RESOLUCION DE CONFLICTOS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

GERENCIA HOSPITALARIA ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL

OFICCE

AS400

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 70% 60% 50%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Coordinacion de 

Bodega
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE SERVICIOS GENERALES
C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 827

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: SERVICIOS GENERALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: JEFE DEPARMENTO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

X

X

X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

HOTELERIA HOSPITALARIA RESOLUCION DE CONFLICTOS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

GERENCIA HOSPITALARIA ADMINISTRACION FINANCIERA Y CONTROL

OFICCE

AS400

VILMA SYSTEM

ZEBRA

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 70% 60% 50%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Coordinacion de 

Bodega
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

JEFE DEL DEPARTAMETNO 

FINANCIERO
C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 827

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: JEFE DEPARTAMENTO FINANCIEROCODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO FINANCIERO
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X

SI X NO

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE 

OFICCE

NEONATOLOGIA INFORMATICA

OBSTETRICIA

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

Direccion 

Administrativa
B

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

DE CIRUGIA CLINICA Y 

MATERNO INFANTIL

C

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

.......................................................... ..........................................................

AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

GINECOLOGIA

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

60% 50%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

INGLES 70%

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

Direccion General A

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 827

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: JEFE DE SEGURIDAD CLINICA Y MATERNO INFANTILCODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO DE MATERNIDAD INFANTIL
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X

X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

ATENCION PRIMARIA EN SALUD MEDICINA PREVENTIVA

PRESTACION PUBLICA PATOLOGIA CLINICA

TECNICAS DE INVESTIGACION SOCIAL CLASIFICACION DE DISCAPACIDADES

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

PLANIFICACION FAMILIAR Y MEDICINA PREVENTIVA COACHING, ONTOLOGICA, 60 GRADOS

A5400

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 40% 60% 30%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Subdireccion de 

RRHH
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

JEFE DE SERVICIO AL 

ASEGURADO
C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80 X D 80

X E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 827

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: SERVICIOS AL ASEGURADO

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: JEFE DE SERVICIOS AL ASEGURADOCODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

X

X

SI NO x

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

INDICADORES DE GESTION INTELIGENCIA EMOCIONAL

CODIGO DE TRABAJO PLANIFICACION ESTRATEGICA

ACTUALIZACION LOSCA

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

MANEJO DE PROYECTOS REDACCION

HOST

OFFICCE

EVOLUTION

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Subdireccion de 

RRHH
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

DELEGADA DE PERSONAL C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

X 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 822

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: DELEGADA DE PERSONAL CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: RECURSOS HUMANOS
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X

X

X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 5-6 AÑOS

RESOLUCION DE CONFLICTOS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

MANEJO DE PERSONAL RELACIONES HUMANAS

OFICCE

AS400

VILMA SYSTEM

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 90% 80% 70%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Coordinacion de 

Bodega
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

JEFE DEL DEPARTAMENTO 

CLINICO
C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

X 170  3 - 4 años 70

 10 X 5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

X D 80 X D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112  C 60

 140 X D 80

X 168  E 100

 200

Puntaje Total: 822

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 6 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: JEFE DE DEPARTAMENTO CLINICOCODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 12

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO CLINICO
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APLICACIÓN DE PROCESOS DE CONTRATACION PUBLICA

X

X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 3-4 AÑOS

CONSTRUCCION DE OBRAS

MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS

MANEJO DE ASEO HOSPITALARIO

  J. CAPACITACIÓN:

 Detallar los cursos, seminarios u otros eventos académicos que proporcionan los conocimientos necesarios para    . el desempeño del puesto:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

SEGURIDAD INDUSTRIAL

OFFICE

AUTO CAD

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 80 60 40

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

C

Director 

Administrativo
A

Director Tecnico B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

INGENIERO CIVIL
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170 X 3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

X C 60 X C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

 C 60 X C 60

X D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112 X C 60

X 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 685

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 3 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: INGENIERO CIVIL CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 9

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: JEFATURA DE SERVICIOS GENERALES
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X

SI NO X

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

ABOGADO C

Direccion General A

Jefe de Servicios B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

DERECCHO CIVIL, CONTRATO CONSTITUCIONAL

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

CONTROL PUBLICO MEDIACION Y ALBITRAJE

I. EXPERIENCIA: 3-4 AÑOS
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170 X 3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

X C 60 X C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

X C 60 X C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112 X C 60

X 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 665

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: JURIDICO

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: ABOGADO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 9

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 3 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI NO X

TERAPIA NUTRICIONAL COMPUTACION

ATENCION EN TRAUMA

I. EXPERIENCIA: 2 AÑOS

  J. CAPACITACIÓN:

 Detallar los cursos, seminarios u otros eventos académicos que proporcionan los conocimientos necesarios para    . el desempeño del puesto:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

OFFICE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Director 

Administrativo
A

Director Tecnico B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

MEDICO RESIDENTE 

DEL DEPARTAMENTO 

DE CLINICA

C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170 X 3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

X C 60 X C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

X C 60 X C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112 X C 60

X 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 665

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 3 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: MEDICO RESIDENTE ASISTENCIALCODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 9

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO DE CLINICA
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X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: 2 AÑOS

POSGRADOS EN MEDICINA

  J. CAPACITACIÓN:

 Detallar los cursos, seminarios u otros eventos académicos que proporcionan los conocimientos necesarios para    . el desempeño del puesto:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

MEDICINA INTERNA

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 50 30 30

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Director 

Administrativo
A

Director Tecnico B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

MEDICO 

POSTGRADISTA
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170 X 3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

X C 60 X C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40  B 40

X C 60 X C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

 112 X C 60

X 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 665

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 3 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: MEDICO POSTGRADISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 9

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: INVESTIGACION Y DOCENCIA
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X

X

X

SI X NO x

I. EXPERIENCIA: 2 AÑOS

DISEÑO Y MANEJO DE PAGINAS WEB

VILMA SYSTEM

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

TIC´S RELACIONES HUMANAS

OFICCE

AS 400

VILMA SISTEM

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 75% 90% 85%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Coordinacion de 

centro de Computo
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

TECNOLOGO INFORMATICO C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155 X 2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40 X B 40

X C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

 B 40

X 112 X C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 563

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: TECNOLOGO INFORMATICO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 7

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO DE COMPUTO
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X

SI X NO x

I. EXPERIENCIA: 2 AÑOS

RELACIONES HUMANAS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

TRABAJO SOCIAL PRESTACIONES

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 60% 70% 60%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Coordinacion de 

centro de Computo
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

TRABAJADORA SOCIAL C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

X 140

 155 X 2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40 X B 40

X C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40 X B 40

X C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

 84  A 20

X B 40

X 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 548

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: INVESTIGACION SOCIAL

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: TRABAJADORA SOCIAL CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 7

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: HASTA 1 AÑO

NUEVA CONSTITUCION

DERECHO ADMINISTRATIVO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

CONTRATACION PUBLICA (TEORIA Y PRACTIA)

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 40% 40% 40%

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Direcion Tecnica de 

Hospitalizacion y 
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

ASISTENTE DE ABOGADO C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

X 85  Hasta 1 año 28

 125 X 1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 383

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: JURIDICO

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: ASISTENTE DE ABOGADO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 6

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

X

SI NO X

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

COORDINADOR DE CALIDAD DE PRODUCTOS

CONTROL DE INVENTARIOS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

SERVICIO DE DIETAS

OFICCE

CONTROL DE INVENTARIOS

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

ECONOMISTA- AUXILIAR DE 

SERVICIOS
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

X 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40 X B 40

X C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

 B 40 X B 40

X C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

 B 40

 112 X C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 499

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 4 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: ECONOMISTA-AUXILIAR SERVICIOS ALIMENTACIONCODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 6

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA UNIDAD O PROCESO: DIETETICA
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X

SI NO x

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

MANEJO DE LA LOSCCA RELACIONES HUMANAS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

TECNICAS DE SECRETARIA COMPUTACION 

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE RRHH
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

X 85  Hasta 1 año 28

 125 X 1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 383

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: RECURSOS HUMANOS

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 4

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

X

X

SI NO x

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

RECURSOS HUMANOS INTELIGENCIA EMOCIONAL

HOST

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

DESARROLLO ORGANIZACIONAL MANEJO DE CONFLICTOS

OFICCE

RECURSOS HUMANS

HOST

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE RRHH
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

X 85  Hasta 1 año 28

 125 X 1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 383

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA UNIDAD O PROCESO: BODEGA GENERAL

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 4

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

OPERADOR-PROGRAMADOR RELACIONES PUBLICAS

ACTUALIZACION SECRETARIAL PROTOCOLO SOCIAL

AUXILIAR TECNICO DE COMPUTACION 1 Y 2 ROLES DE PAGO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

INDICADORES DE GESTION RELACIONES HUMANAS

OFICCE

NAVEGADOR

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 80 80 70

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVA DE 

HOSPITALIZACION

C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

X 85  Hasta 1 año 28

 125 X 1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 383

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA UNIDAD O PROCESO: HOSPITALIZACION

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: ASISTENTE ADMINISTRATIVA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 4

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

X

SI NO x

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

ATENCION AL CLIENTE

HOST

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

PAGO DE SUBSIDIOS E INGRESO CERTIFICADO SECRETARIA

AS400

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

AUXILIAR SERVICIOS 

ALIMENTICIOS 

ESTADISTICOS

C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

X 85  Hasta 1 año 28

 125 X 1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 383

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: AUXILIAR SERVICIOS ALIMENTICIOS CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: PROFESIONAL GRADO: 4

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA UNIDAD O PROCESO: ESTADISTICA
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X

SI NO x

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

LOAFYC INTELIGENCIA EMOCIONAL

HOST

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

LRTI MANEJO DE CONFLICTOS

DECLARACION DE IMPUESTOS

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

ASISTENTE 

ADMINISTRATIVO DE RRHH
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

X 85  Hasta 1 año 28

 125 X 1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 383

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 2 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: AUXILIAR CONTABLE CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 5

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: CONTABILIDAD
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X

SI NO X

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

RELACIONES HUMANAS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

INVESTIGACION RELACIONES PUBLICAS

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

OFICINISTA DE 

INVESTIGACION Y 

DESARROLLO

C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION Y DOCENCIA

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI X NO

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

RELACIONES HUMANAS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

SEMINARIO EN SERVICIO A CLIENTE INTELIGENCIA EMOCIONAL

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

INGLES 60 50 50

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

OFICINISTA MEDICINA 

CRITICA
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA UNIDAD O PROCESO: MEDICINA CRITICA

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

X

SI NO X

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

MANEJO DE ARCHIVO Y BODEGA

OFICCE

KARDEX

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

OFICINISTA DE BODEGA C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: BODEGA

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI NO X

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

INFORMATICA BASICA

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

OFICINISTA DE CIRUGIA Y 

CLINICA
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: SERVICIO DE CIRUGIA Y CLINICA

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI NO X

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

COMPRAS PUBLICAS

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

MANEJO DE ARCHIVOS

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

OFICINISTA DE COMPRAS Y 

ABASTECIMIENTO
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DEPARTAMENTO DE COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI NO X

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

SECRETARIADO EJECUTIVO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

CONTRALORIA DE PROCESOS TECNICOS COMPUTACION

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

OFICINISTA DE 

HOSPITALIZACION Y 

AMBULATORIA

C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: SERVICIO HOSPITALIZACION Y AMBULATORIO

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI NO X

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

LABORATORIO RELACIONES PUBLICAS

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

RELACIONES HUMANAS

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

OFICCE

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

C

Direccion General A

Delegado de Personal B

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

OFICINISTA DEL SERVICIO 

DE LABORATORIO
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA UNIDAD O PROCESO: SERVICIO LABORATORIO

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI NO X

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

TECNICAS DE SECRETARIADO RELACIONES PUBLICAS

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

MANEJO DE LA LOSCCA RELACIONES HUMANAS

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

OFICCE

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

OFICINISTA DE RRHH C

Direccion General A

Delegado de Personal B

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: RECURSOS HUMANOS

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI NO X

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

SECRETARIADO EJECUTIVO RELACIONES HUMANAS

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

NORMAS DE REDACCION

TECNICAS DE ARCHIVO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

OFICCE

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

OFICINISTA DE DIRECCION 

GENERAL
C

Direccion General A

Delegado de Personal B

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DIRECCION GENERAL

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

SI NO x

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

LRTI

OFICCE

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

AUXILIAR SERVICIOS DE 

ESTADISTICA
C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: ESTADISTICA
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X

X

SI NO x

I. EXPERIENCIA: 1 AÑO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

CURSO DE MANEJO DE ARCHIVOS Y BODEGA

OFICCE

KARDEX

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Coordinacion de 

Bodega
B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

GUARDA ALMACEN C

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45  Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

X 125 X 1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

 B 40  B 40

X C 60 X C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

 56

0 84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 407

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: BODEGA

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: GUARDA-ALMACEN CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 5

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 3 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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X

X

X

SI X NO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

ORDENADORES RELACIONES HUMANAS

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

OFICCE

AS400

VILMA SYSTEM

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

INGLES 40 40 40

C

Direccion General A

Delegado de Personal B

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

OFICINISTA DE COMPUTO
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 15

X 45  Hasta 1 año 14

 85 X Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

 A 20  A 20

X B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

 28

X 56

84  A 20

X B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 329

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE APOYO 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: OFICINISTA CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 3

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: COMPUTO
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X

SI NO X

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

RELACIONES HUMANAS

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

RESOLUCION DE CONFLICTOS

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

OFICCE

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

MENSAJERO C

Direccion General A

Delegado de Personal B

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;
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 15

X 45 X Hasta 1 año 14

 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

X A 20 X A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

X A 20 X A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

0 28

 56

 84 X A 20

 B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 159

         Responsable de la Unidad o Proceso

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGAUNIDAD O PROCESO: DIRECCION

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: MENSAJERO CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 1

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 1 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 
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SI NO X

I. EXPERIENCIA: HASTA UN AÑO

LEY DE TRANSITO

  J. CAPACITACIÓN:

ESPECÍFICA RELACIONADA 

PRIMEROS AUXILIOS DIETETICA

  K. SOFTWARE: (Tipo de Software y  nivel de dominio)

  Señale el nombre del paquete informático aplicado para el cumplimiento de las responsabilidades del puesto:

PAQUETE AVANZADO INTERMEDIO BÁSICO

  L. IDIOMA: (NIVEL DE DOMINIO)

  El puesto requiere de la aplicación de un idioma?

ESPECIFIQUE CUALES LEIDO % ESCRITO  % HABLADO  %

Direccion General A

Delegado de Personal B

  M. UBICACIÓN DEL PUESTO EN EL ORGANIGRAMA: 

D

   A =  nivel jerárquico, jefe del superior inmediato;

CHOFER C

GRACIAS POR SU PARTICIPACIÓN Y COLABORACIÓN

.......................................................... ..........................................................

RESPONSABLE DE LA UARHs COORDINADOR DEL PROCESO

..........................................................

DELEGADO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 

   B =  subordinación: superior inmediato, a quien rinde informes el ocupante del puesto;

   C =  relaciones formales colaterales: comunicaciones que mantiene el ocupante del puesto con otros puestos.

   D =  supervisión: a quien supervisa el ocupante del puesto;

  N. INFORME DEL COMITÉ DE DESARROLLO INSTITUCIONAL:

  OBSERVACIONES:
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 15

 45 X Hasta 1 año 14

X 85  Hasta 1 año 28

 125  1 año 42

 140

 155  2 años 56

 170  3 - 4 años 70

 10  5 - 7 años 84

 20  8 - 10 años 100

 30

X A 20  A 20

 B 40 X B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

X A 20 X A 20

 B 40  B 40

 C 60  C 60

 D 80  D 80

 E 100  E 100

|

0 28

 56

 84 X A 20

 B 40

 112  C 60

 140  D 80

 168  E 100

 200

Puntaje Total: 219

         Responsable de la Unidad o Proceso

         ............................................................... Máxima Autoridad ................................................................

  Responsable de Recursos Humanos 

              .............................................................

  5.-   RANGOS DE PONDERACIÓN

Grupo Ocupacional: SERVIDOR PUBLICO DE SERVICIOS 2 Puesto Institucional :

  6,- OBSERVACIONES 

Fecha:

  Ejcución y coordinación de procesos 

  4.-   RESPONSABILIDAD 

  4.1.  ROL DEL PUESTO   4.2. CONTROL Y EVALUACIÓN DE RESULTADOS 

  NO PROFESIONAL

  Servicios

  Administrativo

  Técnico 

  PROFESIONALES

  Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Ejecución de procesos 

  Ejcución y supervisión de procesos 

  2.3. GESTIÓN   2.4.  RELACIONES INTERNAS Y EXTERNAS

  3.-  COMPLEJIDAD DEL PUESTO

  3.1. COMPLEJIDAD   3.2.  TOMA DE DECISIONES

  Profesional - 5 años   Ejecución de apoyo y Tecnológico

  Profesional - 6 años o más   Ejecución de procesos 

  Diplomado Superior   Ejecución y supervisión de procesos 

  Especialista    Ejecución y coordinación de procesos 

  Maestría o PHD

  Técnico   Administrativo

  Profesional - Tecnología   Técnico 

  Profesional - 4 años   PROFESIONALES

  Bachiller   Servicios

  PUESTO: CHOFER CODIGO: 0

  GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL GRADO: 2

  2.-  COMPETENCIAS DEL PUESTO 

  2.1. FORMACIÓN ACADÉMICA   2.2.  EXPERIENCIA

  Educación Básica    NO PROFESIONALES 

VALORACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE PUESTOS 

  1.- DATOS GENERALES 

  INSTITUCION: HOSPITAL JOSE CARRASCO ARTEAGA UNIDAD O PROCESO: SERVICIOS GENERALES
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